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N O T A 

Que manda poner al principio 
de esta obra 

E L S U P R E M O C O N S E J O 
D E C A S T I L L A . 

Para evi tar qualquiera mala i n 
teligencia que se quiera dar á esta 
Obra , ha acordado el Consejo, que 
se advierta a l Púb-lico por medio de 
esta N o t a , que debe leerse con aque
l la precaución necesaria, para no dar 
mas opinión, n i c r éd i t o , que el que 
corresponde á las especies y noticias 
que contiene. 

Ocupaba el Confesonario del Se
ñor Rey CarlosII . el Rmo. P. Fr. Per 
dro M a t i l I a , C a t e d r á t i c o , que fue 
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de la Universidad de Salamanca, 
varón de alta comprehension, bas
ta literatura , suelto , y pronto en 
los negocios po l í t i cos ; y finalmente 
adornado de toda aquella generosi
dad de prendas , que pueden con
cur r i r á formar un diestro Corte-
sanio.' • ' ' • 0 • 3 • ' . 

L l e g ó , con estos sobresalientes 
dotes, á estender la autoridad de su 
jur isdicc ión, desde lo espiritual ( p r i 
vativo de todos los Confesores) á l o 
universal de la Monarqu ía . Fue ca
paz de crear á Pedro N u ñ e z de Pra- -
do : á quien e levó al t í tulo de Cas
t i l l a , con el didado de Conde de 
Adanero, Gobernador del Consejo 
de Hacienda, y del de Indias, no 
sin mormuracion de todos estos, 
que se daban por ofendidos de t o 
lerar á este hombre , dueño de los 
caudales de esta M o n a r q u í a ; y que 
al mismo tiempo se desvelase en 
idear arbitrios , valimientos , refor
mas de salarios, y de Ministros, 
sin reparar , en que dexaba perd i 
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dos los vasallos-, y arruinados los 
comercios , atendiendo solamente á 
juntar tesoros , para poder lisonjear 
el genio de la Reyna D o ñ a Maria
na de Neoburg , y la implacable 
avaricia de Madama Ber lyps , sus 
dos hijos, el P. Chuisa Capuchino, 
Confesor de la Reynante, el P. Car-
pani , Carmelita Calzado (que se 
mantenia en esta Corte baxo del ca-
rader de Enviado del Eleé tor de 
•Treveris), elcojo , y otras inume-
rables sabandijas, dependientes de 
la Reyna , como O r d a b á z , y sus 
sequaees, en que entraba Matheu-
c h i , Músico Capón , que no fue el 
que menos estafó esta Monarqu ía ; 
porque con tener á todos los refe
ridos satisfechos , aseguraba Ada-
ñero mantenerse en su violenta ele-' 
vacion. 

Conocia muy bien el P. Mat il la 
este t i r án i co desorden; pero:tan le
jos estaba de atender á su remedio, 
que antes lo fomentaba, estiman
do estos niales, como robustas an-
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córas , que le afianzaban el Confe
sonario, apeteciendo mas este ma
nejo , que todas las Mitras de Espa
ñ a ; lo que ac red i tó la experiencia; 
pues hab iéndo le explicado el Presi
dente de Cast i l la , Conde de O r o -
pesa , quer ía consultarle en una 
bien grande, le respondió : Est ima
ba mas poder hacer Obispos, que 
serlo. 

Con esta ún ica mira , y fin de 
conservarse, pasó á coligarse es
trechamente con el Almirante de 
Castilla Don Juan T h o m á s : y fue 
e l instrumento, para proporcionar^ 
l e , que disfrutase todas las pree
minencias , y autoridad que siem
pre ha producido el primer Minis
t ro de estos Reynos; pero con tan 
mañoso artif icio, y acomodado dis~ 
fraz , que no se le pudiese d i reé ta -
mente reconvenir en nada ; sien
do a l mismo tiempo á r b i t r o 
de todo , manejando á su anto

j o puestos , y dignidades , ha
biendo sido quien ún icamente exal

t ó 



I 
tó á la Purpura Cardinalicia á D o n 
Alonso de A g u i l a r , que se l l a m ó 
Cardenal C ó r d o b a ; (pafto, con que 
se efeí tuó el casamiento , que con
trajo e l Alniirarí te con Ana Ca
talina de la Zerda, á cuyo h i m e n e ó 
anhe ló álgun tiempo, nO arrebatado 
de las perfecciones de esta Señora , 
n i con deseo de unirse con la Real 
sangre de los Reyes de Aragón , qué 
en sus delicadas venas ardia ; sino 
arrastrado de la codicia de m e t e í 
^ n su casa las inmensas riquezas, 
que su primer marido Don Pedro 
de Aragón adqu i r ió en el V i r r ey -
nato de Nápo les ) . 'Con todo éste taíi 
obsoluto manejo , á qualquiera que 
le llegaba á hablar satisfacia frí* 
Volamente con la aparante r a z ó n , 
de que no 'tenia c á r g o alguno en el 
Gobierfto; que el ministerio de COTÍ̂  
sejéro de Estado, le daba un voto 
con los d e m á s , y e l puesto de Con* 
fesor del Rey , no le proporciona
ba á las demás universidades, que 
tan contrarias eran á su genio. 
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4 
Con "estos simulados artificios se 

ínan tuvo dilatado tiempo , execu-
tando t rope l ías , y violencias, sin 
tener la gracia del Rey , que antes 
le aborrec ía , como quien conocía 
su depravado, natural ; pero disfru
taba la de la Rey na, por el medio 
de ser un apoyo general de sus de
signios, á que agregaba el pr incipal 
pun ta l , así de doblones, como de 
dádivas las mas ricas , conociendo^ 
era esté el humor, que predomina
ba á esta Soberana , y que si dexa-
ba de fomentarle, se vería perdido» 

A l compás de este desorden, se 
conmovía el todo de esta Monar
q u í a , que caminaba por los pasos 
de la sinrazón , y de la injusticia, á 
dar en el precipicio de la ult ima 
ruina. A nada menos se atendía^ 
que al bien públ ico . Clamaban 
Grandes , y pequeños sus pr iva
dos infortunios , y la general des
gracia de estos Reynos; pues al 
mismo tiempo que se aumentaban 
los tributos, se vendía t o d o , y no 
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se pagaba á ninguno. Faltaban los 
.medios , ;para hacer rigorosa la 
guerra , y defender las Plazas, que 
se iban perdiendo, y en C a t a l u ñ a , 
hasta su Capital Barcelona ; y se 
consumian en lo superfluo excesi
vos millones , sacados con grandes 
extorsiones de la sangre de los pue
blos ; y á todo este fuego se calen
taba el P. Confesor Mat i l l a . 
, Vióse sumamente combatido de 
.estas miserables olas el piadoso co
razón del Señor Carlos I I . pues tan 
cierto e ra , que lo conocia todo, 
como el que no podía remediar na
d a , permi t iéndolo Dios asi, ó por 
castigo de nuestros pecados, ó por
gue con la suma debelidad con que 
fue engendrado, ó con los temores 
y sustos, con que le educaron, le 
hicieron contraher , como segunda 
naturaleza, un desfallecimiento de 
pusilanimidad de esp í r i tu , t a l , que 
siendo asi, que la Divina Mages-
tad le concedió luz para compre-
hender lo mejor \ se sujetaba siem

pre, 
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p r e , ( p o r t e m o r de su Esposa)S 
resolver lo peor, con daño irrepara
ble del Gobierno, y detrimento i n 
t e r io r , muy perjudicial á su salud, 
por la violencia, que a l execntarlo 
p a d e c í a ; la que segunda vez la r e -
duxo á los té rminos de una gravfe 
dolencia , con riesgo iminente d é 
su vida, 

Consteráose la Corte con e l pe l i 
g r o ¿ e su Monarca , y acudieron 
á Palacio todos los S e ñ o r e s , y en
t re ellos el Cardenal Po r toca r r e ró 
( q u e solamente en estos aprietos 
m e r e c i ó á su Soberano las mayores 
confianzas). Pasó S. M . á desaho* 
gar cón 'su Eminencia sus mas re-1-
conditas aflicciones, y diferentes 
e s c r ú p u l o s , con que tenia enreda* 
da su conciencia , y gravada ente
ramente con el mal colbro, que da*-
ba al Rey no, que Dios nuestro 
Señor le habia encomendado , per* 
mitiendo que se destruyese , y ani
quilase al violento impulso de una 
dominac ión t i rán ica . 

oyó-



O y ó l e el Cardenal cnterf iécido, 
y p r o c u r ó dilatarle el Real esp í r i 
tu con el incierto , aunque Vulgar 
axioma ; de que está cerca de po-4-
ner la enmienda, quien llega á co
nocer su culpa. No se d i la tó el Car
denal en otras máx imas con qué 
hubiera podido contribuir al con*-
suelo de aquel real afligido cora
zón ; porque no se supo, qUe sü 
Eminencia en el dilatado tiempo d é 
su vida hubiese abierto otros Libros, 
que el Breviario, par a rezar, el Misal-, 
quando celebraba, y unas horitas 
en romance, en que tenia las ora
ciones para prepararse con los M i s 
terios de la Misa , jun tándose á esta 
desidia un torpe comprehender,cori 
no saberse expl icar ; pero sin e m 
bargo , estaba adornado de un san
to temor de D i o s , que le const i tu ía 
muy reverente , y celoso del d i v i 
no culto , con unas en t rañas p iado
sís imas, prontas siempre á reme
diar con sus limosnas p ú b l i c a s , y 
secretas , las necesidades de sus fe-
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12 
iigreses. Pafecer ía inc re íb le , si se 
-numerasen las Viudas de los Caba
lleros pobres, y Ministros que sus
tentaba; y lo mismo era saber que 
a lgún hombre de distinción se ha
llaba en algún aprieto , que socor
rer le , sin -aguardar á que se lo p i 
diese. 

Llenó todo su Arzobispado de 
Curas, los mas doélos y sabios; y 
aquellos que mas sobresalían en la 
Universidad de Alcalá de Henares, 
luego que tenia noticia de ellos, al 
punto los empleaba en los Curatos, 
y vigilaba mucho sobre todos, en
ca rgándo les la c i rcunspección ,• y 
que evitasen los escándalos p ú b l i 
cos por los medios.mas suaves; y que 
si evacuados é s t o s , no experimen
tasen conocido remedio, se lo avi
sasen secretamente. 

Que tuviesen buenos Thenientes, 
y que se aplicasen á que todos su s 
feligreses supiesen la Doél r ina chris-
tiana , de calidad , que estuviesen 
m u y bienjnstruidos en los Mis te

rios 
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ríos de nuestra santa Fé ; y a d e m á s 
de esto , usaba t a m b i é n valeise de 
Religiosos doélos y virtuosos, á los 
que despachaba desde Toledo,, y 
Madr id á varios pueblos de su A r 
zobispado , señalándoles aquellos, 
que sab íaque los habian de menester 
mas,. para que en ellos predicasen, 
y confesasen; y esto lo executaba en 
Gieríios t i empos , según le repre
sentaba la precisión. 
- L lenó de hombres d o é l o s , y Co

legiales mayores el Cabildo de su 
santa Iglesia, de cal idad, que en su 
tiempo no se hallaria Canónigo , ó 
Dignidad de la Santa Iglesia de To
ledo, que no fuese , ó hombre l i t e 
ra to , ó hijo de casa conocida en 
E s p a ñ a . 

Con estas admirables prendas , y 
no dilatarse en las Audiencias , que 
daba; afedando con tropel en las 
palabras , la soberanía de su Per" 
sona, porque el curso de la con
versación no diese lugar, á que fue
se mas acreditada su -cortedad; pa

sa» 
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saba su carrerra, amado de los po
bres , y venerado de todos los Se
ñores , con especialidad de aque
l los , que no teniendo parte en el 
Gobierno, hac ían juicio de que se 
remed ia r í a mucho , si en el Carde
nal recayere el mando. 

Después de esta primera audien
cia, se re t i ró á su posada su Eminen
cia , donde # | parte al instante de 
lo que con S. M . le habla pasado á 
Don Juan Antonio Urraca , fiel de
positario de- sus mas ínt imos arcar 
nos, y su primer Pvlinistro. In f luyó
le éste á su Eminencia, que era me-
ries^erno perder tan buena ocasión, 
como la divina Previdencia ponig 
en sus manos 4^. aplicar á esta M o 
narqu ía eí remedio, de que tanto 
necesitaba, hac iéndose plausible, 
no solamente á E s p a ñ a , sino es á 
toda la Europa, perpetuando con
t ra el olvido su memoria; pues con 
acción tan heroica , dexaba mate
r i a l á los Anales para el r eng lón 
mas apreciable 4 y que para d i r ig i r 
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la conduéte de este negociado tan 
m á x i m o como dificultoso; era pre
ciso consultarlo sin perder t i e m 
po alguno con todos los confidentes. 

Su Eminencia, que siempre de
seaba lo mejor , y era con ex t i e -
Uio m u y amante de sus glorias, 
convino en que se previniese á los 
confidentes,; y asi fueron e o w c c s -
dos muy secretamente aquella mis-
roa noche á las once de ella para 
la posada de su Eminencia el Con? 
de de Monterrey , el Marqués de 
R e g a ñ e s , Don Sebastian de Cotes, 
y Don Francisco Ronquillo. Fue1-
l o n viniendo los referidos á lav ho-? 
l a seña lada , é introducidos en l a 
c á m a r a de su Eminencia ,, les 
brevemente lo que con el Rey le 
habia pasado , y que los l lamaba, 
I)ara que se sirviesen de d iscur r i i 
sobre ello» 

T o m ó la mano Urraca, , esforzan
do la propos ic ión con IOSÍ mas ner
viosos fundan^entos, aunque sin. ver 
bosidad elocueiite; porque este h o m 
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bre: debaxo de uria rustica corteza, 
poseía una acendrada polí t ica; bien 
que á veces suspendida , ó embota-1 
da por lo demasiado, que solia 
desarreglarse en el cotidiano a l i -
mentó*. :' .„ 

Oyeron todos á los dos con su
ma a t enc ión ; y habiendo estado 
un breve rato suspensos; Monterrey 
(que después de su Eminencia ocu
paba el primer lugar) se volvió á 
mirar á Leganés , quien sonriendo-
se , le dixo Bueno ; ¿queria V . E,, 
v q ü e yo rompiese esta batalla, co
c ino si fuera algún esquadron? Sir-
?ívase;decir lo que le parezca, que* 
««so será lo que d'ébamos seguir." 
Escusósé todo lo posible Monterrey?' 
y por ú l t i m o , con - voces especio
sas , y usando de: sus frecuéntes 
estrivillos de T á , j ; á : p r o r r u m p i ó , ' 
alabando mucho el santo, y r e l i 
gioso celo dé su Eminencia en que
rer sacrificárse por el bien común , ' 
queriendo entrar en un empeño tan-
peligroso, y hollar una senda, tan 

sem-
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sembrada de. especiosas, y arries
gadas dificultades ; y finalmen
te r e m a t ó , en que no le pa rec ía 
bastante prenda la que su Mages-
tad habia depositado en su E m i 
nencia, para que se empeñase en 
proponerle remedio alguno ; pues 
no pudiendo qualquiera novedad 
dexar de ser enojosa á la Reyna, 
como instrumento de que se echa
ba mano , para l imi tar su poder, 
que era el origen de todas las cala
midades presentes ; se exponía, a l 
evidente riesgo de que al meaor 
ha lago , que la Reyna entrase á 
hacerle , se trocase aquel Pr inc i 
pe , y pasase á revelar le , lo que 
su Eminencia le habia aconsejado; 
y para mas bien persuadir ser esto 
m u y posible en el genio del Rey, 
refirió algunos casos sucedidos á 
los Condes de Oropesa , y Baños , 
y á Don Manuel de L i ra , de que 
se seguirla, no remediarse nada, y 
quedar su Eminencia expuesto á que 
le retirasen á la C iudád de Toledo, 
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con algún ajamiento , ó desaire de 
su persona , y Dignidad. Conclu-r 
y o , con que era menester , que su 
Eminencia fuese previniendo aquel 
Real corazón , disponiéndolo á oir, 
y executar lo mejor ; pero sin se
ña la r le alguna resolución , que pu
diese revelar á la Reyna. 

Leganés d i x o , que sin dexar de 
estimar el d ié támen de su Excelen
cias , y venerar las consumadas ex
periencias , que le p roduc ían , no 
podia dexar de decir , que aquello 
era remedio muy t ibio para enfer
medad tan ardiente. Que la pren
da , que el Rey habla depositado 
en su Eminencia , no podia ser ma
y o r ; pues que era lo que le queda
ba que hacer á un Monarca , ha
biendo llegado á prorrumpir en el 
conocimiento de sus errores, y 
atribuyendo á ellos "-el justo casti
go de su continua falta de salud, y 
la enfermedad, con que se veía 
postrado. Que nadie manifiesta la 
llaga , que no sea, para que desde 

lúe-
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luego se le aplique la medicina.Que 
no debia acobardar el que S. M , 
solia descuidarse en el secreto; por 
que si bien era defeé lo ; t ambién se 
habia experimentado solo en cuen
tos , y cosas de chiste, ó poca 
substancia; pero no en materia gra
ve , de que t ambién él podia alegar 
muchos exemplares. N i menos con
venia el que su Eminencia perdie
se tanto tiempo en preparaciones; 
porque como podia la dolencia 
agravarse, t ambién era posible ex
perimentase a lgún a l i v i o , con que 
olvidado (como lo habia hecho 
otras veces) de aquellos buenos p r o 
pósitos , se quedasen las cosas co
mo se estaban; y que asi , su pa
recer era, que al dia siguiente pon
derase á S. M . los d a ñ o s , que se le 
seguirian, y á esta M o n a r q u í a , de 
tener á su lado al Almirante de 
Castilla , causa de todos los males, 
y se consiguiese el decreto , para 
que con la mayor brevedad, salie
se desterrado á Rio-Seco, fundán-
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dolé en justos motivos , y con la 
expresión de no volver á la Corte, 
n i salir de aquel Lugar , hasta nue
va orden. Que con quitarle esta cau
sa , se darian por perdidos todos 
«us sequaces, y el Rey se desaho
gar í a mucho; a d e m á s , de que en
t r a r í a bien en este medio , porque 
a b o r r e c í a á este hombre, con cuya 
ausencia se podr ían discurrir , y 
executar otras muchas cosas , en 
beneficio del R e y n o , y del Rey. 
Que el Almirante no podia dexar 
de obedecer; y en el caso de que 
replicase , ó suspendiese la execu-
cion : fuesen dos Alcaldes de Cor
te , y lo llevasen a l Castillo de 
Pamplona , y que quando fuesen 
menester auxiliares, para eso te
nia él armas en su casa, y mas de 
200. reformados en esta Corte á su 
disposición , todos hombres de gar-
v o , y oficiales de valor muy expe
rimentados ; lo que no sucedía a l 
Almirante , que su Escolta consis
t ía en quatro picaros Poetas, y Bu

fo-
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fones. Que éste era su parecer , y 
le sujetaba al de su Eminencia , y á 
aquellos Señores. 

Ronquillo ( invir t iendo el orden, 
porque era Don Sebastian de C o 
tes , quien se seguia en el asiento) 
d ixo : Sí señor : V . E . dice lo que 
se debe hacer ; y aún no basta, 
porque es menester mas ; porque 
luego que se saque al Almirante , 
se r ía conveniente , que la Reyna se 
retirase á las Huelgas de Burgos. 

Al teróse sumamente Monterrey 
a l oir estos disparates mal concer
tados, y le atajó diciendo: Tened, se
ñ o r D . Francisco , que su Eminencia 
nos ha llamado , para discurrir 
en resoluciones p r a é l i c a b l e s , pe
r o no en cosas imposibles y desca
belladas. Y a ñ a d i ó : que si la em
presa de remover a l Almirante la te
nia por á rdua , sin embargo de l o 
que la habia facilitado L e g a n é s , ¿ có
mo se podia entrar ( siendo tan ve
nerador de su Eminencia ) en per
mi t i r exponerle á un empeño , no 
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solamente escabroso por su natu
raleza; pero que se rozaba en otras 
m u y delicadas, y peligrosas i n c i 
dencias , tales , que en lugar de en
contrar con el remedio, p roduc i r í an 
i n s t a n t á n e a m e n t e el daño ? Pues, 
en caso de que se lograse, se ar
riesgaban á dar con el Rey en la 
sepultura, antes que sus dolencias 
le acabasen % y que corriese esta 
Monarqu ía arroyos de sangre ; y 
no son para todos estas materias. 
A l pronunciar estas últ imas pala
bras , con gran fervor se levantó 
de la s i l l a , dando pasos ácia Ron
quil lo , que t ambién se levantó de 
la suya: y sin duda hubiera habi
do un lance muy pesado , si su 
Eminencia l evan t ándose , y ponién
dose en medio de ambos, no les 
hubiera sosegado en un instante, 
solamente con decir: Siéntense por 
m i vida , y oigamos al señor Don 
Sebastian ; con lo que volvieron 
todos á mesurarse , como si ta l no 
iiubiera pasado. 

Co-
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Cotes (que habia estado escu

chando á todos con grande sereni
dad , sin moverse, ni alterarse de 
nada de lo que p a s ó ) haciendo con 
la cabeza reverencia á su Eminen
c i a , y á los d e m á s , hab ló asi: V e r 
daderamente, señor Eminent ís imo^ 
que en un negocio tan elevado como 
é s t e , en que no se trata menos> 
que de desahogar a l Rey su Real 
conciencia , alargarle la vida quan-
to sea posible á los medios huma
nos , y remediar este gobierno tan 
dislocado: es dificultoso , que en la 
conteraptible Oficina de un pobre 
Licenciado , se encuentre quinta 
esencia , que sea preservativo de 
todos estoá males , y produzca los 
bienes , que se desean : j mas d i 
ficultoso se hace esto, quando t o 
do lo que se podia discurrir viene 
tan altamente tocado: Sed non re
cuso labor em, 

Este conocimiento de l a corte
dad de m i esfera y talentos , no 
md retrae de obedecer á vuestra 
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Eminencia,sujetando m i diélámen á 
su censura, y de estos señores. Se-
ü o r Eminent í s imo , ha ponderado 
m u y bien el señor Conde de Mon
terrey el peligroso natural del Rey, 
(Dios le guarde) á que yo añado la 
opresión en que se hal la , para que 
se le pueda inclina^ á nada, que le 
sirva de alivio , y á todos sus vasa
llos de consuelo. 

Mucho remediarla lo que el 
señor Marqués de Leganés ha pro
puesto de apartar a l Almirante 
¡bien creo , que su Eminencia con
seguiría :con facilidad el decreto; 
pero lo mismo sería in t imársele , 
que .saberlo la Reyna , y dele vues
t ra Eminencia desde luego por can
celado. Y en esto no ponga nadie 
la menor duda. ¿ Y qué se habia 
remediado ? Nada , sino el i r r i tar 
mas el Gobierno, y darle motivos 
para mayores absurdos. 

L o que se ha discurrido d é l a 
Reyna, e s t á n admirable , que era 
echar desde iuegola segur a l t ron

co* 
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co : ¿ Pero quién será el Aquiles, 
que emprenda hazaña tan famosa? 
¿ Y quién el Sansón , que arroje so
bre sus hombros , la gran máqu ina 
de Descartes, que produci r ía esta 
empresa , si se malograse ? ¿ Y 
quién me asegurará que será lo 
mismo intentarla que conseguirla? 
A mí me parece, señor E m i n e n t í 
simo , que males tan arraigados, no 
se ha de intentar curarlos con pron
t i tud , ni que tampoco se pueden 
en un dia desterrar todos los ma
les de la Repúb l i ca . Gran cosa se
r ía , si se hallase una Piedra Fi lo
sofal , con la qual pudiésemos con
seguir, que el Rey mismo executa-
se todo lo que deseamos, y se cu
rase á sí propio , y que al modo 
que sucede en el artificio del relox, 
se viese la mano, que señalase la ho
r a , pero se ignorase el impulso, que 
la movia. Ya me parece, que oigo de
c i r á todos, ser esto menos practica
b le , que lo discurrido; pero no por 
eso desmayo ; veamos , si o í d o , se 
tiene por posible. Ca-
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Caminando sobre e l supuesto 

c i e r t o , de que el Rey , en 1q que 
mas se ha explayado con su E m i 
nencia , ha sido sobre el conside -
rabie , y pr incipal ís imo punto de 
su conciencia , creyera Yo , que el 
pr imer remedio, que se habia de 
aplicar á S. M . era aquel, que ne
cesitaba para desterrar sus e s c r ú 
pulos , y sosegar su real á n i m o . La 
raiz de este daño consiste en su 
Confesor el Padre Mat i l l a , que ha
biéndose constituido tirano de la 
real conciencia de este Monarca; 
consiente, y fomenta su perd ic ión , 
ocu l tándole por bueno lo mas per
verso. E l es quien mantiene , y con
serva este exérc i to de sabandijas, 
( mejor le Uamára enxambre de de
monios) con que el Rey se halla 
oprimido. E l es quien conserva a l 
Almirante, y esto no lo ignora vuestra 
Eminencia, pues quando la Reyna 
estuvo tan desabrida sobre el cuen
to de los Laques, y beber ía s de D o 
ña Catalina: bien sabe vuestra E m i -
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nencia, que le dixo al Rey , que era 
menester cercenarle las alas, porque 
era ya mucho su desvanecimiento; 
á que respondió S. M . ¿Quándo Yo 
se las he dado ? mejor fuera cor
t á r s e l a s : ¿Y en qué pa ró esta bo
rrasca ? E n acudir el Almirante al 
Padre Mat i l l a , y en hacerse éste 
el Arco Iris de la tempestad, des-
vanecióndola al impulso de la per
suasión , y al contado de la cele
brada rosa de diamantes ; pero ya 
el Rey ha llegado á mirarle mal , 
y ayer se observó , que estando 
S. M . con Benavente , y Quintana 
e n t r ó el P. Ma t i l l a á las diez de la 
m a ñ a n a , y hab iéndo le dado á 
S. M . los buenos dias , fue la res
puesta volverse del otro lado 5 con
t i n u ó , no obstante el desden , en 
preguntarle , c ó m o habia pasado la 
noche; y el Rey le r e spond ió : co
mo la pasada, y dexadme. En ton
ces hizo su reverencia el Padre 
Mat i l l a , y sal ióse; y luego que se 
fue, se volvió el R e y , del lado, 

que 
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que antes estaba , y prosiguió la 
platica , que tenia empezada con 
los dos. Asi me lo con tó ayer tar
de Benavente ; y aunque simple, es 
hombre de verdad , y de él puede 
vuestra Eminencia informarse. Y 
siendo cierto (como no se duda) la 
materia está sazonada. Vuestra E m i 
nencia le pondere al Rey m a ñ a n a , 
quanto le conviene mudar de Con
fesor, y p ropóngan le un hombre 
do f ío y virtuoso : que dilatada es 
la Religión de Santo Domingo , y 
h a b r á en que escoger; pero cuen
t a , que no se yerre la elección, 
porque será error peor. Busquese 
un hombre bueno , de sana inten
c ión , y que esté mas desimagina
do de esta fortuna, para que la re
conozca á vuestra Eminencia , y 
pueda influirle las mas christianas 
m á x i m a s , para que se las vaya 
dando á beber al Rey poco á poco, 
como preceptos saludables, para el 
mejor cobro de su a lma ; con que 
insensiblemente ser4 mucho lo que 

se 
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se remedie, y siempre queda el m i 
neral en p i e , para que de él se pue
dan sacar muchos bienes, en l u 
gar de tantos males , que con ra
z ó n suspiramos ; y en el caso de 
abrazarse esta idea, para que no 
se malogre , es preciso , que rigo
rosamente se observen tres circuns
tancias. 

La primera : que convinien
do el Rey en la primera mudan
za , primero se ha de ver el ele
gido en el quarto del R e y , to
mar posesión de el encargo de su 
real conciencia , que se penetre lo 
que se discurre , n i se imagine en 
t a l novedad; porque lo ya hecho, 
con dificultad se destruye, y lo 
ideado, con facilidad se desvanece. 

La segunda : que solamente 
vuestra Eminencia , y los que aquí 
hemos concurrido , y el elegido, 
sepan , que ha sido vuestra Eminen
cia el artífice de está fábrica. M i r e 
vuestra Eminencia , que en l legan
do á saberse , está malogrado e l 
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designio. En lo públ ico se ha de 
portar vuestra Eminencia con el 
que fuese, con aquella regular en
tereza , propia de su autoridad; pe
ro sin afectación ; que en todos los 
extremos hay peligro. 

La tercera: aunque la tengo 
apuntada, la repito ; porque es 
impor tan t í s ima , tanto , que es la 
p r inc ipa l , y es , que no se yerre 
l a elección. C o n c l u y ó , con que 
volvia á sujetar este discurso , a l 
ju ic io de su Eminencia , y de aque
llos señores. 

Habían le estado escuchando á 
D o n Sebastian de Cotes , no sola
mente con atención , sino es con 
gusto ; y asi luego que a c a b ó , fue 
aprobado con grande aplauso su 
d i é t ámen , y queriendo que quedase 
totalmente perfeccionado , pasaron 
á t r a t a r , de qué sugeto se echaria 
mano. Monte r rey , llevando adelan
te su indiferencia , dixo , no cono
cía persona, en quien concurrie
sen suficientes prendas, para en-

car-



31 
cargarle semejante asunto ; a d e m á s 
de que para llenarle , no bastaba 
fel adorno de los talentos, y bon
dad exterior; porque era menester 
t a m b i é n tuviese hechas pruebas de 
hombre de bien; y que asi renun
ciaba la elección al cuidadoso zelo 
de su Eminencia, á quien mas i m 
portaba cerciorarse de su seguridad. 

E l Marqués de Leganés dixo: 
Y o conozco nada , y entiendo me-
ruos de Frayles , sino solo de M i l i 
tares ; su Eminencia lo buscará . 

Don Sebastian de Cotes , d ixo: 
que la elección realmente era p r o 
pia de su Eminencia. 

Ronquil lo , queriendo cuchare
tear en todo , propuso al Rmo. P, 
M . Fr. Francisco Posadas ( v a r ó n 
verdaderamente apos tó l i co , y san
to ) , que residía en la Ciudad de 
C ó r d o b a , y aunque parec ió bien 
á todos , e m b a r a z ó el que quedase 
elegido , el considerar lo que hab ía 
de ocasionar la distancia desde 
C ó r d o b a á a q u í , y el tenerse por 
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cier to, que su v i r tud no le pe rmi 
t ir ía venir á la Corte , y mucho 
menos al cargo del confesonario, ta l 
era su abst racción ; y asi se preva
leció unánimemente , en que fuese su 
Eminencia quien le eligiese, y con 
esta úl t ima reso luc ión , se despidió 
bien tarde aquel congreso. 

Quedó el Cardenal gozoso de la 
conferencia , soñándose ya por es
te camino arbitrio del Gobierno; 
Pero al mismo tiempo le congojaba 
el no encontrar con facilidad suge-
to , que le pudiese servir de ins
trumento para esta ideada domi 
nac ión . 

Paseóse Urraca por todos loá 
posibles, ó capaces, que se halla
ban en esta Cor t e ; pero en ca
da uno encontraba embarazos su 
grande desconfianza ; y en los de 
afuera no podia discurrir por falta 
de experiencia ; y para dar tiempo 
al tiempo , propuso á su amo , que 
al dia siguiente, persuadiese al Rey 
la mudanza discurrida , y que de»-

xa-
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xase S. M . por su cuenta, el darle 
persona, que estando libre de afec
tos de contemplac ión , y ambic ión; 
desinteresada , y santamente pudie
se desahogar su real conciencia; y 
que si el Rey le estrechase , dixese, 
necesitaba de oir unos informes, 
que aquel mismo dia le habian de 
da r ; que descuidase S. M . y fiase 
de su vasallage, obligaciones, y 
consagrac ión , el proveerle de lo que 
mas conviniese para su quietud , y 
consuelo. 

Execu tó lo el Cardenal a s í , y 
Urraca sin perder punto r ecu r r ió 
a l otro dia á Don Sebastian de C o 
tes, l l amándole , y consul tándole 
esta dificultad , como lo acostum
braba en otras ocasiones. Don Se
bastian (influido de Don Francisco 
Ronquillo , como se supo después) 
le propuso al Ca tedrá t i co de P r i 
ma de Alca lá , Fr . Froylan Diaa 
pin tándoselo (como en la realidad 
era ) va rón do¿to , sincero , y v i r 
tuoso , y también m u y limosnero; 
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prendas todas conocidas por quan-
tos componían aquella dilatada es
cuela : de calidad , que en ella no 
se encontrarla persona de distinción, 
que no le diese los propios infor
mes. 

Oyó le muy bien Urraca ; por
que con el manejo , que tenia en 
aquella Ciudad, dixo : habia oido 
alabar á este Religioso ; con lo que 
m u y gustoso se le propuso á su 
Eminencia ; como que en él se ha* 
bia encontrado el mineral aprecia-
ble de circunstancias, que con tan
ta reflexión se hablan premeditado 
en la Junta la noche antes. 

Conformóse luego el Cardenal, 
y pasó aquella misma tarde á Pa
lacio á perfeccionar el tratado con 
S. M . refiriéndole el nombre del 
propuesto , con una descr ipción de 
sus prendas, según Urraca se las 
habia sugerido ; obtuvo el real 
asenso de S. M . para enviar por él 
a l dia siguiente con el mayor se
creto, y orden , dé que en dere-

chu-



chura fuese á apearse á Palacio , y 
se introduxese en su real c á m a r a , 
á qualquiera hora , que llegase, 
fiándose la conduéta de su llamada, 
y viage, solamente al Conde de 
Benavente, á quien dio el Rey la 
ó r d e n verbal , para desfigurar mas, 
que en la exclusión del uno , y ad
misión del otro , hubiese tenido 
parte el Cardenal ; quien vo lv ién 
dose á su casa , de spachó un ex- . 
preso al P. M . F roy lan , con e l 
aviso de estar elegido para el con
fesonario del R e y , y que dentro de 
pocas horas ir ian por él de orden 
de S. M . : Que supiese era para es
te efeéto (aunque no se lo exp l i 
carla el mensagero por ignorarlo) 
y su Eminencia el instrumento de 
esta elección , lo que habia execu-
tado por sus prendas , y v i r t ud , pa
ra que le ayudase a l mayor con
suelo del R e y , con otras expresio
nes, que le e m p e ñ a b a n á la g ra t i 
tud , y á que se reconociese en t o -
hechura de su Eminencia , como 
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en la í e a l i d a d lo era. 

Llegaron al dia siguiente en un 
coche del Conde de Benavente á 
Alca lá por el P. M . Froylan ; pero 
n i este mensagero, n i tampoco el 
expreso de su Eminencia (que ya 
habia llegado ) ganaron las a l b r i 
cias de la novedad , bien que lo d i 
s imuló ; pues el dia antes le había 
dado el aviso Don Antonio Ronqui
l l o , quien le despachó otro p ro 
p i o , añadiéndole la circunstancia, 
de que á é l , y á su hermano Don 
Francisco debia el haber sido pro
puesto á su Eminencia con prefe
rencia á todos los hombres de gra
do de su rel igión. 

Asi lo confesó el P. M . Froy
l a n , meses después, á Minis t ro bien 
circunspedo de esta Corte ; y el 
caso fue, que como los dos herma
nos supieron, que la proposición 
de Cotes habia sido bien admi t i 
da de Urraca ; comprehendieron, 
que aprobada por éste , lo estaba 
t ambién por el Cardenal; y que 

pro-
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propuesto por su Eminencia al Reyt 
quedaria elegido; y asi no qu i 
sieron perder la ocasión de ga
nar para sí á este Religioso, con 
prevenirle el aviso, y hacerse au
tores de su fortuna; y en el caso 
de que la contingencia lo desvane
ciese , poco perdían en quedar por 
demasiado ligeros , en el concepto 
de un pobre Frayle : discurso, en 
que no se engaña ron , porque siem
pre vivió con una total subordina
c ión á los dos hermanos, conside
rando ( como solia decir á sus es
trechos ) que si estos por su indus
t r i a , no se le hubieran hecho pro
poner á su Eminencia; nunca h u 
biera sido confesor ; y asi , tanto 
como se a r r i m ó á los d ié támenes 
de los Ronquillos , se a p a r t ó de los 
de su Eminencia , aunque en lo pú
bl ico le hiciera aquel cortejo , que 
merecian su persona y dignidad. 

L l e g ó , en fin , á esta Corte e l 
P. M . F roy lan por la tarde , a l 
t iempo que el Rey estaba oyendo 
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desde su c á m a r a , los dulces v i o -
lines , que en la pieza inmedia
ta á su real c á m a r a tocaban los 
Músicos para divertir le ; asistia en
tonces por casualidad en esta pie
za el P. M . M a t i l l a , Confesor del 
Monarca; y habiendo entrado en 
ella el Doétor Parra, Medico de 
c á m a r a del R e y , se arrimaron los 
dos á una ventana, y se pusieron 
á hablar ambos reservadamente, 
porque eran muy amigos, y con
temporáneos de Salamanca, quan-
do intempestivamente a t ravesó por 
la pieza el Conde de Benavente, 
llevando á su lado al P. M . F r o y -
lan , y sin detenerse, entraron los 
dos en la c á m a r a del Rey. 

Alteróse el P. M a t i l l a , al ver 
a l Catedrá t ico de Prima de su R e 
ligión en la Universidad de Alca l á 
entrar en la c á m a r a del Rey , y 
conducido del Sumiller de Corps, 
todo tan sin esperarlo ; y como era 
hombre tan p e r s p i c á z , y versado 
en las intrigas de ia Cor te , al ins

tan-
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tante le concibió succesor suyo , y 
se consideró á sí propio c a í d o , y 
apartado de la gracia del Rey ; con 
que de allí á breve instante de ha
ber pasado lo sucedido, se volvió 
a l Doélor Parra, y le dixo : á Dios, 
amigo , que este empieza, por don
de habia de acabar, y sin aguar
dar respuesta , se salió del quarto 
del R e y , y de Palacio, y se r e t i r ó 
á su Convento del Rosario. 

N o es fácil referir la admira-* 
cion, que ocasionó en Palacio esta 
novedad; pues lo mismo fue ver 
entrar en la real casa al M . Froy-» 
lan , y detenerse en la c á m a r a del 
R e y , que darle desde luego por 
Confesor, repartiendo al mismo 
tiempo cargos á unos, y destier
ros á o t ros , según los e feé los , y 
pasiones de cada uno, y nadie se 
p e r s u a d í a , á que no h a b r í a otras 
muchas novedades; y no faltaba, 
quien falsamente, ó ma l informado, 
asegurase ser muchos los decretos, 
que habia en la covachuela para 

C 4 p u -



4^ 
publicarse al dia siguiente: acha
que a'ntiguo de esta Corte , y creo 
que es genial á todos. Lo cierto 
fue , que el Rey se alegró mucho 
con la venida del M , F r o y l a n , y 
que le habló con especial agrado, y 
se quedó solo con S. M . como me
dia hora, de que llegaron á presu
m i r se habia confesado con él , ó 
que le habia confiado algunas i m 
portancias , de las que mas inquie
tasen su real conciencia. 

Seis dias hablan pasado desde 
que se tuvo la Junta referida en 
casa del Cardenal , y otros tantos, 
que ya la sabia el Almirante ; por
que ó sea que tuviese alguna espia 
interior entre la familia de su E m i 
nencia , ó que se la tuviese echada 
de la parte de á fuera , para ave
riguar los que le visitaban á desho
ra , y por la materialidad de los 
coches sacasen los sugetos , que 
concurrieron en aquella noche, que 
todo es tan cre íb le , como fácil á 
un V a l i d o , que vive con recelo de 
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su dominación ; de una forma, ó de 
otra él supo todas las personas, que 
concurrieron , y el tiempo , que se 
di la taron; pero no pudo penetrar 
para lo que se hab ían juntado , n i 
ío que hablan tratado; mas desde 
luego e m p e z ó á hacer secretas, y 
exquisitas diligencias para descu
b r i r l o . Con el azar de no poder 
averiguarlo , habia dado parte de 
este recelo á la Reyna , y sus mas 
estrechos confidentes , en que tam
bién entraba el P. Mat i l l a , y todos 
quedaron hechos Argos del Carde
nal , y de quanto ocur r ía ; pero como 
no se descubriese blanco de termi
nado, todos discurrieron muy dis
tantemente de lo que sucedió , y 
n i aún el propio P. Mat i l l a ( como 
después confesó el Prior del Con
vento del Rosario ) l legó á presu
m i r se enderezaban contra él los 
tiros de la asamblea del Cardenal. 

E n esta obscuridad se mantu
v ie ron , y ya estaban con a lgún 
sosiego, asi por haber experimenta
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do la fonaccion de aquellos días, 
como por estar bien asegurados, de 
que por la Secre tar ía del Despacho, 
nada se hab ía intentado, quando 
suced ió , que el mismo d ia , que 
h a b í a de llegar el P. Froylan á Pa
lacio , entrando la Reyna á eso 
de las once en el quarto del Rey, 
para asistir á verle comer ; S. M . 
ó porque le era dificultoso conser
var tantas horas un secreto, ó por
que le p a r e c i ó , que faltando ya 
poco tiempo para el arribo del 
Mi Froylan , no tenia inconvenien
te alguno ; pasó á confiarla , tenia 
elegido Confesor, hombre doélo y 
virtuoso, que era el M . F r o y l a n , á 
quien aguardaba presto , y que á 
esta resolución le habia mov ido , e l 
haber experimentado, que el P. Ma
l i l l a , por su c o n t e m p l a c i ó n , no le 
trataba verdad de algunos años á 
aquella parte ; con que en lugar de 
desahogarle su conciencia, se l a , 
enredaba cada dia mas ; y que por 
tenerlo ya determinado, y resuel-
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í o , se lo decía á S. M . 

Pasmóse la Reyna al escuchar
l o ; pero como sagáz , y discreta, 
recatando el enojo del semblante, 
ó á lo menos de la lengua ; pasó á 
aprobarle al Rey su d i d á m e n , con 
la expres ión , de que siendo la mas 
interesada en su sosiego, debia de 
celebrar igualmente, el que S. M . 
disfrutase con el nuevo Confesor 
los mayores alivios, y que estos 
no los dudaba, siendo suya propia 
la elección , y no sugerida de na
die , como S .M. se lo aseguraba. 

Fenecida la comida , se pasó la 
Reyna á su quarto , donde inme
diatamente hizo llamar al A l m i r a n 
te , y le previno de esta m á x i m a 
novedad , a ñ a d i e n d o , que á la ma
y o r costa , y sin reparar en ries
gos , era preciso averiguar, qué 
otras mudanzas eran las dispuestas, 
porque S . M . no se podia persua
d i r , á que tuviese fin la disposición 
con solo despedir á M a t i l l a ; y que 
as í habla llegado el caso de obrar 
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con la mayor celeridad, y vigilan
cia , para contaminar las ideas de 
sus émulos. 

Sorprendióse el Almirante al 
oír á la Reyna , y solamente dis
cu r r ió , que por entonces se pusie
sen espías al M . Froylan , para ver 
d ó n d e iba á parar, y qué personas 
le iban á visitar , en el Ínterin que 
él desde su casa tomaba las me
didas que fuese pidiendo el tiempo, 
y la sazón de las cosas; pero que 
S. M . podia quedar sin cuidado, 
pues él no le tenia; y que asi se 
asegurase, que mientras le durase 
e l úl t imo aliento de la vida no 
permitir la que se la cercenase un 
áp ice de la autoridad, y mando, 
que hasta all í había tenido. 

Habiendo rematado con esta 
arrogancia , se re t i ró á su casa 
bien sobresaltado, y luego convo
c ó en aquella propia tarde á todos 
sus parciales, descartando al P. Ma-
t i l l a , ó por considerarle sospecho
so , como interesado, ó porque sa-
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biendo estaba caido, le mi ró como 
á trasto inú t i l ; con que mientras 
aquella misma tarde tomaba pose
sión del Confesonario el P. Froy-
lan , estaba en casa el A l m i r a n 
te , discurriendo c ó m o d e r r i 
barlo. 

Quienes fuesen todos los que 
concurrieron, no lo pude saber á 
punto fixo i; y solamente pude ave
riguar los siguientes : el P. Fr . G a 
br i e l de Chuza , Capuchino, Con
fesor de la Reyna—Don Isidro Ca-
margo—El Conde de Adaneron: 
E l Conde ClavijozzEl Marques de 
ZeladarzEl P. Casnedi, Jesuitair: 
F r . Antonio Folch de Cardona, Co
misario General de San Francisco, 
y otros que ignoré. 

Por mayor pude penetrar, que 
en aquella tertulia fueron muy d i 
versos los arbitrios, y medios, que 
se propusieron, sin que a l llegar á. 
elegirlos hubiese quien se atrevie
se á aprobarlos; porque á todos t e 
nia comprendido un terror grande, 
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y cada uno de por sí se juzgaba 
perdido, ya por pr inc ipa l , ya por 
adherente á la parcial idad, que 
veían tan amenazada. Incl inábanse 
los mas, á que se pusiese todo el 
esfuerzo en reintegrar al P. M a t l -
l l a ; mas á otros parec ió , que ya 
era tarde, y que solo se debia po
ner la fuerza en detener sus resul
tas. Clamaban otros, que c ó m o se 
podia detener lo que no se sabia; 
pues se ignoraban las medidas, que 
estaban tomadas , y aún se podia 
recelar justamente , que en la p r i 
mera conferencia, que aquella tar
de tuviese el M . Froylan con el 
R e y , produxese por la noche ma
yores abortos. Aseguróseme , que 
de todos los concurrentes, el que 
estuvo mas sobre s í , fue el C o m i 
sario General de San Francisco; y 
para que no admire la proposic ión, 
será preciso delinear a q u í , aun
que con la mayor brevedad, á este 
sugeto. 

Este Religioso fue hijo del A l -
m i -



47 
mirante de Aragón , Marques de 
Guadalete, Don Francisco Fo lch 
de Cardona, y de una señora no
bilísima Valenciana. N a c i ó en l a 
Ciudad de Valencia, y se c r ió en 
Ondaxa, hasta la edad de 15 años , 
con la mas primorosa educac ión ; 
pues aprendidos los primeros r u d i 
mentos de las letras , no hubo ha
b i l i d a d , que no se le enseñase , y 
que no aprendiese. 

De la edad referida le faltó su 
padre , y le traxeron á M a d r i d , 
donde lo bien agestado, el lleno 
de sus prendas , junto con ser h i 
j o de tal padre , le hicieron bastan
te lugar con los mas principales 
de esta Corte. Alvergóse en casa 
de su medio hermano el A l m i r a n 
te Don Fel ipe , y su muger la Se
ño ra D o ñ a Luisa de Luna y Soto-
m a y o r , hermana del M a r q u é s de 
Tenor io , Conde de Crecente; (que 
después de cubierto se l l a m ó D u 
que de Sotomayor ) la que le t ra
t ó como hijo , olvidada de aquel 
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odio , que podía producir aquel pa
rentesco de cuñada . 

Freqiientaba con su hermano 
ociosamente el Palacio, y los pa
seos, hasta que formado el Regi
miento de la Chamberga , de que 
era Alférez el Almirante (enton
ces Conde de Melgar ) sentó plaza 
en su compañ ia , y fue su camara-
da (tan antigua era la amistad entre 
los dos). 

Desbaratado el Regimiento le 
dieron una Compañ ia de Infantería, 
con que pasó á servir al Reyno de 
Galicia contra las fronteras de 
Portugal. Podia esperar hacer for
tuna por esta carrera , donde se 
p o r t ó un año poco mas , que la s i
guió con el valor , y garvo corres
pondientes á sus obligaciones. Pero 
sin haberse sabido hasta ahora, qué 
impulso , vocación , ó motivo le 
es t imuló á ello ; de repente, y sin 
dar cuenta á sus parientes , t r o 
c ó la mil icia de este mundo, por 
el sayal Seráf ico , tomando el H á -

b i -
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bi to de N . P. San Francisco , en 
el Convento de la Ciudad de Fa
lencia. Acabado el noviciado ( don
de aseguran , fue e x e m p l a r í s i m o ) 
e m p e z ó , y acabó los estudios coa 
admi rac ión de sus c o n t e m p o r á n e o s , 
ayudándo le para sus adelantamien
tos , una robusta salud , y gran me
moria , con un entendimiento claro, 
y despejado. 

Fue elegido por su Provincia 
(que es la de la C o n c e p c i ó n ) para 
Colegial mayor de San Pedro, y 
San Pablo de la Universidad de 
Alca lá de Henares, donde susexer-
cicios le merecieron los primeros 
créd i tos . A los dos años poco mas 
le sacaron á leer T e o l o g í a : y ha
biendo sido Jubilado , y Guardian 
de los Conventos de Palencia, y 
Avi l a , fue elegido por Provincial , 
de su Provincia ; y ú l t i m a m e n t e 
l legó por sus grados á gobermir t o 
da la Orden Seráfica en la E s p a ñ a , 
y la Amér i ca , siendo Comisario, 
ó Vicar io General de E s p a ñ a , y 
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de las Indias ; sin que nada de l o 
xeferido, debiese á la sangre , n i a l 
e m p e ñ o , sino á su industria, y ha
b i l i dad , que entre Frayles admira. 

Este , pues , que estaba m u y 
versado en representar diferentes 
papeles, como si fuera único en ca
da profesión ; pues en los Claustros 
l e tenian por ex tá t ico ; en las fun
ciones l i terarias por Maest ro ; en 
las Ciudades, y Corte por refina
do po l í t i co , como también por 
perfedo cortesano; h a b l ó en este 
congreso en la forma siguiente: 

E n las borrascas formidables , lo 
mismo es forcejear contra el uracan 
proceloso, que ayudar á la propia 
ruina. No ha enseñado en semejan-
íes lances la industriosa habilidad 
de l Piloto mas experimentado otra 
diligencia , que amainar las velas, 
y encomendarse á la for tuna , de
j á n d o s e llevar del viento, á donde 
le permita el destino. Lo prop io 
me parec ía á m í se debia executar 
en el caso presente, donde la t e m 
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pestad , que se ha levantado contra 
la Reyna , V . E . y todos sus de
pendientes , no puede ser mas des
hecha , porque el t i ro , que ha dis
parado el Cardenal contra todos, es 
tan c rue l , que á haberle exper i 
mentado semejante aquellos gran
des Héroes M a z a r i n i , y Richiel ieu, 
hubieran , sin duda zozobrado en 
sus privanzas. P e r m í t a m e V . E . le; 
diga, es mucho mas falta , que s i 
hubieran discurrido , y logrado sa
car á V . E . de la C o r t e , ó confi
narle en un castillo , porque á este 
mal , ya le quedaba quinta esencia 
que apl icar , para su curac ión . T e 
nia la Reyna en el P. Ma t i l l a á su dis
posición la llave maestra de la con 
ciencia del Rey ; la que hasta ahora 
ha servido de ab r i r , para conse
guir quanto se ha discurrido ú t i l ; 
y de cerrar , para excluir todo lo 
que se ha juzgado nocivo^ con que 
aunque se experimentase este sen
sible descalabro , era fácil á S. M . 
por este medio desvanecer el eno-
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$ 2 
lo del R e y ; ó quando estuviese 
m u y tenaz en su resolución , impo
nerle ta l e sc rúpu lo , que restituye
se á V . E . con el glorioso triunfo 
de aniquilar á los que en ta l atenta
do hubiesen tenido parte; pero aho
ra habiendo asestado el golpe á 
destroncar al Padre M a t i l l a , ¿ á don
de acudiremos ? Ciertamente, que 
encuentro todas las puertas cerra
das , como los pasos cogidos. 

La Reyna tiene el séquito de 
V . E . de los d e m á s , que aquí es
tamos , y otros pocos. N i me o lv i 
d o , de que es , y será fiel el Se
cretario del Despacho, en no o m i 
t i r el revelar qualquiera resolución, 
que pueda ser perjudicial á S. M . 
é n sus hechuras; mas todo esto, 
sin el poderoso auxilio del P. Ma
t i l l a lo contemplo inef icáz; porque 
los Grandes están disgustados del 
gobierno , no por otro m o t i v o , que 
por no ser cada uno, quien arreba
te al Rey Encomiendas, Vi r reyna-
í o s , y todo lo d e m á s . La Minis t re-

ría 



ría está quexosa; porque sin hacer
se cargo de las públ icas urgencias, 
atribuye á mala disposición el atra
so, y minoración de los gages. La 
comunidad de Secretarios, que eŝ  
bien dilatada, está desabrida por 
la exál tac ion de O r d a b á z , y por al
gunas irregularidades , que han pa
decido , en no guardarse la an t igüe
dad para algunos de su profesión, 
lo que atribuyen á la Reyna , y é 
V . E . Los Conventos de Religio
sos ( y crea V . E . que somos malos 
los Fray les) claman por las sus
pensiones, y valimientos de sus 
Juros. 

Los Mili tares gri tan por sus suel
dos; y en M a d r i d no se vé otra 
cosa , que Oficiales reformados r o 
dar por esas Secre ta r ías . 

Estas voces , quejas, y clamo-* 
res de todas las clases referidas , se 
esparecen entre el pueblo, mons
truo tan feroz, como indómi to , é 
insensato; pues solo juzga por l a 
material corteza de lo que oye , y 

Da v é : 
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v é ; á que se agrega su humor ge-
tj ial novelero , y como ta l , aborre
ce á la Reyna , y á V . E . ; pues 
siendo todos nuestros enemigos mor
tales; ¿qué nos a p r o v e c h a r á la fi
delidad en la cobachuela? Y mas, 
guando este caso nos previene, que 
qu izás se sab rá en ella la resolu
c ión , quando ya esté executada. 
Con que ciertamente (vuelvo á de 
c i r ) no encuentro tabla , que nos 
pueda salvar en este naufragio; y 
a s í , desaprovechando quanto viene 
discurrido , digo : que no hay otro 
a rb i t r io , que esperar con án imo 
genera l , y generoso las resolucio
nes , que se tomen ; y obedecer 
las ó r d e n e s , que nos dieren con 
p l á c i d a resignación , vendiendo por 
generosa obl igación de vasalla ge, 
l o que en la realidad será precis ión, 
fiando mucho de que pueda mudar de 
parecer el Rey, y que m a ñ a n a eche 
menos los mismos, que aparta hoy 
de su lado ; á que a y u d a r á no p o 
co , si quedare (como no lo dudo) 
.• e l 



el Gobierno en el Cardenal; pues 
todos conocemos es hombre poco 
á proposito para gobernar; pues 
si hasta ahora ha tenido buenos 
Consejeros , que le influyesen la a l 
t í s ima m á x i m a de arrebatar a l pas
tor , para esparcir el ganado ; ma
ñ a n a , que se vea en la cumbre del 
valimiento , como no los h a b r á de 
menester , no cu ida rá de agradar
los ; con que m a n d á n d o n o s solos 
é l , y Urraca ; h a r á n tales desati
nos , que muy presto se ve rán mas 
odiados y aborrecidos , que hoy 
lo estamos , y entonces c l a m a r á n 
por nosotros. Aquí s í , que vienen 
bien les discursos, y las artes; pe
ro ahora solo debemos sujetarnos á 
la l e y , que nos impone la necesi
dad ; porque resistirla , no solo con 
fuerza, sino solamente con m a ñ a , 
será acabarnos de perder; y respec
to de que hasta ahora , n i por V . E . 
ni por ninguno de los que aquí e?* 
tamos, se ha podido averiguar l o 
que se discurr ió en e l congreso de l 
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Cardenal; debo decir^ que para con
seguirlo, tengo hoy el medio , que 
ayer no tenia; porque al medio dia 
me buscó Don Sebastian de Cotes, 
y no me encon t ró . Téngole pen
diente , quedó en buscarme m a ñ a 
na ; y de todos los que concurrie
ron , no hay otro sino es él ca-
p á z de cometer un rebelato , si se 
le sabe reducir , y á eso y o me 
pref iero , y d a r é á V . E . parte de 
quanto le pueda sacar. Y ahora 
V . E . se pase á Palacio luego , pa
ra bruxulear los efe ¿los , que ha 
producido la venida de este hom
b r e ; que sin duda conseguirá mas 
con esta di l igencia, que con gas
tar aquí vanamente el tiempo en 
tantos discursos inútiles. 

Pa rec ió bien al Almirante , y 
á todos lo que acababan de o i r , y 
aunque poco gustosos , por lo ame
nazados , que se c o n s i d e r á b a n s e 
resolvió el congreso, pasando el 
Almirante á Palacio, y los demás á 
sus posadas, 

Pox 
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Por no dexar cabo suelto , será 

bien diga , que retirado el Padre 
Matilla (según queda dicho) á su 
Convento del Rosario , envió á lla
mar luego al Conde de Adanero , á 
quien no hallaron en casa, porque 
estaba en la del Almirante; y vien
do , que no venia (sin embargo de 
que se le dexó: el recado) publicó 
la novedad con que se hallaba en 
el Convento , y se recogió bien 
tarde aquella noche. 

Al dia siguiente muy tempra
no tuvo papel del Secretario del 
Despacho, en que le avisaba de ór-
den del Rey , tenia ya S. M. elegi
do Confesor , que lo tuviese asi en
tendido , para abstenerse de entrar 
en Palacio. 

En vista de esta real orden, tu
vo su conferencia con aquellos pri
meros Religiosos ( extrañando siem
pre el que no pareciese Adanero) so
bre si iría , ó no , al Consejo de In
quisición \ y resolvieron, que pues el 
papel no comprehendia este punto,, 
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tampoco debía voluntariamente pri
varse de este honor , y asi lo exe-
cutó ; y entrando muy severo en 
el Consejo, refirió á los demás 
acompañados la novedad (que mu
chos la ignoraban) de su exonera
ción. Callaron todos , y Don An
tonio Zambrana (que era entonces 
el Decano ) le dixo : estaban de ca
lidad las cosas , que por verse l i 
bre de cargos de conciencia , se le 
podia dar la enhorabuena, en lu
gar de pésame. No señor Don An
tonio , siempre recibiré yo pésames 
de haber sido tan desgraciado , que 
no haya acertado á servir al Rey, 
como debia. Fenecido el Consejo, 
y oído con él en Santo Domingo el 
Real el Sermón (porque era Miér
coles de Quaresma) , se volvió á su 
celda , donde halló segundo papel 
del Secretario del Despacho,en que 
le avisaba, que S. M. le habia j u 
bilado en la plaza de Consejero de 
Inquisición , dexándole los honores, 
y dos mil ducados de sueldo , para 

que 
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que los gozase en el Convento, que 
eligiese. 

Aquella tarde se quedó en casa, 
porque acudieron los compañeros 
del Consejo, y otros muchos , en
tre ellos el Conde de Adanero ( que 
entonces pareció) que fueron á con
solarle ; pero todos le encontraron, 
no solo conforme , sino gustoso, y 
alegre , repitiendo muchas expre
siones de gratitud ácia el Rey, por 
la merced , que le habia hecho, no 
solamente por dexarle condecora
do , sino es también en dexarle una 
renta tan quantiosa, como la de 
dos mil ducados anuales; que su 
ánimo era despedirse luego del señor 
Inquisidor General , y de los Con
sejeros de Inquisición sus compañe* 
ros , y no de otra persona , por 
abreviar el tiempo, y retirarse á 
su Convento de San Esteban de Sa
lamanca , donde gustoso , y acomo
dado terminarla su vida, la que 
emplearla en rogar á Dios por la 
-salud del Rey, y sus mayores acier

tos, 
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tos , de lo que todos salieron suma
mente edificados. 

Y con efedo , al dia siguiente 
por la mañana se despidió del se
ñor Inquisidor General, de Don An
tonio Zambrana, Don Juan Baptis-
ta Arzeamendi, y Don Lorenzo 
Folch de Cardona , que eran los 
mas antiguos del Consejo. 

Como la tarde antes por la con
currencia , no pudo hablar de es
pacio con el Conde Adanero , le 
habia dexado citado, para que es
ta tarde viniese por él, y se fuesen 
juntos á pasear. Executólo así Ada
nero , y depusieron el Padre Prior, 
y otros Religiosos , que le acompa
ñaron á ponerse en el coche , iba 
con la misma serenidad, y alegría, 
que desde el dia antes le hablan 
experimentado. Bien conoció el Pa
dre Matilla, que aquel contratiem
po se le hablan fraguado en la Jun
ta de casa del Cardenal; pero es
taba persuadido á que ( del mismo 
modo que á él) habla cogido de 
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susto á la Reyna , y al Almiran
te; pero luego supo á la hora que 
S. M. se lo dixo á éste, y la jun
ta que tuvo en su casa. 

Aquí fue donde perdió el Padre 
Matilla toda su conformidad , y 
prorrumpió en la expresión , de 
que Reyna, y Almirante le habían 
sacrificado , quexándose muy amar* 
gamente de los dos, y del propio 
Adanero, de que no se lo hubiese 
avisado al instante ; porque estaba 
persuadido , á que como lo hubie-* 
se sabido , antes que el M. Froy-
lan entrase en Madrid, lo hubie
ra compuesto de forma , que no fue
se despojado del Confesonario 5 y 
aseguraba tenia tal quinta esencia, 
de que poder valerse, que sin du
da le hubiera preservado del gol
pe. La que era , no explicó ; pero 
de muchos tiempos á aquella par
te se le habia oido decir, que como 
supiese su caida media hora antes 
estaba asegurado la remediaria. 

Estas noticias dadas por el Con
de 
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de de Adanero llegaron á alterarle 
de calidad , que volvió á su Con
vento todo desfigurado, é inmedia
tamente reconocieron todos los Re
ligiosos máxima novedad en su 
semblante. Acostóse luego, expli-
cósele calentura, pasó una noche 
sumamente inquieta , y á la maña
na llamaron al Doétor Parra , que 
se admiró de encontrarle tan dife
rente , de cómo le habia dexado 
el día antes por la mañana. Procu
ró alentarle , y confortarle , no 
solamente con los cordiales , que 
recetó; sino es también con dis
cretos , y santos documentos; pe
ro él respondió: señor Dodor Par
ra , caro amigo mío , todo eso es 
muy bueno; pero ya es inútil, por
que desde ayer tarde se me ha 
muerto el corazón. Ese es el que 
yo no puedo remediar. Padre Maes
tro , (replicó el Doélor Parra) y 
pues V. S. aún alienta, bien sabe, 
que está vivo el corazón ; procure 
dilatarle , y ofrecerlo todo á Dios. 

Por 
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Por último ,se le fue agravando bas
tante la fiebre, y murió al séptimo 
dia , que se sintió enfermo , dexán-
donos con su muerte un exemplar 
bien notable ; pues aquel hombre, 
que tuvo valor para conformarse 
con el principal contratiempo se 
rindió, quando supo , que le bar
bián abandonado sus amigos , y he
churas. Tanto como esto se sienten 
las ingratitudes. Y concluyo este 
punto, con exponer el Epitafio, 
que hizo á su muerte, algún curio
so de esta Corte , que es en la for
ma siguiente. 

Considera, pasagero, 
"en esta lapida fría, 
»quien fue de esta Monarquía 
»el exe , y móvil primero. 
» Este dió el sér á Adanero; 
«éste es Fr. Pedro Mdtilla, 
ñ y de España maravilla; 
99 y aunque no quiso obispar, 
«de dolor vino á parar 
9>en morir verbo capilla." 

El P. Mro. Froylan , después 
de 
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de haver comunicado con el Rey, 
salió del Palacio , acompañado, y 
cortejado de todos los áulicos, y 
se fue á hospedar al Convento de 
Santo Domingo el Real, en la cel
da del Padre Vicario , y en aquel 
pórtico , ó corralón grande, habi^ 
rato le estaba esperando su ami
go Don Francisco Ronquillo , em
bozado en la capa. Diósele á com> 
cer al paso, cumplimentándole en 
su nombre, y de su hermano; con 
que se acabó de afianzar en los 
créditos , de que estos dos sugetos, 
mas que el Cardenal, fueron los au
tores de su fortuna. 

Al día siguiente le hizo la mer
ced el Rey de la plaza del Conse
jo de Inquisición , en que habia ju
bilado á su antecesor con dos mil 
ducados de gages; pero aun antes 
de tomar la posesión, habia ya he
redado la pensión, con que se la 
dieron por muerte del Padre Ma
lilla ; por cuya causa, en quanto 
á sueldo, entró desde luego dis-

fru-
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frutando enteramente la plaza. 

Visitáronle todos los señores, 
entre ellos el Almirante, quien ex
plicó á sus confidentes, que habién
dole fondeado bien, habia reconoci
do , que tenia mas de santo, que de 
político ; añadiendo á este juicio, 
que estaba persuadido á que si no le 
influyesen, no le parecia capáz de 
hacer daño á nadie, aumentándose 
á este pronóstico piadoso, la verí
dica, y puntual relación, que llevó 
á S. E. el Comisario General de San 
Francisco de quanto habia pasado 
en la junta del Cardenal , confiada 
á este Religioso, á quien nada se le 
ocultó. 

Quedaron la Reyna, y todos 
sosegados, viéndose asegurados, de 
que hasta allí no se habia pensado 
en otra resolución; pero se pusie
ron de acuerdo en la vigilancia, 
que se debia observar , para averi
guar al Mro. Froylan, y al Carde
nal todos los movimientos. 

Omito el tumulto del año de 
E 1663 
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1693 í la salida del Almirante , y 
de Oropesa : la vuelta de Don Ma
nuel Arias al gobierno del Consejo: 
lá restitución de Don Francisco 
Ronquillo al Corregimiento de Ma
drid, sacado para este efeélo del 
Consejo de Hacienda en brazos de 
los chulos disfrazados; y desde 
luego paso á tratar de lo princi
pal. 

Tenemos ya al Mro. Froylan 
Diaz Confesor del Rey Don Car
los IL ( que esté en el Cielo) , y 
Consejero de la Suprema Inquisi
ción; con que desde ahora se empie
zan á tirar las lineas para uno de 
los casos mas peregrinos, que se 
han visto; y es el asunto único de 
este informe, y veridica relación. 

Los primeros, que se desagra
daron de la exaltación del Mro. 
Froylan , fueron los principales 
Maestros de su Religión en esta 
Provincia; á saber : Saravia, Síza-
na , Torres-Padmota , Rodríguez, 
Olmedilla, Pérez, ^ y-otros; por

que 
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que en sus cuentos fraylescos ^ eran 
de contraria parcialidad á la del 
Mro. Froylan; y como varones to
dos doétos^ y grandes^ tenían mu
cho séquito en la Religión $ y se
guía su opinión la flor de la Provin
cia i dexando muy dilatado el par
tido de Froylan. 

Temieron estos Religiososse 
valiese del imperio ̂  que presta eí 
Confesonario del Monarca i para 
elevar su panáilla^ y humillarlos 
á ellos ̂  y para que no lo Consi
guiese en el caso de que lo inten
tase, tuvieron en el Colegio de 
Atocha de Madrid, y en el de 
Santo Tomás de Alcalá de Hena
res juntas^ en las que discurrieroií 
la forma, en que se habían de opo
ner á sus designios, y tuvieron por 
la principal, el ir poco á poca 
desacreditando su persona, como 
también sus talentos. 

La Re y na, y el Almirante ̂  coa 
toda su facción ^ también le eran 
contrarios , ( bien que por diversos 
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motivos, como; queda referido ) y 
procuraban su ruina por todos los me* 
dios posibles. Entre tanto se le hicie
ron las pruebas; tomó posesión de 
la plaza del Consejo, y se pasó al 
Convento del Rosario, á la celda 
destinada para los Confesores ; y 
si hubiese hecho reflexión de la 
forma en que en ella habia muer
to su antecesor , quizás le hubiera 
importado mucho, para temer desu
de luego el puesto tan peligroso, 
que ocupaba; mas al paso, que 
era doéto, y virtuoso , era también 
demasiadamente sincero, y para 
navegar en la Corte, y saber mane
jar las dependencias críticas de Pa
lacio, le hacia notable falta no 
hallarse versado en negocios,; ni 
haber aprendido otras máximas, 
que aquellas, que enseñan,el,Co
ro, y la Cátedra, bien desemejan
tes de aquellas , que pradícan los 
políticos Estadistas, i .; 

Juntóse á esto, no sacar vano s 
en sus .temores á les Maestros' de 
-om & ,3 su 
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Su Religión; porque todos los nue
vos, y elevados cuidados 'con que 
entró en el Confesonario, y de un 
Consejo tan supremo , no fueron 
bastantes á hacerie olvidar las va-
gatelas de su parcialidad, tratán
dolas como máximas importantí
simas. 

Lo primero con que se estre
nó , fue en la Cátedra de Vísperas 
de su Religión en Alcalá de Hena
res , que habia vacado por la re
sulta de su ascenso, subiendo á la 
suya el Maestro Pérez ( á quien 
vulgarmente llamaban Espanta-Ma
drid ). Intentaron los Maestros re
feridos recayese en un sugeto de 
su facción; y si bien era lucido, y 
adornado de bastantes prendas, pa
ra hacerse lugar en la escuela; se 
le opuso el M. Froylan, sin otro 
motivo, que no ser de su parciali
dad, y echó por un Religioso de 
los suyos, llamado Fr. Francisco 
Fernandez, natural de tierra de-
Campos , hombre sabio, pero ácíus-
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to, y de unos modales, si no rus^ 
ticos, á lo menos, no tan limados, 
como se requerian, para haberse 
de rozar en Presidencias, Argumen
tos , y Claustros, con unos hom
a r e s , que no solamente eran H | 
teratos, sino también discretos , y 
eruditos. 

Sobre esta competencia fueron 
tnuchos los cuentos , y chismes 
que se esparcieron, asi en Alcalá 
como en Madrid , llegando á en^ 
sangrentarse, y otros demasiados; 
pero finalmente obtuvo la Cátedra 
Fernandez, y quedaron abrasados 
los contrarios, y con los odios mas 
vivos para la venganza. 

No se aquieto el M. Froylan, 
con este triunfo; antes parece, que 
alentado con este buen suceso, pa
só á emprender mayores cosas, me
ditando para el futuro Capítulo, el 
modo que podia tener para sacar 
Provincial , dependiente suyo , y 
consiguientemente que fuesen sus 
hechuras los demás de provistos, con 

que 
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que afianzaba poner toda la Provin
cia á su devoción. A este efedo se 
escribieron por el Padre Froylan, 
y de su orden , diferentes cartas, 
á varios personages de su Religión, 
solicitando el atraerlos á su diétá-
men; pero con la desgracia, que 
las mas de ellas, se las intercepta
ron, y dieron en manos desús pro
pios contrarios ó de los mismos, á 
quienes procuraba destruir; los qua-
les tomaron una satisfacción, bien 
bellaca, que fue , hacerlas impri
mir con unos comentos al margen 
poco piadoso; y entre ellos, hago 
memoria, que escribiéndole el Prior 
de San Pablo de Valladolid, que 
tuviese presente, sería lo mismo 
exáltar á N . y N . ( no los nombraba 
el papel impreso ) que exponer el 
crédito de la Religión, á un grave 
descaecimiento; respondió á esta 
cláusula el P, M. Froylan, que lo 
que debia atender, era á sus ami
gos, y mas que descaeciese, ó se 
perdiese la Provincia. No vi la ori-

E 4 gi-
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ginal, sí lo impreso , que anduvo 
de mano en mano por toda la Pro
vincia , y esta Corte; y fue tan efi
caz este género de batería, que 
asestaron de tal modo al P. Froy-
lan , que totalmente le destruyeron 
todas sus fábricas, celebrándose el 
Capítulo, sin tener parte en nada, 
ni la podía tener , habiendo salido 
por Provincial el P. M. Fr. Nicolás 
de Torres-Padmota, que era el 
mayor enemigo, que tenia en la Re
ligión. Con esto quedó muy forta
lecido el partido de sus contra-
TÍOS, y éstos discurriendo con el 
mayor, y mas sangriento odio los 
medios de que podrían valerse, pa
ra totalmente aniquilarle. 

Hallábase el Rey Carlos I I . de 
algunos años á aquella parte, gra
vemente accidentado; pues jamás 
de las dos enfermedades, que tuvo, 
y de que llegó á estar de mu
cho riesgo, se puso tan postrado, 
como antes de la bltima de que 
murió. 
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Padecía con frequencia unos 

temblores, que los Físicos llaman 
movimientos combulsivos, los qua-
les comprehendiéndole todo el 
cuerpo', le dexaban sumamente fa
tigado, acometiéndole regularmen
te al tercero, ó quarto dia, y siem
pre después de comer , y algunas 
veces después de haber tomado el 
sueño. A esto se agregaba sentir á 
ratos un interior desfallecimiento, 
como si se fuera á desmayar. De 
uno, y otro procuraron preservar
le los Médicos; pero fueron inúti
les sus diligencias , y se hubieron 
de dar á partido de ir alargando 
ambos males , ya que no podían 
del todo desterrarlos , dexandolos 
habituales. 

Con estas continuas baterías, y 
el estrago , que precisamente oca
sionarían los remedios de cordiales, 
picfb'mas , confortantes, y otros 
que le aplicaron , para desvanecer
le estos accidentes; fueron pos
trando insensiblemente aquella na-

tu-
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turaleza de calidad, que desfigura^ 
das las facciones, y extenuado el1 
vigor , parecía en todo un anciano 
de 70 años. 

Esta irregularidad , y la de ex
perimentar estaba que adornado de: 
un entendimiento claro, para discer
nir lo bueno de lo malo, de un santo 
temor de Dios , y de una propen
sión á lo mas piadoso, y justo, y 
que sin embargo de poseer estas ad
mirables prendas, se le veía siempre 
obrar contrario á lo que ellas le 
diélaban; tenia confusos á todos. 

De esto dimanó el que poco 
á poco se fuese esparciendo un ru
mor , de que S. M. estaba malefi-, 
ciado, y éste con el tiempo llegó 
á extenderse por la Corte , por to
da España, y aún fuera de ella. Ni 
esta presunción era nuevamente in
ventada, pues algunos años antes, 
siendo Inquisidor General el Excmo, 
señor Don Diego Sarmiento Valla
dares, llegó á tratarse este punto 
sériamente en el Consejo de In-

qui-



quisícíon , y habiéndose executado 
todas aquellas diligencias, que se 
pueden discurrir de un tribunal tsn 
celoso de la fee, como amante de 
la Magestad^ por defeélo de prue
ba , ó porque en la realidad' no 
hubiese que averiguar, se hubo de 
sobreseer en el asunto. 

Llegó á entender el Rey á lo 
que se atribuía su falta de salud, y 
con el recelo" de que pudiese ser 
cierto, ó con el deseo de mejorar; 
(queen todos es tan natural) lla
mó al Inquisidor General por uno 
de los dias del mes de Enero de 
1698, y en audiencia secreta, le 
dio cuenta de este temor, encar
gándole mucho, se aplicase con' 
el mayor sigilo á averiguar lo que 
en esto había; si era cierto, para 
discurrir el remedio; y si era fal
so , para salir del cuidado ; de que 
se infiere, que S. M. entonces pu
do sospecharlo, mas de ningún mo
do creerlo, 

Dió cuenta el Inquisidor Gene
ral 



ral en el Consejo, de lo que habiâ  
pasado con el Rey, para que se 
discurriesen las medidas, que se po
dían tomar en un negocio de tal 
gravedad, é importancia ; pero 
aquel Senado tan santo , como sa
bio , y político, le respondió, era 
muy dificultoso , se pudiese entrar 
en semejante laberinto, sin el hilo, 
de alguna noticia , indicio , ó sos
pecha (aunque fuese la mas remo
ta.) en persona determinada , so
bre que se pudiese obrar : porque 
sin nada de esto , y a ciegas, ¿qué 
se podia discurrir, ni qué se podía 
hacer, que no fuese escandalizar, 
y llenar la Corte de turbación? Hi-
ciéronle presente, lo que en tiem
po del señor Valladares había su
cedido , y como habia salido infruc
tuosa aquella diligencia, con que á 
vista de este escarmiento, lo que 
únicamente se podia arbitrar era 
•estar con gran vigilancia, y pre
caución, siempre á la vista de lo 
que se oyese , ó se viese, ó si el 

Rey 
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iiey confiase á S. E. algún hecho, 
ó sugeto, en quien sospechase, y 
la razón, que para ello tuviese; en 
tonces habría materiales sobre que 
recayesen discurso , y operación; 
pero hasta tanto, solo debían apli
carse á encomendar á Dios muy 
de veras al Rey en sus operaciones, 
y sacrificios. 

/ Era Inquisidor General Don 
Juan Tomás de Rocavert, Religio
so Dominico, hijo legítimo de los 
excelsos, y antiquísimos Condes de 
Peralada, que habiendo ocupado 
los primeros puestos en su Religión, 
con el Magisterio de Justicia , lle
gó á ser General de toda la Orden, 
donde le encontró el Arzobispado 
de Valencia, y por muerte del se
ñor Valladares, fue creado Inquisi
dor General. 

Este Prelado, mientras se con
servó dentro de los Claustros , fue 
muy austéro en la profesión de su 
Santa Regia, y después que salió 
de ellos, mantuvo la propia austeri

dad 
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dad erí todo quanto pudo , y no se 
oponía al exercicio, y obligaciones 
de las dignidades, que ocupaba. 
Nunca vistió lienzo, ni seda, ni 
comió otros manjares, que de yer
bas , y pescados; siendo sü camâ  
mas potro para el martirio^ que 
lecho para el descanso; y á esto 
se agregaba el ser bastantemente 
dodo; pero bastantemente ingenuo, 
y algo pagado de su propio diétá-
men; y con ê ta explicación de su 
genio i, no se extrañará le dexasé 
algo desabrido la respuesta del 
Consejo (motivo porque no vol
vió á hablar jamás sobre este asun
to ) ; mas no se atrevió á respon-

-der, ni replicar mas; logrando pa
ra sí la idea de haber aguardado á 
que faltase el Padre Matilla de la 
tabla del Consejo, por haberle pa
recido recatar de él la noticia i que 
sin duda sería porque no gustaba 
de él, y á la verdad los naturales 
eran conocidamente opuestos, por 
cuya razón ^ el tiempo^ que estu-
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vieron jüntos en esta Corte nunca 
Se fió el uno de otro; y asi se que
dó este negocio sin darle cursó, has
ta el mes de Abril del referido año 
de 98 , en que vino el M. Froylan 
al Confesonario , quien habiéndose 
estrechado mucho con el señor In
quisidor General, porque ambos 
eran virtuosos i y de unos genios 
tan ágenos de malicia, como lle
nos de candor ; por lo que mereció 
á S. E. le Confiase este gran nego
cio, pidiéndole encarecidamente, 
le ayudase á poner en clarólo que 
en esto hubiese. 

El Padre Froylan , que era su
mamente piadoso, y que lo execu-
taria por qualquiera ^ que pade
ciese este trabajo ^ y se pusiese en 
sus manos, solo por oficio de cari
dad; ya se dexa conocer con quan-
tas mayores veras se aplicaría por 
la salud de un Monarca, cuya v i 
da importaba tanto á la christian-
dad, y de quien se hallaba tan su
mamente favorecido; y asi le ofre

ció 
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ció á S. E. ayudarle, y servirle en 
quanto sus fuerzas alcanzasen. 

Sucedió poco después, que en
tre los sugetos que- vinieron á cum
plimentar al M. Froylan de su ele
vación ; llegó á esta Corte un Re-
ligioso Dominico, llamado Fr.Juan 
Rodríguez, que habia sido su con
temporáneo en los estudios; y co
mo suele suceder quandó concur
ren dos condiscípulos , que ha mu
chos dias, que no se ven, pregun
tarse recíprocamente , y hablar de 
las cosas pasadas; llegó el M. Froy
lan á preguntar si vivia otro Reli
gioso antiguo , llamado Fr. Anto
nio Alvarez de Arguelles, y en 
qué positura se hallaba; respondió 
Fr, Juan, haberle sobrevenido una 
enfermedad, que le retraxo de pro
seguir la carrera de los estudios, 
con que aplicado solamente al Pul
pito, y Confasonario, iba pasando 
el resto de su vida ; y que á la sa
zón se hallaba Confesor , y Vica
rio de un Convento de Religiosas 

Do-
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Dominicas Recoletas, que con la 
invocación de la Encarnación fun
dó en la Villa de Cangas el Ilus-
trísimo señor Don Juan Queypo de 
Llano, Obispo de Pamplona, y 
después de Jaén, Varón de cono
cida virtud. Replicó el Padre Froy-
lan, era lástima que se hubiese des
graciado , porque manifestaba una. 
grande habilidad, acompañada de 
muy claro entendimiento , y que á 
haber continuado en los exercicios 
literarios, hubiera podido servir 
mucho á la Religión, Pues sin em
bargo de este extravío ( dixo Fray 
Juan) le tiene pronosticado el de
monio , que le guarda Dios para gran
des cosas, y casos. Jesús mil veces, 
respondió el Padre Froyían; ¿pues 
qué, habla con el demonio? Sí Pa
dre , respondió Fr. Juan , quando 
es menester ; porque ha de sa
ber vuestra Paternidad; que en el 
Convento de Cangas tenemos ía 
desgracia de que dos , ó tres 
Kel igíosas se hallan espirituadas, 

F y 



82 
y este Religioso ha padecido, y 
padece mucho con ellas , conjurán
dolas; y en unas quantas ocasiones 
le ha dicho el demonio lo que 
acabo de decir á vuestra Paterni
dad. Recogió Froylan esta especie, 
y pasó á conferirla con el señor 
Inquisidor General , afirmándole, 
que el Padre Vicario de Cangas era 
hombre de bien, buen Religioso,y 
sabria guardar secreto; y que asi 
se podia valer de él S. E. con toda 
seguridad, para hacerle conjurar 
al demonio ,y que procurase saber 
de é l , lo que por otra parte no se 
podia averiguar. 

Parecióle bien á S. E. el medio, 
y se valió del Obispo de Oviedo, 
que lo era entonces Don. Fr. To
más Reluz , Religioso Dominico, 
Varón de conocida virtud; pero no 
asintió su Ilustrísima á la proposi
ción , según apareció de una Carta, 
presentada con las demás, escrita 
á S, E. que dice asi: 

Siempre he estado persuadido, 
3 
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á que en el Rey no hay mas echi-
zo , que un descaecimiento de co
razón , y una entrega excesiva de 
voluntad á la Reyna, ( como se 
experimenta en otras personas) y 
en el ínterin, que el Confesor no 
trabaje , no se hallará otro reme
dio. Hay gravísima necesidad de 
Oraciones, y que forme el Rey ju i 
cio prádico de lo mucho que ( en 
no ponerse á sí mismo medecinas) 
va fundado en mentiras ; y que 
quando recuerde , estarán los re
medios en términos de imposibili
dad ; por lo que se ha retirado, en 
verdad , de Dios; quiera S. M. Di
vina, que este nuestro dolor se que
de en presunción* 

Escribiósele por otro medip 
al Padre Vicario , y como és
te respondió lo primero dudan
do si lo podia hacer ; y lo segun
do , no asegurando , de que fuese 
orden del señor Inquisidor General 
(á quien llama el amo, por haber 
sido su General) ; ni del Padre 
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Froylan ( á quien disfraza con el 
nombre de amigo) ; y que mien
tras .estos dos personages no le es
cribiesen , diciéndole expresamente 
lo executase , y que podria execu-
tario , no lo haria. 

En fuerza de esto, pasó el sr. In
quisidor General á escribirle con fe
cha de 18 de Junio de dicho año 
de 98 , ordenándole , se pongan los 
nombres del Rey, y Reyna escri
tos en una cédula en el pecho ; y 
que conjure al demonio, y le pre
gunte , si alguna de las personas, 
cuyos nombres tiene en el pecho, 
padece maleficio. 

Esta carta se la entregó S. E. 
al M. Froylan, para que dentro 
de la suya la remitiese al Padre Vi
cario , previniéndole , recibirla en 
el mismo correo otra , firmada de 
Don Tomás Cambero de Figueroa, 
que supiese , que era su Secretario 
de cámara , que le escribirla de su 
orden, como lo hacia ahora; y el 
contenido de esta citada carta,se 

re-



reducía á remitirle Don Tomás la 
cifra, de que había de usar,para 
que le escribiese debaxo de ella lo 
que fuese reservado , y que con él 
habia de tener la correspondencia 
y dar entera fé , y crédito á quan-
to le dixese , porque nada escribi
ría , que no fuese orden del amo. 
Con la propia fecha, le escribió el 
M . Froylan lo siguiente: 

Hame sido preciso remitir la 
inclusa : y Vmd. la entenderá con 
otra que de orden df 1 amo le llegará 
esta estafeta ,ó la siguiente á vm. á 
quien yo ruego,execute quanto an
tes , lo que en una, y en otra se le 
manda, que loípuede hacer con to
da seguridad de conciencia. 

Respondió el P. Vicario, que ha
bía dias, le habia dicho el demonio, 
le guardaba Dios para cosas gran
des^ que á él le parecía, que algún 
negocio se le había de mandar por 
algún superior; pero que no se le ha
bia dado á entender éste, ó el otro. 
Que usando de los conjuros, pues-

F 3 tas 
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tas las manos dé lá energumena 
sobre un ara, juró el demonio á 
Dios,que es verdad , que el Rey-
está echizado : E t hoc ad destruen-
dam materiam gcnerationis, in Re
ge , & cid eum incapacem ponendum' 
ad regnum administrandum ; é hizo 
Luna, y se renueva por Lunas, y se 
le dio el hechizo en bebida líquida á 
los 14años.(Hasta aqui eldemonio.) 
Y prosigue el Padre Vicario ; soy 
de parecer, se le dé al Rey medio 
quartillo de aceyte en ayunas, con 
la bendición de los exorcismos , y 
que no coma tan presto ; que se 
pasee mucho, y que se le bendiga 
quanto coma , ó beba, que está 
muy infesto , y es milagro que v i 
va ; y si hay suficiencia en el Rey, 
désele un récipe,según los exorcis
mos ; pero si no tiene valor, no se 
le dé, que se les quedará entre las 
manos; porque es necesario fuerza 
para el vómito ; y no se pierda 
tiempo, que hay mucho peligro, 
y tómelo por su cuenta el amo. 

A 
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A esta Carta se le respondió al 

Padre Vicario en 3 de Julio de 
1698, dándole las gracias en nom
bre del amo , y del amigo, encar
gándole , que con el secreto, que 
hasta allí, por medio de fuertes, y 
estrechos conjuros, en nombre de 
Dios , pregunte á Lucifer: Qué re
medios practicables se podrán ha
cer al Rey , pues el del aceyte, es 
mas para matarlo, que sanarlo; en 
qué cantidad, y en qué forma se 
le ha de dar el récipe,sin que re
sulte peligro; qué conjuro es el mas 
á proposito; dónde se ha de hacer; 
quántas veces, si ha de ser en el 
todo, ó en alguna parte de su cuer
po: Que supuesto que es hechizo, 
diga el pado, en qué se contraxo, 
en qué consiste, y con quién se ha-
continuado: dónde está, y en qué lu
gar , y si dentro, ó fuera de su casa 
infestó. ¿Quál es la causa , que pro
duce los efeétos interiores en el Rey 
de efectuar contra su voluntad, quan-
to executa ^ j Cómo se purifican los 
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lugaresinrestos?¿Sieii el hechizo es* 
tá comprendida la Reyna? qué per
sonas le hechizaron , y como ? y si 
después de los catorce años de su 
edad, se ha repetido el hechizo? 

A esta carta respondió el Padre 
Vicario , escusándose de hacer esta 
pregunta ; porque no convenia lo 
que la Iglesia no tenia prevenido, 
ni enseñaba. 

Debiósele el proponer desde 
acá al Padre Vicario, si sería bue
no sacar al Rey de la Corte, con 
pretexto de alguna diversión, y 
pasarlo á Toledo; y al mismo tiem
po se le debió de instar , sobre las 
preguntas referidas; porque res
pondió en carta de 4 de Julio lo si
guiente. 

Diceme vmd. que ambos que
dan con notable cuidado (dícelo 
por el señor Inquisidor General,y 
Froylan);no dan paso en curar 
su enfermedad , y si no tratan de 
remediar lo que se les ordena , es 
evidente, que cada dia irá peor, y 

mas 
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mas las Lunas nuevas ; con que 
importa poco mudar de lugar , y 
pasarle á Toledo, si lleva el mal 
consigo. 

En otra escribió asi: ¿ Cómo 
quieren esos señores , que sane el 
Rey, pues (si á mas de las razo
nes ya dichas) no se hace justi
cia? Los ministros del Divino Po
der ya dixeron todo lo que vmdes. 
deseaban saber, para que por sus in
dicios se aclarase , y se curase al 
paciente ; nada hacen : todo se les 
va en que yo inste , y sus minis
tros quietos ; pues les aseguro, 
que no han de tener disculpa en el 
Tribunal Supremo, y que (sinjui
cio temerario) se les puede atri
buir la muerte del Rey , porque 
pudiendo remediarlo, no lo hacen. 

Asi continuaron D. Tomás Cara
bero en instar al Padre Vicario, y 
éste en escusarse, hasta que en 10 
de Agosto se le escribió por Cara
bero lo siguiente. 

Solo puedo decir á vmd. en vis
ta 
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ta de sus cartas, que es sobrada 
presunción la de creer vmd. que 
en la materia , que se le ha co
municado, comprehende mas que 
el amo, y el amigo ; y que única
mente se acertará , executando lo 
ijue vmd. dice, negándose á execu* 
tarlo quede acá se le ha adverti
do ; y ahora por conclusión de es
te altercado, atribuye vmd, á di
ferentes causas la enfermedad del 
Rey, para escusarse de la diligen
cia , que se le ha prevenido, lo 
quaí no puede ser del gusto, ni 
déla aprobación del amo, y del 
amigo; y asi me mandan uno, y 
otro decir á vmd. que en no reducién
dose á hacer el exámen, que se le 
ha encargado, se malogra entera
mente lo trabajado, y quedarémos 
con el desconsuelo, de que habien
do Dios empezado á descubrir la 
verdad, dándonos luz para el acier
to , se frustre la esperanza, qne 
podemos concebir , por no que
rer vmd. perfeccionar el camino, 

que 
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que se lé ha propuesto , que sien
do tan fácil de hacer, será muy 
culpable en vm. la omisión en ma
teria tan importante , y en que 
Vmd. no puede alcanzar tanto, co
mo el amigo, y el amo; y asi am
bos vuelven á encargar á vmd. que 
sin réplica haga lo que se le ha pre
venido; y en la forma, que se le ha-
escrito. 

Reduxeron al Padre Vicario á 
esta instancia, y en 9 de Septiem
bre de 1698, escribió lo siguiente: 

Precediendo juramento, le pre
gunté: ¿en qué se habia dado hechizo 
al Rey? respondió, en chocolate en 
3 de Abril de 1675. Pregunté : ¿ de 
que se habia confeccionado? res
pondió, que de los miembros de 
un hombre muerto. Pregunté: ¿có
mo? respondió, dé los sesos de la 
cabeza, para quitarle la salud: y de 
los ríñones, para corromperle el 
semen , é impedirle la generación. 

Preguntóle mas , baxo de dicho 
juramento: ¿hay original fuera, ó 
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señal exterior, que se pueda que
mar? No (respondió ei demonio), 
por el Dios que te crió á t í , y i 
mí. ¿Qué persona, (repliqué) fue 
macho , ó hembra? Respondió,es
tá ya juzgada. ( Esto aludia á la 
Reyna Maria Ana de Austria ) Pre
gunté : Y á qué fin? respondió, á fin 
de reynar. Pregunté,¿y en qué tiem« 
po fue? respondió: En tiempo de 
Don Juan de Austria , á quien sa
caron de esta vida con los mismos 
hechizos, pero mas fuertes, que le 
acabaron tan presto. 

Los remedios , de que necesita 
el Rey (prosiguió Lucifer) son 
aquellos mismos , que la Iglesia 
tiene aprobados; lo primero , darle 
aceyte bendito en ayunas: lo se
gundo, ungirle el cuerpo con el 
mismo acey te, y la cabeza: lo ter
cero, darle una purga en la forma, 
que previenen los exorcismos, y 
apartarle al Rey de la Reyna , nt 
verla. (Esto fue lo que mas indigno 
á la Reyna Mariana de Neoburg) 

Con-
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Concluyó el demonio , no saber 
mas remedios, ni habló mas. 

Respondiósele á esta carta, dán
dole 1-as gracias de lo que habia 
executado ; y que quedaban el amo 
y el amigo, en que se executasen 
los remedios de la Iglesia; y que si 
fuese necesario le pedirían, se acer
case á estos parages; y que ahora 
eran de parecer, volviese á pregun
tar al demonio, si después del año 
de 75 se le habia dado otro male
ficio , y también , de qué causa 
procedía , que el Rey obrase con
tra su voluntad , y muchas veces 
contra lo mismo , que conocía ; y 
que al mismo tiempo, que hallaba 
resistencia en obrar con libertad, 
hallaba facilidad en obrar contra 
su mismo sentir , llevado de una in-
ftuencia superior , que le arrebata
ba , sin dexarle arbitrio ; porque 
creer, que esto pueda suceder des
de el año de 1675 , se hace tnve-
rosimil, y mas habiendo muerto, 
según dice el demonio, la perso

na 
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na que contrajo el pafío de este ms,-
leficip. 

A esta carta respondió el Padre 
Vicario en 24 de Septiembre del 
año de 98 lo siguiente. 

Por una maléfica (que vive) se 
le dieron al Rey hechizos con cuer
po muerto. Jura el demonio á Dios 
trino y uno ser verdad; como 
también, que estos se los dieron en 
cebo. Y asimismo jura , que no 
hay original fuera del cuerpo del 
Rey ; y añade el demonio , que 
vmdes. atan las manos á Dios,con 
la detención de los remedios, que 
se les han mandado, y que al Rey 
le ponen cada dia mas incapáz pa
ra los remedios , y para el gobier
no , y que es demonio el que le es
torba para las resoluciones; y que 
asi no se rinda á las sugestiones del 
demonio, y que esté á los á i d i -
menes del amigo; y que el amo 
diga en confianza al Rey , que es 
demonio el que le quita el obrar; 
y que obedecerá en todo á lo que 

fue-
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fuese necesario resolver , y respon
der , porque ya ha venido el rayo 
de arriba , como se pongan los me
dios necesarios á su remedio ;, por^ 
que si no se ponen ; ¿qué importa 
saber el daño^si no se obedece? Y 
que en quanto á curarle, bien pue
den y sin decirle la causa , por re • 
celo de que tiene la sangre melan
cólica ; que tienen á Dios, y á su 
santísima Madre de su parte, y 
que asi no hay que temer, y que 
Dios les manda responder á lo ne
cesario; pero no á lo superfluo, y 
que Dios está pronto para obrar, si 
de acá no le atan las manos, con 
no poner los remedios. Concluyó 
esta carta , diciendo , hasta aquí el 
demonio , y no vá en todo ello 
nada mió, que por no desfigurarlo, 
iba sentando quanto decia en un pa
pel , y lo trasladé á éste. 

Respondióse al Padre Vicario, 
en carta de 22 de Oélubre de 98, 
que importaba averiguar el nom
bre de la maléfica, que vivia, y el 

pa-
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parage de su residencia, quién la 
mandó hacer el maleficio, quién 
intervino, y para qué fin se le dio. 

Én otra carta se le repite al 
Padre Vicario, haga esta misma 
diligencia, añadiendo las siguientes: 
Quién es la persona executante del 
primer hechizo, su nombre, su esta
do, dónde, vive; si tiene ó ha te
nido hijos , que no importa haya 
muerto, y quién se lo mandó. Quién 
intervino con ella á la formación 
del maleficio ; de quién se valió la 
persona mandante, para que habla-
EC á la persona executante; en qué 
lugar, casa , ó parage se hizo el 
maleficio: quién conduxo el cada-
ver: quién sacó las partes : si fue 
el mismo ,que las entregó á la exe
cutante; quién puso la confección 
del hechizo en el chocolate;quién 
se le dió al Rey: si el que se le 
dió sabia, que llevaba el hechizo, qué 
personas saben , y tienen noticias 
de é l , hora sea mandando , hora 
executando, -

A 
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. .^ A esta carta respondió él Padre 
Vicario lo siguiente, en 3 de No
viembre: La muger, que la prime
ra vez hizo ios hechizos, por orden 
de la Madre del Rey , se llamaba 
Casilda, fue casada, y tuvo dos 
hijos; quando se los mandaron ha
cer ya era viuda, y sus hijos no 
yivian con ella. Balenzuela fue el 
correo, por orden de Mariana, el 
qual se los mandó hacer en choco
late. La misma hechizera fue quien 
los hizo, sin otro algún cómplice 
mas que Lucifer; ella propia buscó 
el cadáver de un ajusticiado en la 
misericordia, ella fue quien se le 
dio al confidente^ ya nombrado, el 
qual le llevó al Rey de órden de su 
Madre, y que ninguno sabe tal 
maldad. 

Que el hechizo de 24 de Sep-
íiembre del año 94 se le dió al 
Rey uno, que tiene gana, y deseo, 
de que venga á España. 
Que en lo exterior le hace muchas 
testas, y cariños al Rey, pero en 

G 1G 



lo interior le tiene , como el últn 
ino Apóstol. Jura, que no puede 
decir su nombre ; pero que por las 
señasle pueden vmdes. conocer* La 
echicera de este echizo f que es fa
mosa, vive en la calle Mayor, es 
casada, y tiene hijos, llámase Ma-
lia. No fue posible decir los apelli
dos de ninguna de ellas, ni en qué 
casa vive, ni cuya es. 

A esta carta se le respondió poí 
Cambero, dándole las gracias en 
nombre del amo, y del amigo de 
las diligencias executadas; pero 
que al mismo tiempo siéntenlo di
minuto de las declaraciones del de
monio; porque la primera mugec 

llamada Casilda, dice, vivia en la 
calle de los Herreros , y en este 
lugar no hay tal calle; y asi apre
tarle , á que diga su apellido, y los 
nombres , apellidos de su marido, 
é hijos. Lo propio de la segunda, 
llamada Maria,que vive en la ca
lle Mayor, donde es lo mismo bus
carla, que querer hallar un alfiler 

ea 



en un pajar; y que diga tambiea 
el nombre de quien la mandó ha
cer el segundo maleficio, y si fue
se personage de autoridad, lo pon
ga en cifra; y conjurarle en nom
bre de Dios, y de su bendita Ma
dre , y por los méritos de San Si
món Patriarca de Jerusalen, á quien 
el Rey ha tomado por su Proteélor 
en este negocio, para, que interce
da con Dios como su pariente ( se
gún consta de sus lecciones) el bueri 
suceso , que deseamos. 

A esta carta se detuvo en res
ponder el Padre Vicario , y se le 
volvió á instar en el propio mes de 
Noviembre de 98 , prosiguiese, y 
apretase con los conjuros, porqué 
con los remedios, que aquellos dias 
se habían aplicado al Rey, reco-
nocian alguna mejoría. Después se 
recibieron dos cartas succesivamen-
te del Padre Vicario: en la primera 
dice asi: Después que se fue el pro
pio, todo ha sido conjurar , y ayer 
después que recibí la suya? estando 

Ga en4 
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en el exercicio, juíó el demonio, M 
con la imagen de Atocha, de de
cir la verdad, y el nombre del se
gundo Judas, y apellido de la hechi
cera. Y con el Santísimo Sacramen^ 
to le conjuré, y se volvió atrás; y 
viendo, que era tarde, lo dexé has
ta otra ocasión. 

En la segunda, que es de 28 de 
Noviembre de 98 ; dice: he halla
do mucha , y demasiada rebelión 
en los demonios; y poniendo las 
rnanos sobre el ara consagradaju-
ró Lucifer, que todo lo que habiá 
dicho, era mentira, y que no te
nia nada el Rey. Yo pasé adelante, 
conjurando desde las quatro, hasta 
las seis, que era fuerza dexarlo; y 
entonces, y después de tanta rebe
lión de los demonios, prorumpie-
ron en decir, no me fatigase , qué 
habia ya decreto de la Madre, pa
ra que yo salga con victoria; pe
ro que habia de ser al tiempo se-
tí alado. 

En otra carta posterior á esta 
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escribe, avisando la rebelión de 
los demonios, que ni por conjuros,, 
preceptos , ni penas, quieren de
clarar nada ; antes bien, dicen sec 
falso todo lo que hasta aquí han de
clarado; y Lucifer ha jurado, haber 
suspensión de arriba, para no de
cir nada: que se sabrá; pero que no 
se sabe quando; y añade el P, V i 
cario, que todos los Médicos, que 
tiene el Rey, son tan desleales, y 
falsos, como quantos andan al re
dedor de su persona, y que los Bo-» 
ticarios entran también en el núm. 
que se elija un Medico científico: 
íjiue al Rey se le muden colchones, 
"tarima , y toda ropa, y lugar (si 
fuere posible) y que se continúeti 
los remedios. 

A esta se siguió otra carta del 
Padre Vicario , cuya substancia se 
reduce,á que habiendo pedido Lu
cifer el ara, juró sobre ella, pres
tando la obediencia , para quando 
X)ios le mandase decirla verdad 
oeuliá; "pero"por el presente está-

G3 ba 
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ba suspendido el juicio, y que 
era mucho mas lo que se ignoraba, 
que lo que se habia dicho, 

Volviósele á instar por Don To
más en dos cartas por f.n de No
viembre de 98, para que continua
se en lo que se le tenia encargado; 
y en quanto á los Médicos, respon
de estas formales cláusulas: Teme-
xario parece el juicio, que vmd, ha
ce de los Médicos que asisten al 
Rey, y no desestimándole por eso, 
nos valdrémos del que pareciere 
mas seguro para la execucion de 
los remedios, según vmd. lo pre-? 
viene, 

En la una de las dos cartas de 
fin de Noviembre, se le volvió á 
'instar sobre lo propio , encargán
dole, no admita efugio al demonio, 
y concluía con estas cláusulas, si 
no declara las señas, y nombres 
de aquellas personas, de nada sirve 
lo traba ado para buscarlas: pues sin 
ellas es un proceder infinito, y su
mo dolor para el amo, y el amigo, 

el 
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e! ver malogrado tanto trabajo. 
Dios lo remedie, como puede. 

En carta de i o de Diciembre» 
se le vuelve á instar sobre lo mis-
mo, y se añade : Finalmente, aquí 
vamos continuando al Rey los re
medios , que vmd. ha prevenido ; y 
esperamos , que su diligencia nosi 
ba de sacar á salvamento, para 
que el agradecimiento correspondat 
á la obligación. 

Después escribió el Padre V i 
cario, sobre la res puesta de los Mé
dicos lo siguiente : Digo, que aun
que fuera mió , y temerario el ju i 
cio, se debe estimar, porque es 
cfefto , y conocimiento, que Dios 
dá á quien quiere, y como quiere; 
pero es proposición de los demo
nios (y mia) , que los Médicos 
son falsos, desleales, y traidores é 
su Rey. / 

A esta carta se le respondió por 
Cambero en carta de 17 de D i 
ciembre , entre otras cosas , lo si
guiente : Los Médicos no dan in-

G4 di-
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dicio, para que se desconfié Si 
ellos, sin embargo de que después^ 
que vmd. dio el aviso, se les obser
va con cuidado. 

Suspendo el hilo de esta cor
respondencia, para expresar, que 
estas cartas produxeron dos efec
tos, que entonces no pudimos com* 
aprehender las causas, que los mo
vieron. 

Lo primero fue, como decíaeí 
Padre Vicario, se le mudase al Rey 
toda ropa , y lugar ( si fuese posi
ble) aquel viage, que S. M. hizo 
á las ciudades de Alcalá de Hena
res, y de Toledo, donde.se le tu
vieron fiestas de Toros; y aunque 
se pretestaron con visitar el cuer
po de San Diego , y nuestra Seño
ra del Sagrario , con todo eso no 
se sosegó el discurso. ~ Lo segun
do, que sin haber falta de Médi
cos de cámara del Rey, se trake-
se á Don Gabriel Ser.ano, Cate
drático de Prima de Alcalá , á la 
plaza de Doétor de cámara del: 

Rey, 
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Rey, con retención de su Cátedra 
de Medicina; y aunque era sugeto 
muy dodo en su facultad, y de 
buen genio, siempre se tuvo por 
intempestiva, y sospechosa su ve-
iiida. El asistió al Rey, hasta que 
espiró, y luego se retiró á su Cá
tedra , donde murió por el ano de 
1708. 

Continúo ahora la correspon
dencia. En carta de 16 de Diciem
bre avisó el Padre Vicario , haber 
dicho el demonio, que la primera 
bechicera se llamaba Casilda Per ez:_ 
que antiguamente se llamaba la ca
lle de los Cerrageros (que hoy es 
Puerta Cerrada) la calle de los 
Herreros. 

A esta carta se le respondió en 
51 de Diciembre, que servia de 
consuelo, hubiese declarado el de
monio el nombre de la primera 
echicera; y que aunque es tan con
fuso lo que dice, se procuraría ave
riguar la verdad. Al principio dice 
estaba viva; ahora parece, dice 
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está muerta. Sobre estas contra
dicciones le ha de apretar vmd. los 
conjuros en nombre de Dios, y de 
San Simón, insistiendo, en quedé • 
mas señas de la primera , y decla
re las de la segunda, pues por estos 
dificultosos pasos, se ha de llegar 
al triunfo, mediante Dios, su Ma
dre Santísima, y San Simón. Al 
Rey le vá mucho mejor de salud, 
y esperan el amo, y el amigo, que 
con las cortas diligencias de vmd, 
la ha de recuperar enteramente. 

En carta de 6 de Enero escri
bió el Padre Vicario lo siguiente: 
Ayer, y hoy juraron á Dios trino, 
y uno , que solo en la Capilla de 
nuestra Señora de Atocha se ha
bla de declarar lo que faltaba; que 
como yo habia comenzado la obra, 
la habia de acabar; tampoco les 
di crédito. Vmds.á vista de lo rela
tado , discurran, y manden lo que 
fueren servido , atendiendo al ser
vicio de Dios, y del Rey, y po 
cesen de aplicarle los remedios 

con-
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convenientes, porque Importa á su 
salud; y lo demás dexenlo por mi 
cuenta, , 

En otra de 17 del mismo, vuel
ve á referir el Padre Vicario, h i 
dicho segunda vez el demonio, h.i 
de ser la declaración en la Capilla 
de nuestra Señora de Atocha; y 
que el motivo es, para que se res
tituya la devoción de aquella San
ta Imagen, que se habia resfriado; 
y un curioso discreto añade: y 
también para que el Padre Vicario 
subiese , como Mardoqueo, de la 
esclavitud al trono , en tiempo d» 
Aman. 

En otra carta declara el autor 
del segundo maleficio, y encarga 
el secreto de este negociado, por-' 
que asegura, le sabian ya mas de 
doce personas. Enfermó por este 
tiempo el Padre Vicario, y se sus
pendió algunos dias la correspon
dencia; y habiéndola vuelto á atar, 
a* 'sando estaba ya bueno; se le 
escxibió de acá la enhorabuena de 

su 
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su mejoría, encargándole la conti
nuación de la obra , á lo que res
pondió lo siguiente. 

Digo en órden á mi negocio, 
que la primera hechicera se llama
ba Casilda Pérez , según la decía* 
ración del demonio ; no sé, si vi-

, ó no. 
La segunda hechicera, que vive 

en la calle Mayor , también decla
ró su apellido antes que yo cayera 
malo; y dixo se llamaba Ana Diaz, 
ó Diez. Nunca quiso decir la casa, 
y añade la circunstancia de Ato
cha , que anteriormente habia pro
puesto. 

En carta del dia 11 de Febre
ro de 99 se le respondió, queda
ban con noticia de la declaración 
del demonio, que habia hecho en 
las des hechiceras: bien que aún con 
ella no -es posible hallar rastro de 
ellas , de que infieren, que ha fal
tado á la verdad , y le instan , le 
compela. 

En carta de 28 de Abril de 99 
le 
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le volvieron á escribir lo siguiente» 
K i la primera, ni la segunda, que 
vmd. ha avisado en sus cartas, ha 
parecido; asi se lo aviso de órden 
del amo, y del amigo, quienes es
timan su cuidado de vmd. en me
dio de que hasta ahora nos esta
mos en la misma duda. 

Asi continuaron las cartas : el 
Padre Vicario manteniéndose, en 
que el demonio aseguraba, se ha
bla de hacer la obra en nuestra Se
ñara de Atocha en la forma dicha; 
y de acá insistiendo, en que com
peliese al demonio con los exorcis
mos en nombre de Dios nuestro 
Señor, de su bendita Madre,y por 
los méritos de S. Simón, para que pu
siese en claro estas cosas. Esto duró 
hasta uno de los dias del mes de 
Junio del año de 99, en que murió 
el Sr. Inquisidor General Rocaverti, 
con que cesó del todo la corres
pondencia , ahora fuese, porque 
no quisiere prosegir el P. Vicario 
las diligencias, faltándole un apo^ 

y» 
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yo, como el señor Inquisidor Ge
neral, ó porque el Padre Froylan 
no se dignase continuarlas. Uno, 
y otro se dixo después de su pri
sión. 

Este negociado estuvo algún 
tiempo muy en ;secreto, que no 
fue poco en la condición del Rey; 
mas como aprendió, que le iba la 
saluden ello, debió de reservarlo 
por este motivo; pero cosa de un 
mes antes que muriese el Señor 
Rccaverti, llegó á percibir la Rey-
na algo de lo que pasaba , y ha
biéndose aplicado á averiguarlo to
do , no es ponderable el enojo, que 
concibió contra los que andaban en 
esta dependencia, bramando de co-
rage, porque se diese lugar á que 
el demonio la quisiese incluir en 
ello , y que se prestase asenso a 
que pudiese ser cierto; y así no dis-
curriasen otra cosa, que en el mo
do de vengarse deFroylan;(yaque 
el Señor Rocaverti se le habia es
capado jíiuxieíido) resolviéndose 



también su ira contra los Inquisido
res , á quienes tenía por cómpli
ces en estas diligencias; y lo mis
mo entendian de ellas , que sus de
pendientes, y particulares : Y pa
ra saber , si los Consejeros de In
quisición habian sido todos de un 
propio diélamen en que se dirigie
se este negociado en la forma re
ferida t ó si habia salido por ma
yor número de votos, y averiguar 
los que eran de contraria opinión; 
se echó por parte de la Reyna al 
Comisario General de San Francis
co , para que estrechándose coa 
su hermano Don Lorenzo Folch de 
Cardona (que era del mismo Con
sejo) procurase sacarle quanto hu
biese pasado en el asunto. * 

El Comisario General usando 
de su destreza, introduxo la con
versación , valiéndose de la chan
za con la frescura de preguntarle 
á su hermano, de que fecha era 
la última carta , que habia reci
bido del demonio, y qué noticias 

te-



tenia de lo que pasaba en el ití-
fiemo. Respondió su hermano, no 
entendia lo que queria decir; y 
el Comisario, suponiendo estar su 
hermano enterado de este negocia
do, prosiguió en decirle algunas 
cláusulas , de las que el demonio 
habia dicho, y quedan referidas, 
para que comprehendiese, se ha
llaba noticioso del caso, y no es
crupulizase el secreto; pero como 
Don Lorenzo continuase en asegu-
'rar, nada entendia de quanto le 
decia, que todo para él era geri-
gonza; y que así se explicase cla
ro , dexando rodeos. Entonces Fr, 
Antonio le dixo; pues es bueno, 
que ya por las esquinas es públi
co , lo que he dicho; y tu, muy 
^preciado de Inquisidor lo disi muías; 
y así pasó á contarle la serie de to
do el caso. 

Pasmóse Don Lorenzo de oírle"» 
y le juró á su hermano , comú 
Sacerdote, haberlo ignorado todo-, 
y que quaato le, referia^ se háfc» 
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executado , sin que el Consejo de 
Inquisición tuviese de ello la menor 
noticia , y que esto se lo pedia de
cir, y afirmar; porque en lo que 
no habia ,ni pasaba,de ningún mo
do obligaba el secreto. 

Admiróse mucho Fr. Antonio, 
de que hubiesen pasado á todas es
tas diligencias , sin el apoyo del 
Consejo, y al mismo tiempo se ale
gró de tener en esta gravísima cir
cunstancia , un gran contrarresto 
contra el M. Froylan, y que fal
tase esta contradicción á la Rey-
na : y pasando á desentrañar mas 
la materia ; preguntó á su herma
no : Si tendría el P. Froylan , por 
reo de fee, en lo que había exe
cutado. Respondióle Don Lorenzo, 
no le parecía bien tanta conversa
ción con el demonio , porque era 
materia delicada , y peligrosa; pe
ro que tampoco se atrevería á de
cir , que era reo de fee; porque este 
asunto era puramente teológico, y 
tocaba su decisión á los Calífica-

H do-
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dores, que eran los que habían 
de declarar; mas que desde lue
go podia afirmar , haber procedi
do incautamente Froylan, en no 
escudarse con el diétamen del Con
sejo de Inquisición : y con esto se 
feneció la conferencia , que se llevó 
toda una tarden bien que este es 
el resumen de lo substancial que 
entre ambos pa|ó. 

No paró aqjpí este gran caso; 
porque á breves días de haberse 
tenido esta conversación, remitióel 
Emperador Leopoldo á su Embaxa-
dor en esta Corte una información 
auténtica , hecha por el Obispo de 
Viena, de lo que habia dicho el 
demonio estando exórcismando á 
unos energúmenos en la Iglesia de 
Santa-Sofia; reducida á que el 
Rey de España Carlos ÍI. estaba ma
leficiado: que el autor habla sido una 
muger llamada Isabel, dando las 
señas de -la casa donde vivia (que 
era en la calle de Silva ) y que los 
instrumentos del .maleficio estaban 

.:Í ' en 
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en cierta pieza de Palacio, y en 
el umbral de la puerta , donde v i 
vía dicha Isabel. 

Estos papeles los entregó el Em-
baxador de Alemania al Rey , y 
S. M. los remitió al Consejo de In
quisición. Lo que se discurrió, se
ría didamen de Froylan ; porque 
como le faltó el apoyo del Señor 
Inquisidor general, quizás no se 
atrevió á seguir esta especie , co
mo lo habia executado en Cangas. 

Puestos, pues , estos instrumen
tos en la tabla del Consejo , se pa
saron á hacer de su órden varias 
diligencias , para descubrir el au
tor, casa , y los sitios; y no ha
biéndose podido encontrar nada; 
ácia el autor , ní cosa cierta de lo 
demás; con la duda de si eran, ó 
no, los que el demonio habia dicho, 
se reconocieron una sala de Pala
c i o ^ el umbral de una puerta de 
la casa de dicha calle de Silva , y 
habiéndose profundizado lo bastan
te , se hallaron en ambos parages 

Ha al-
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algunas cosas , como son muñecos 
y envoltorios , que á los Peritos,y 
Teólogos , que los vieron , les pa
recieron cosas extraordinarias, y 
por su diétamen se tomó la reso
lución de que se quemasen en lu
gar sagrado , con las ceremonias 
que previene el Misal Romano: to
do lo qual sucedió por los últimos 
de Julio , y principios de Agosto 
del año de 99. 

A este tiempo asistía al Rey, 
para conjurarle Fr. Mauro Tenda, 
Religioso Capuchino, que vino á 
estos Reynos (llamado de orden 
de S. M.) desde Alemania, de 
donde era natural , por ser muy 
inteligente, y práélico en materias 
de conocer maleficios, y de lanzar 
demonios, y por algunos meses 
continuó en conjurar al Rey con 
mucho secreto , y según las ex
periencias , que hizo, habia ase
gurado estar maleficiado; todo lo 
qual añadido á lo antecedente, pu
so á' S. M. en el cuidado , que se 

Us * l i t . de--
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dexa considerar, acabándole de 
sobresaltar mas el suceso siguiente: 

Por uno de los dias del mes de 
Septiembre del año de 99 entró 
una muger en Palacio , y atrave
sando el cuerpo de guardia con 
furia peregrina , pidió audiencia; 
pero reparando los que allí se ha
llaban, que junto con su mal por
te y parecía frenética, la impidie
ron la entrada, que solicitaba. Ella 
porfiaba con descompuestas voces, 
y habiéndolas el Rey oido , se in-, 
formó de lo que era , y la mandó 
entrar ; y estando en su real pre
sencia , prorrumpió en cláusulas 
dislocadas , enfureciéndose con un 
alterado enojo , y tal , que mas 
quede muger, parecía de alguna in
fernal furia. Sacó S. M. el Lignum 
Crucis que traia consigo , y se le 
puso delante, y habiéndola saca
do los señores, que se hallaron pre
sentes en hombros , hasta ponerla 
en los corredores, dio órdenelRey 
á Don Joseph del Olmo, su maes-
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tro mayor de obras, para que | | 
siguiese, supiese la cñsa donde vi
vía, y qué gente la acompañaba, 
con lo demás que fuese digno de 
observarse. 

De esta diligencia resultó , que 
la referida muger vivia en com-
pañia de otras dos, que se decía, 
estaban endemoniadas ; y una de 
ellas agitada del maligno espíritu, ó 
por demencia suya, fingía, que tenía 
al Rey Carlos I I . en su quarto, 
dándole de comer lo que ella que
ría , y haciéndole viviese en todo 
con sujeción á su voluntad. 

Y habiendo Olmo dado cuenta 
de esto al Rey, resolvió S, M. pa
sase á' estas mugeres á su casa, las 
tuviese en toda custodia, y que 
fuese á exórcismarlas Fr. Mauro 
Tenda, que lo executó repetidas 
veces, habiendo reconocido estar 
energúmenas: y en dos- ó tres oca
sioneŝ  se halló presente el Padre 
Froylan , de orden del Rey; f 
habiendo prevenido Froylan á Fr* 
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Mauro las preguntas , qne debia 
h a c e r ; á unas re spond ió el der 
monio, y á otras c a l l ó \ siendo el 
principal resumen de lo que a l l í 
p a s ó , como se sigue. 

Preguntó F r . Mauro a l demo
nio, quien male f i c ió a l R e y ? Res
p o n d i ó el demonio: U n a muger 
bella: Preguntando, ¿es la R e y na? res
p o n d i ó , que sí. Preguntando, ¿quién 
le hizo el maleficio á la R e y n a ? 
R e s p o n d i ó , Don Juan Pal ia . Pregun
tado , ¿ d e qué nac ión es? D e los 
allegados á la R e y na. Preguntado, 
¿ en que se le d i ó el maleficio? R e s 
p o n d i ó , en un polvo de tabaco. 
Preguntado , ¿ ha quedado mas? 
R e s p o n d i ó , s í , y es tá guardado en 
un escritorio. Preguntado , ¿ q u é 
R e y n á d ió e l maleficio a l R e y ? 
R e s p o n d i ó , l a que m u r i ó . Pregun
tado , ¿ hay mas maleficio , que 
aquel que dixiste esta mañana? R e s 
p o n d i ó , sí. Preguntado , ¿quién los 
hizo? R e s p o n d i ó , una muger l la
mada Mar ía de la Presentación^ 
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Preguntado, ¿dónde vive? Respon-
dio , en el quarto alto de la casa, 
donde me conjuras. Preguntado, 
¿quién le m a n d ó hacer el malefi
cio á esta muger? R e s p o n d i ó , Do-
fia Antonia de la Paz. Preguntado, 
¿en qué quarto de la casa está el 
maleficio , quántos años ha que se 
h i z o , y quándo se le dio en el 
polvo de tabaco? A esto respon
d i ó derechamente. Preguntado,¿s i 
io que se s a c ó del umbral de la 
puerta de la calle de Silva era 
maleficio? R e s p o n d i ó , sí ; y pre
guntado, ¿ d e qué se componía? 
R e s p o n d i ó , de un hueso de perro. 
Preguntado, ¿qué motivo tuviste pa

r a enviar á Palacio á D o ñ a Ana 
de Silva con el recado a l R e y (fue 
esta muger que queda referida, la 
que asustó al R e y ) y no respondió. 
Preguntado, ¿quántos a ñ o s ha que se 
puso el maleficio en la calle de 
Silva? y tampoco respondió . Pre
guntado , ¿quién le puso? Respon
dió , Antonio Cabezas. Preguntado, 
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¿dónde es tá? R e s p o n d i ó , en Ber
bería. Otras preguntas se le h ic ie
ron , á que respondió , denigran
do á la R e y n a Maria A n a de Neo-
bourg, y al Almirante Don Juan 
T o m á s , y á otras personas, bien 
que siempre con confusión. Q u e 
dáronse en este estado los conju
ros , por lo que se dirá adelante. 

L a R e y n a (que como se ha re
ferido) estaba sumamente airada 
con F r o y l a n ; se enardec ió mas, 
quando l l e g ó á entender , era e l 
ún ico autor, que tiraba (decia S. M . ) 
á destruirla, deslustrando su rea l 
fama , con hacerla c ó m p l i c e en 
los maleficios, que se suponía te
nía el R e y ; y procurando la v e n 
ganza con la i ra de muger a y con 
el pundonor de R e y n a poderosa y 
ofendida, hora fuese sugerida, hora 
idea p r o p i a , d iscurrió no haber 
para Sí M. otro d e s e m p e ñ o de su 
real decoro , que la p ú b l i c a satis
f a c c i ó n que la podia dar el santo 
Oficio de la Inquis ic ión , sacando 
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á Froy lan en 26^0 piiblico , cele
brado en esta C o r t e , donde se le 
declarase por reo de F é , y se die
sen por falsas todas las declara
ciones del demonio, como didadas 
por el padre de la mentira. 

Para conseguirlo , necesitaba 
que se proveyese la Inquis ic ión Ge-
neralen sugeto de su d e v o c i ó n , q u e 
con la gratitud de dependiente, y 
hechura de S. M . solicitase con las 
mayores veras su desagravio por 
el medio referido. T e n d i ó la vista 
por las personas, que podian ser 
mas á proposito , para este tan ele
vado asunto , y desde luego paró la 
c o n s i d e r a c i ó n en el Comisario Ge
neral de San Francisco F r . A n t o 
n i o F o l c h de C a r d o n a , que siempre 
le habia sido grato. 

M u y de otro d i é lamen estaba 
el R e y ; porque como á la sazón 
experimentase a lgún alivio en sus 
accidentes , p e r m i t i é n d o l e comer, 
y dormir , con menos inapetencia, 
é inquietud, habia llegado á atri
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buif esta mejoría á la virtud de los 
e x ó r e i s m o s , y á la eficacia de los 
remedios , de que y a usaba no tan 
secretamente como antes, por no 
ignorar lo sabía la R e y n a ; y por 
esta r a z ó n , estaba en á n i m o de 
crear un Inquisidor G e n e r a l , que 
prosiguiendo con a m o r , y fideli
dad los oficios del Señor R o c a ver
t í , le consiguiese por este medio, 
e l verse restablecido en una perfec
ta salud ; y para este fin , no po
día valerse del Comisario General 
de San Francisco , porque no le mi* 
raba con a c e p t a c i ó n , como amigo 
del Almirante , y favorecido de la 
R e y n a , de quien y a habia empe
zado á recelar , por las cosas , que 
le habían dicho ; y así rebat ió la 
propuesta de la R e y n a , diciendo, 
que no siendo Prelado el C o m i s a 
rio General de San Francisco , pa
r e c e r í a muy mal presidir un C o n s e 
j o , como el de Inquis ic ión , y tanr 
to n ú m e r o de tribunales , un mero 
F r a y l e , aunque tan condecorado 
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en la R e l i g i ó n : porqnc esto no bas
taba , no ha l lándose Obispo consa
grado. R e p l i c ó la R e y na (que de
b í a de ir bien i n ñ u i d a ) no sería ex̂  
t r a ñ o , sino muy natural ; pues 
F r . T o m á s de Torquemada , tan» 
poco era mas que un Religioso 
Dominico , y fue Inquisidor Gene
r a l ; y en los tiempos de S. M . el 
P. E v e r a r d o , con solo el manteo 
de la C o m p a ñ í a de Jesús , habia 
presidido el Consejo de Inquisición; 
con que e l presidir ahora el tribu
na l de la F é F r . Antonio Cardor 
n a , no solo el habito Franciscano 
p o d í a servirle de aumentar el nú
mero de los antecedentes ; pero no 
causar a d m i r a c i ó n á nadie. 

R e s p o n d i ó el R e y , Torquema
da fue el primer Inquisidor Gene
r a l , que mis abuelos crearon en 
estos reynos , y no pudieron extra
ñar la e l e c c i ó n , no habiendo vis
to á otros; pero d e s p u é s , siem
pre se han buscado para este em
pleo Obispos, Arzobispos, y C a r 
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denales ; y si mi madre faltó á es
ta regularidad, nombrando á su 
Confesor , fue á costa de muchos 
disgustos , y se lo censuraron mu
c h o , y de n ingún modo quiero, 
que á m í me lo mormuren ahora. 

No se a t rev ió la R e y n a á repli
car , viendo a l R e y tan fuerte, y 
que al- decir esta ú l t imas palabras, 
se h a b í a enardecido bastante ; y 
así le parec ió esperar , persuadida 
á que poco á poco v e n c e r í a esta 
repugnancia. 

Pero S. M . no se d e s c u i d ó en 
dar lugar á segundo esfuerzo; por
que luego hizo l lamar secretamen
te al Cardenal C ó r d o b a , y le d i -
xo , le tenía elegido Inquisidor G e 
neral , y se habia despachado á 
R o m a por la B u l a ; pero que t u 
viese entendido : que el haberle 
nombrado para este ministerio, 
era con la ref lex ión , de que de
s e m p e ñ a r í a enteramente las obli
gaciones grandes en que se halla
b a constituido ; así por su naci^ 
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rníento , como por las que deb ía á 
S. M . en haberle distinguido de to
dos los ec les iást icos de estos r e y -
nos, i m p e t r á n d o l e del Papa la Pur
pura, que vest ía . 

H i n c ó s e el Cardenal de rodi
l las , besó la mano a l R e y , y le dio 
las gracias por esta merced , con
cluyendo con la expres ión de que 
su vasaliage , fidelidad , y gratitud, 
las sel laría el sepulcro. Asi lo creo 
de vos, ( respondió el R e y ) y mirad 
la confianza , que me . m e r e c é i s ; 
pues pongo en vuestras manos mi 
s a l u d , y mi vida. Muchos me d i 
cen estoy hech izado , y y a lo voy 
creyendo: tales son las cosas , que 
dentro de m í experimento , y pa
dezco ; y pues seréis presto Inqui
sidor G e n e r a l , y haréis justicia á 
todos , h a c é d m e l a á mí t a m b i é n , 
descargando mi c o r a z ó n de esta 
opres ión , que tanto me atormenta. 
A l acabar estas ú l t imas palabras, 
se asomaron las lagrimas á los ojos 
de S. M . E l Cardena l , tampoco 
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pudo contener las suyas , viendo á 
su Monarca tan afligido ; y vol
v i é n d o s e á postrar á los pies deS. M . 
le a s e g u r ó , que si pudiese lograr 
e l l ibrar á S. M . de sus fatigas á 
costa de la sangre de sus venas. La 
derramaría toda por su alivio ; pe
ro que daba á S. M . pa labra , y le 
juraba por su c o n s a g r a c i ó n , no 
descansada un instante, hasta ave
riguar la v e r d a d , de lo que en 
esto hubiese. P r e v í n o l e e l Rey¿, 
que llamase á F r o y l a n , quien tenia 
y a ó r d e n de informarle de quanto 
habia pasado; y que comunicase 
con é l , y con los d o é t o s , qué les 
parec ía , que en esto se podia exe-
cutar. 

D o n Alonso de Aguilar , C a r 
denal C ó r d o b a , era hijo l e g í t i m o ' 
de los Marqueses de Priego. Antes 
de venirle el Capelo se l lamaba , y 
firmaba de Aguilar , sin embargo 
de ser su principal V a r o n í a F e r 
nandez de C ó r d o b a , por la cos
tumbre que esta ant iquís ima casa 

ob-
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observaba , de que el hijo segundo 
se llevase el apellido de Aguilar 
en memoria de aquel insigne , y 
valeroso h é r o e , que murió pelean
do contra los moros de las A l p u -
jarras , en tiempo de los Reyes C a 
t ó l i c o s . 

Fue destinado á los estudios des
de p e q u e ñ o , y entró en el Colegio 
mayor de Cuenca , donde se portó 
con mucha modestia , y bastante 
a p l i c a c i ó n . Fue C a n ó n i g o de la San
ta Iglesia de C ó r d o b a , cuya Pre 
benda res ignó con cierta pens ión en 
Don Juan de Argaiz , Inquisidor de 
aquella Ciudad; y su tio el Duque 
de Sesa Don Francisco le d i ó la 
A b a d í a de R u t e , (pro vis ión de aque
l la casa para los hijos segundos) 
quando la d e x ó su hijo D o n Fél ix , 
para casarse con la Condesa pro-
prietaria de Casa Patena , y G u a l -
dacaza. 

H í z o l e merced Carlos I I . de la 
Fiscal ía del Consejo de Ordenes, y 
pasó á plaza entera del mismo 
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Consejo, donde después de estaf al
gunos años, le encontró el Cape
lo ; persuadiéndose todos á que es
te caballero, por lo excelso de su 
sangre , emparentado con la pri
mer grandeza de España, y de es
tos Reynos, por su Beca mayor, 
por su insigne modestia, por su 
ajustada vida, pues en toda ella no 
se le notó defeco alguno, ni aún 
aquellos esparcimientos, que sue
len ser generales á los Próceres, 
sería muy presto Cardenal; pero 
el Conde de Oro pesa, Valido, y 
Presidente, echó por otro lado» 
que no debió exáltando, á la Pur
pura Cardinalicia á Fr. Pedro de 
Salazar, Religioso Mercenario , á 
quien habia dado el Obispado de 
Salamanca, dexando abandonado á 
este caballero , y también á D©« 
Francisco de Borja y Centellas, hi
jo de los Duques de Gandia, á 
quien consoló con aclararle la pla
za del Consejo de Aragón, que has
ta allí habia tenido en el ayre,con 
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el indecente pretexto de servir las 
ausencias, y enfermedades de Don 
Pedro de Villa-Campo. 

Este contratiempo, y el de verse 
estancado en el Consejo de Orde
nes, sin esperanza de salir del var-
raneo, le apesadumbró interior
mente de calidad, que llegó á acó* 
bardarse tanto, que en este teatro 
pasó por muchos años plaza, si no 
de tonto, á lo menos de hombre de 
poco espíritu, en que se engaña
ron mucho todos los que hicieron 
este juicio, como lo acreditará 
después con los que supiesen lo que 
le pasó con el Almirante Don Juan 
Tomás, que habiéndole tratado en 
su valimiento punto menos, que 
Oropesa ; habiendo llegado á ver
se viudo, y pensando casarse con 
la señora Doña Ana Catalina de la 
Cerda; tuvo este ajuste algunas in-
tercadencias, no sin estrañeza del 
Almirante, quien discurrió sería lo 
mismo intentarlo,que conseguirlo; y 
mas quando tenia por su agente á i 4 

her" 



i3 i 
hermana de su señoría la Marquesa 
de Priego; pero ésta llegó á desen
gañarle con la expresión de haber 
conocido , que todos sus buenos 
oficios serían infruéluosos, mien
tras no los fomentase su cuñado 
Don Alonso de Aguilar , que en es
te asunto se portaba con una total 
indiferencia, lo que bastaba en el 
genio de su hermana á retardarle. 

Pasmóse el Almirante al oir se
mejante proposición, sintiendo mu
cho el verse precisado á mendigar 
sufragios de un hombre, que juz
gaba haber ánticipado el obsequio 
de hacer desde luego sus partes, 
sin aguardar á que se lo mandase 
(asi discurren, sin exceptuar per
sonas, los que se hallan en la cum
bre del valimiento); pero mas lle
gó á apurarse , quando habien
do pasado él mismo á hablará Don 
Alonso sobre el tratado , le encon
tró con la mayor estimación del 
precepto; pero con una total abs
tracción de entrar en el ajuste, que 
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fundaba en el ningún aprecio, que 
merecían á aquellas señoras los dic
támenes de un pobre arrinconado 
monigote; (explicóse con estos pro
pios términos) y que este conoci
mientos le tenia reducido á solos los 
obsequios, que debía prestarle, co
mo á dama , y señora de tal naci
miento. 

Salió abrasado de la resulta el 
Almirante, y mucho mas se enfu
reció , habiendo llegado á compre-
hender, que la autoridad, que Don 
Alonso se tenia grangeada con las 
dos hermanas, era tal , que nunca 
se haría la boda, menos queáellas 
no se les asegurase el Capelo para 
el pariente, en que se interesaban 
aún mas, que él propio , y que és
ta era una trama tan bien urdida 
entre los tres, que solamente la 
purpura podía desenredarla. Y ver
daderamente, si se pudieran re
ferir todos los lances , que en este 
tratado pasaron hasta su conclusión, 
se conocería lo desatinado , y per-
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dido, que traxo Don Alonso al Ai-
mirante ; y asi baste decir, que si 
acudía á Doña Ana Catalina, en
contraba una mezcla de agrados, y 
desdenes; los primeros , quando se 
contenia en los términos de parien
te , y obsequiador : los segun
dos , en llegando á tratar de este 
asunto. 

Si recurría á la Marquesa de 
Priego, hallaba unas grandes con
fianzas, que le aseguraban el logro 
de sus deseos: pero siempre en la 
suposición de que conviniese Aguí-
lar; pues sin esta circunstancíalo 
juzgaba tan imposible, como creía 

. fácil, que S. Exc. reduxese á este 
caballero á su diítámen. Si por sus 
batidores llamaba á las puertas de 
Aguilar , se encontraban cerradas, 
sin haber forma de que contestase 
en nada : con que dándose al parti
do de conocer, que no podia llegar 
á ser novio, sin que Aguilar fue
se Cardenal, pasó á asegurar el 
Capelo, de forma que no podia 
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faltar lo prometido, y a breves días 
lo halló todo llano. 

Este Principe, después de ves
tida la purpura , salió de la Au
diencia del Rey con un firme pro
posito de dedicarse por quantos 
medios fuesen posibles, á solicitar 
el alivio de S, M. ni con menos 
afirmativa podia desempeñar las 
relevadas obligaciones de confian
za , y honra, que había merecido 
al Rey. 

Enteróle el Padre Froylan de 
quanto habia pasado con las ener-
gúmenas de Cangas, lo que habia 
executado, conjurando al Rey Fray 
Mauro Tenda , y la información, 
que habia venido de Viena, con 
todo lo que se obró en fuerza de 
ella (pues el caso de la mugar, que 
habló al Rey, y los conjuros de 
casa de Olmo aún no habían ocur
rido). 

Enterado de todo lo referido 
el Cardenal, le pareció confiar es
ta materia á Don Lorenzo Folch 
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de Cardona, con quien antes de 
ser Cardenal, había pasado buena 
correspondencia. Executólo asi, ci
tándole á su casa una tarde , y en 
el discurso de la conferencia, ex
presó su Eminencia, que combi
nando los cabos sueltos de las pro
posiciones, que el demonio habia 
proferido por medio de las ener-
gúmenas, le parecía no podia de-? 
xar de estar complicado en esta 
maldad el Almirante. Que en un 
caso de tal magnitud, como el pre
sente , ni se debia despreciar nada, 
ni menos interponer tiempo en quan-
to conduxese á su averiguación, 
cuando se aventuraba tanto en la di
lación ; pues el Rey, que pocos 
(dias antes habia experimentado al
gún alivio á sus males, ya se sen
tía mucho peor de ellos , habien
do sido de corta duración la me
joría, que habia tenido en susestra-
ños accidentes. Que en esta supo
sición conferida esto materia con 
hombres dodos , y políticos, le 
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habían aconsejado, que la princi
pal diligencia debia ser , que la In
quisición de Granada (donde á la 
sazón estaba entonces desterrado) 
se echase sobre el Almirante, po
niéndole preso en cárcel decente, 
por la estimación de su persona, 
pero muy fuerte; y que sin otra 
comunicación , que la del criado, 
que eligiese , le tuviesen bien ase
gurado. Que al mismo tiempo se 
prendiesen los criados, que fuesen 
¡de su confianza, y se pusiesen en 
cárceles secretas. Que se apodera
sen de todos sus papeles , los que 
encajonados, y sellados, se remi
tiesen á esta Corte, para hacer de 
ellos escrutinio. Que si estos die
sen alguna luz de lo que se solici
taba , se obligaría á proporción 
delo que.se hallase; y quando la 
desgracia fuese tanta , que nada se 
encontrase, bastante material ha
bía en las deposiciones del demo
nio , para que el Almirante pudie-
se ser interrogado; y que siendo 
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reo (como se creía) no'dexaria de 
confesar; pues á los hombres, que 
siempre han sido lisonjeados de la 
fortuna, regularmente les falta el 
ánimo al primer contratiempo; ni 
el espíritu del Almirante , envile
cido con la prosperidad, las deli
cias, y las riquezas, se debia espe
rar fuese tan magnánimo , que re
sistiese á la salud con el horror, 
que le ocasionaría lo estrecho déla 
prisión. Que también sería caso, si 
no imposible , á lo menos metafísí-
co, que estrechados los criados, 
dexase de saberse por alguno lo 
que en esto hubiese. Que esta idea no 
se la comunicaba para pedirle sobre 
ella didárnen, pues ya la tenia re
suelta ; sino solo para que le diese 
la dirección de cómo lo habia de 
gobernar , y los medios de qué se 
podría valer , para que el Consejo 
de Inquisición aprobando estas me
didas , pasase á pradicarlas con 
toda aquella prontitud, maduréz, 
y destreza correspondientes á la 
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importancia del asunto, y á su ce
lo, y obligación al real servicio; 
pues en aguardar á que viniese la 
Bula, se pasarla mas de un mes, 
en que se perdia mucho tiempo, y 
seria bien, que para quando lle
gase, estuviese adelantado todo lo 
mas que se pudiese. Que asimismo 
le dixese , si le parecia á proposito 
el llamar á su posada los mas anti
guos Consejeros , para imponerles 
en este negociado; y caso que ha
llasen alguna dificultad (que no 
la creía ) ie ayudaria á desvane
cerla. 

Don Lorenzo, admirado asi 
del asunto, que emprendía el Car
denal, como del ardor, y eficacia, 
con que lo proponía; respondió, 
que aunque su Eminencia había 
echado la doble, á que pudiese su 
atención decir nada sobre este dis
curso, con haberle prevenido, lo 
tenia ya resuelto ; sin embargo era 
indispensable á la buena ley , que 
le profesaba, hacerle presente el 
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que su Eminencia arrojándose i ca
minar por una senda sumamente 
desconocida, se exponía al eviden
te riesgo de caer en el precipicio 
de aventurar todos los grandes cré
ditos , que se habia sabido gran-
gear su admirable genio, juicio, 
prudencia, discreción, y literatu
ra. Que reparase su Eminencia, 
que para arrestará un hombre, co
mo el Almirante, y mas por el 
Santo Oficio, era menester un se
miplena probanza, de que hubiese 
delinquido en materia, cuyo cono
cimiento perteneciese á la Inquisi
ción; la que estaba tan lexos de 
haber, que únicamente tenia con
tra sí las deposiciones del demonio, 
y éstas mezcladas con tal inconse-
qüencia, y obscuridad, que no so
lo dexaban el hecho en parte in
verosímil, sino es también obscuro 
en el todo. Que aún en el caso de 
que no padeciesen sus aserciones 
estos gravísimos defe<5los, debian 
entenderse proferidas por el padre 

de 
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de la mentira, para temer, que fuese 
todo una falsedad, que solo sirviese 
de confundir lo que se pretendia 
aclarar. Que no conseguido el asun
to , producirían • estas diligencias 
la mayor turbación , y escándalo. 
Que como se p^día hallar entre los 
papeles del Almirante, ó en las de
claraciones dé sus criados algún 
instrumento , ó deposición, que tu
viese consonancia con los dichos 
del demonio, también era posible, 
faltase todo ; y entonces , ¿ quáles 
serían las congojas , que padecería 
vuestra Eminencia, viendo, se ha
bla empeñado su gran nacimiento 
adornado de la sagrada Purpurada 
un lance, en que era imposible de-
xar de arriesgarse á la común cen
sura, de no haber procedido con 
toda aquella circunspección , que 
pedia un hecho semejante ? ¿Y qué 
satisfacción se podría dar al Almi
rante , y á su casa, que fuese con
digna al agravio recibido ? 

Que en quanto á convocar su 
Emi-
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Eminencia á su posada los Con
sejeros de Inquisición para comuni
carles esta idea , estaba cierto , que 
ninguno se la contestarla , ni otra 
qualquiera dependencia \ porque 
con gran respeto , y veneración á 
su persona y dignidad, se exími-
rian de entrar en la dificultad , res
pondiendo en substancia aguarda
se su Eminencia , á que viniese la 
Bula, y tomase posesión del mi
nisterio, porque sin preceder esto 
no se hallaban capaces de dar dic
tamen sobre este asunto. 

Que esta respuesta havia preci
samente de causar á su Eminencia 
desazón ; y que asi, venerando los 
sugetos, que su Eminencia decia 
le hablan aprobado esta idea , de
bía esperar , que sin duda, serían 
muy doétos , y muy políticos ; pe
ro que sabían muy poco de la prác
tica del Santo Oficio ; pues así ha
bían aconsejado á su Eminencia; 
quien se había de servir de perdo
narle la ingenuidad, con que le ha

bla 
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bia representado los escollos , que 
encontraba en esta materia; pues 
considerándolos tan inescusables, 
sin duda cometeria la mayor infi
delidad, si se los ocultase. Que 
podia su Eminencia comunicarlos á 
los mismos, que antes le hablan 
aprobado este asunto , que podria 
ser fuesen de otra opinión, adver
tidos de estas razones; pero que en 
el caso de no hacerles fuerza, y re
solver su Eminencia convocar á su 
posada los Consejeros, le habia de 
permitir , se escusase de concurrir 
á lo que no podia aprobar. 

Disgustóse mucho el Cardenal 
de oir estas dificultades,y procuró 
desvanecerlas por partes, ponde
rando la importancia de la salud 
del Rey , para cuya restauración 
lio se encontraba otro remedio , va
liendo se del agrado, y de la severi
dad ; pero como nada bastase á re
ducir á Don Lorenzo; se levantó 
de la Silla , despidiéndole desazo
nado , habiendo durado mas de 

dos 
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dos horas la sesión. 

Después se estendió , haver te
nido el Cardenal en su casa dife
rentes conferencias con el P. M. 
Froylan , y Fr. Mauro Tenda, y 
otros personages i pero no se pudo 
penetrar lo que trataron, y resol
vieron. Lo cierto fue , que la Rey-
na (que se disgustó mucho , de 
que el Rey le huviese hecho In
quisidor General) no ignoraba es
tas juntas vy estaba tan desconfia
da , como recelosa de ellas. 

En este estado le sobrevino al 
Cardenal una ligera indisposición, 
y pareció á los Médicos convenien
te sangrarle (como se ejecutó) 
masía sangría fue tan fatal, que 
espiró al tercero día de habérsela 
hecho, sin dar otra causal para su 
muerte, que haberle sangrado , ó 
porque se descuidasen, en que fue
se muy copiosa, ó porque hallán
dose con tan graves cuidados, co
mo los referidos , que no le dexa-
ban sosegar , se le había arrebata

do 
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do el calor á la cabeza , dexando 
desamparado el estómago , que á 
uno , y otro no faltó quien aña
dió , habérsele puesto 

que le despachó tan pres
to , como se vio. De esto huvo bas
tantes recelos entre sus parientes 
y domésticos; mas no seré yo tan 
temerario , que lo afirme. Solo re
fiero sencillamente lo que enton
ces corrió ; y también se observó, 
que espiró la propia noche, que 
llegó la Bula de Inquisidor Ge
neral. 

Con la muerte del Cardenal 
Córdoba , volvió á quedar vacante 
la Inquisición General , y se repi
tió el empeño entre Rey , y Rey-» 
na sobre crear cada uno hechura 
en este ministerio, para los fines 
referidos; pero encontró este re
lance sumamente descaecido el es
píritu del Rey , mas agitado, que 
nunca de sus extraordinarios acci
dentes , con que le fue fácil á la 
Reyna ( apartándose de proponer 
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al Comisario General de San Fran
cisco , así por no renovar al Rey 
su disgusto, como porque se le aca
baba de dar el Arzobispado de Va
lencia , vacante por el señor Ro-
caverti) conseguir este empleo, pa
ra el Ilustrísimo señor Don Balta
sar de Mendoza , Obispo de Segô  
via, á quien tenia yá prevenido 
el motivo de su elección , y todo 
lo que fiaba de su nacimiento, y 
obligaciones , que no era menos,» 
que solicitarla una pública satisface 
clon de todos sus agravios. 

Luego que el Obispo de Segó* 
via tomó posesión de la Inquisición 
General, se aplicó á desempeñan 
la palabra, que tenia dada á la Reyu
na, quien, para estimularle mas, le 
ofreció , que solicitaría con el Rey, 
que le propusiese para el Capelo, 
siempre que viese cumplidos sus 
deseos. 

E l primer rayo, que se ful« 
minó ,le experimentó el Religio
so Capuchino Fr. Mauro Tenda, 
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que por uno de los días del mes 
de Enero del año de 1700 fue de
latado al santo Oficio de un hecho, 
que calificado , se dio por supers
ticioso, el qual no tenia dependen
cia , ni conexión con este caso; y 
habiendo sido preso, en el discurso 
de su causa declaró todo lo que 
habia sucedido en casa de Olmo, 
en presencia del M. Froylan; y 
concluyó expresando, que aquella 
causa se le formaba por la conju
ración de Fr. Gabriel de Chuisa, 
Confesor de la Reyna, y de otras 
personas de grande elevación. 

Concluida esta causa , aunque 
por el Inquisidor de Corte , y el 
Ordinario, se votó á suspensión; en 
el Consejo se empataron primero 
los votos ; y últimamente se deter
minó con abjuración de Levi , y 
destierro perpetuo de estos Reynos. 

De aquí resultó , se mandase 
por el Consejo,se tome su declara
ción al M. Froylan,que en la in
teligencia délos Consejeros,que la 

vo-
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votaron, fue para que satisfaciese 
el cargo, que podía resultarle de 
lo referido ; y para ello se dio co
misión al Consejero Don Juan Bap-
tista Arzeamendi, con el Secreta
rio Don Domingo de la Cantolla, 
Caballero del Orden de Santiago; 
y habiéndolo executado , respon
dió el M. Froylan , no poder de-̂  
clarar lo que en razón délo que 
habia pasado se le preguntaba, 
porque todo s$ habia hecho de or
den del Rey, quien también se la 
tenia dada , para, que no lo mani
festase á persona alguna; por lo 
que dándole S. M. real permiso pa
ra ello,desde luego estaba pron
to á decir con toda claridad , quan-
to hubiese pasado, pues no halla
ba , que en nada hubiese faltado at 
su conciencia, y obligaciones de Re^ 
ligioso ; y con esta diligencia pa
reció al Consejo , no habia que ha
cer otra cosa. 

A pocos días de pasado lo re
ferido, preció en el Coíisejo de 
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Inquisición F.CristovalDonaíre, Re
ligioso Dominico, Conventual de 
nuestra Señora de Atocha ; y en 
nombre, y con poder de su Pro
vincia , presentó una delación con
tra el M. Froylan , que contenia 
tres partes. 

La primera, unos autos hechos 
con orden del M. Fr Nicolás de 
Torres-Padmota , Provincial de 
la Religión de Santo Domingo en 
esta Provincia , por un Religioso de 
su Orden , á quien habia dado co
misión, para que en forma de Vi
sitador , pasase al Convento de Re
ligiosas de Cangas, y averiguase 
lo que el P. Vicario , Confesor de 
dicho Convento habia obrado en 
los exorcismos executados con unas 
Religiosas energúmenas , por los 
años pasados de 1698 , y 99 , y lo 
que en virtud de dicha comisión 
se habia executado ; que se redu
cía á haberle hallado diferentes car
tas firmadas de Don Tomás Cam-
bero de Figueroa, Secretario de 

Cá-
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Cámara de el señor Inquisidor Ge
neral pasado Rocaverti, en que de 
orden de S. E . , y elP. M. Froylan, 
previno á dicho P. Vicario , que en 
los exorcismos, mandase al demo 
'nio, que declarase lo que queda re
ferido , y entre ellas se hallaron 
dos, ó tres del M. Froylan, que su 
contenido miraba á que no perdie
se tiempo en la execucion de las 
órdenes de el señor Inquisidor Ge
neral. 

La segunda parte contenía di
ferentes hechos , que se suponían 
executados por el M. Froylan en 
Alcalá de Henares , y otros para-
ges , que argüían hipocresía &c. 

La tercera , de otros hechos de 
la misma calidad , y de ciertas 
proposiciones, que se afirmaba,ha
bía dicho en la Ciudad de Va-
lladolid. 

En quanto á estas dos partes 
últimas, no hubo la menor deten
ción , y solamente merecieron el 
desprecio ; porque de la segunda 
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no resulta prueba alguna; y la ter- 1 
cera se hallaba ya desestimada por 
el Consejo desde el año de 1688, 
sin haber dado lugar el santo Tri
bunal de Vai ladol id , ni el Conse
jo , al e x á m e n de testigos , porque 1 
se conoció,ser malicia, y notoria 
impostura de la enemistad de los 
Religiosos de su Orden ; y mas se 
âfianzó el Consejo en este diíta-

rnen , habiendo informado por en
tonces el santo Tribunal de Vaila
dolid , del concepto , que habia / 
hecho de la inocencia del delata
do ; por lo que quedaba solo pen
diente la primera parte de la de
claración ; y como de ella resul
taba la correspondencia de Don 
Tomás Cambero de orden de su 
amo, se mandó , que dicho Don 
Tomás presentase las cartas res
puestas del P. Vicario, 

Y en cumplimiento de esta or
den las puso en manos del señor 
Obispo de Segovia , Inquisidor Ge
neral , y junto todo lo referido, 

se 



se repitió la orden á Don JuanBap-
tista Arzeamendi , para que ante 
el Secretario Cantolla, tomase su 
declaración al M. Froylan , sin 
embargo de la respuesta, con que 
antes se escusó. 

Executóse así, y declaró el 
P, Froylan , que lo que habia pa
sado en la Villa de Cangas , fue de 
orden del Ilustrísimo Señor Roca-
verti. Inquisidor General, quien 
primero lo comunicó con hombre» 
dodísimos,que le dieron diélamen 
se podia practicar , especialmente 
por ser materia tan importante al 
bien de esta Monarquía , y de to
da la christiandad ; y que lo que 
se executó en casa de Olmo fue 
consiguiente á esto. Que lo halla
ba apoyado con exemplos de San
tos, con doctrinas clásicas ; y que 
para él lo mas recomendable era 
la opinión de santo Tomás de Aqui-
no , las quales habia visto , y es
tudiado, para tomar esta resolu
ción , por las grandes instancias-, 
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que el Rey le hacíá por sti falta 
de salud , y accidentes, que pa
decía, que por irregulares, e inter
cadentes, persuadian estaba male
ficiado. 

Tomadas sus declaraciones á 
Don Joseph , y Don Manuel del 
Olmo, contestaron ambos la or
den , que S. M. habia dado para 
que en su casa se executase lo re
ferido , con asistencia del Maes
tro Froylan. 

Pendientes estos procedimientos, 
dio orden el señor Obispo , Inqui
sidor General al M. Froylan, para 
que no asistiese al Consejo , á que 
se siguió el tratar con la Reyna 
el modo de la exoneración del Con
fesonario , y de la persona, que le 
habia de suceder, que era preci
so fuese capáz de sobstener, y 
apoyar con el Rey los procedimien
tos , que contra Froylan se ma
quinaban. Y así se discurrió, pidie
se el señor Inquisidor General, au
diencia secreta al Rey, y le di-

xe-
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xese , que Froylan se hallaba pro
cesado en el santo Oficio en ma
teria grave contra nuestra santa 
Fé católica ; y que no pudiendo 
el santo Tribunal proceder en su 
causa , por hallarse Confesor de 
S. M. se lo representaba para que 
íesolviese , lo que fuese mas de su 
real agrado. 

Executólo así el señor Inquisi
dor General, y el Rey se suspen
dió mucho al oir la proposición; 
y después de algún rato , pror
rumpió en estas palabras: Estáis 
cierto, Padre , y lo está el Con
sejo de Inquisición , de que eso, 
que me decis es verdad, y no 
algún falso testimonio ? Sí señor 
(respondió el Inquisidor General) 
bien se ha mirado. Pues, mirad. 
Padre , lo que es hacer justicia (res
pondió el Rey), y mirad por la 
causa de Dios nuestro Señor , que 
yo le despediré luego. 

A esta audiencia, de que in
mediatamente tuvo la Reyna aviso, 

co-
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como de su resolución , se siguió 
hacer instancia S. M* con el Rey, 
para que, nombrase i?or su Confe
sor al Mtro. Fr. Nicolás de Tor-
res-Padmota ( capital enemigo de 
Froylan ); y con efedo exonero el 
Rey del Confesonario á Froylan, 
y eligió en su lugar á Torres-Pad-
mota. 

A esto se siguió mandar el se
ñor Inquisidor General á Froylan, 
que dentro de diez , ó doce dias se 
presentase en su Convento de San 
Pablo de Vailadclid. Froylan atur 
dido de ver, que al primer golpe 
de quitarle el Confesonario (que 
toleró con resignación ) se le se
guía tan inmediato (pues solo pa
só un dia de por medio) el segun
do de esta nueva órden; temió jus
tamente, se le fraguaba una gran tor
menta, y reconoció, que estaba sin 
puerto , donde poder salvarse; por-
porque al Rey no le podía hablar, 
teniendo prohibida la entrada en 
Palacio; además de que sus re-
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cios accidentes le tenían estenuado 
el ánimo. A la Reyna la aconse
jaba formal enemigo ; al señor in
quisidor General le habia experi
mentado adverso , desde que en
tró en el minisierio; y á los com
pañeros del Consejo no se atre
vía á recurrir , para que le alum
brasen. 

Con estas consideraciones salió 
de esta Corte, para ir á su Con
vento de Valladolid; pero pasando 
por el de Valverde , desde éste se 
fue á Roma ; con cuya noticia es
cribió el señor Inquisidor General 
al Duque de Uceda, nuestro Em-
baxador en aquella Corte , para 
que al instante le arrestase , y re
mitiese áEspaña, pretestando, que 
era reo de Fé , procesado por la 
Inquisición cuyos privilegios se 
vulnerarían , si se le permitiese re
curso á la Inquisición de Roma,lo 
que jamás se habia intentado , por 
aque Ha Corte, ni nunca se habia con
sentido, ni consentiría por ésta.Fue

ra 



Ta de que , quando faltase este jus
to motivo , había también el es
pecioso , de que no era buena po
lítica tolerar la estancia en otro 
reyno á un tan principal Minis
tro de esta Monarquía , que tan
tos perjuicios podría ocasionar, si 
llegase á revelar nuestros secretos. 

Al mismo tiempo despachó por 
su Secretaría de Cámara órdenes á 
las Inquisiciones de Barcelona, y 
Murcia, para que luego que tu
viesen la noticia de haber desem
barcado Froylan , si acaso arriba
se á sus teritorios, le pusiesen 
preso en cárceles secretas, y die
sen cuenta. 

Y habiendo sido estrechísimas 
las órdenes, que llegaron al Duque 
de Uceda, luego que supo el arribo 
del P. Froylan á aquella Corte , le 
prendió , y entregándole á un cria
do de su confianza, le remitió á 
españa , embarcándole en un vaso 
bien endeble , y poco seguro; tal 
era la priesa , que le daban; y ha-

bien? 
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biendo padecido un recio tempo
ral , se tuvo por gran fortuna, y 
aún por milagro , el aportar á Car
tagena: sin embargo de que traían 
el rumbo para Barcelona. Entre
gáronse de su persona al punto los 
Ministros del Santo Oficio, y le pa
saron á Murcia , y encerraron en 
las cárceles secretas de aquel Tri
bunal, que despachó este aviso al 
señor inquisidor General. 

Con el motivo de la venida á 
España de Froylan , dió orden el 
señor Inquisidor General al Secre
tario Cantolla , diese cuenta en el 
Consejo de los autos , y de su de
claración , que son los mismos que 
quedan referidos; y la declaración 
la propia , que ya se babia mencio
nado le tomó Arzeamendi. 

Y con efeélo , habiéndose her 
cho una puntual relación de todo 
en el Consejo , estando presente el 
señor Inquisidor General; luego que 
se hubo acabado de leer los autos, 
propuso su Ilustrísima que siendo 
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esta materia algo pública, sería 
dificultoso, que los Calificadores 
del Consejo no la hubiesen pene
trado, y que habiéndose de remi
tir á su censura aquel hecho , se 
caerla precisamente en el incon
veniente, de que unos estuviesen 
contrarios á Froylan, y otros favo
rables ; con que no se podia apu-
irar la verdad con aquella pureza, 
que requería la Justicia; y que asi 
le parecía, se nombrasen desde lúe* 
go otras personas. 

Don Antonio. Zambrana, al oír 
esta proposición , dixo. Que el ex
pediente , por lo que miraba al 
cargo de Froylan, no merecía tan
ta recomendación, que ya poco 
mas, ó menos, se dexaba recono
cer lo sumo en que podia venir á 
parar : que sería (quando mas) en 
prevenir al M, Froylan, por algu
no de los señores del Consejo , que 
en adelante procediese en estas co
sas con mayor cautela; y que sien
do esto claro: como lo álma aque
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líos señores, no le parecía bien, ni 
era razón , que se anduviesen ha
ciendo novedades, quando el asun
to no lo merecía. 

No le gustó al señor Inquisidor 
General esta expresión de Zambra-
na ; y asi le dixo, que para otra 
vez guardase ceremonia, hablando 
en su lugar tan solamente. Don An
tonio Zambrana, al verse repren
der , se sobresaltó demasiado, y 
fue á responder ; pero al articular 
estas primeras palabras: señor , si 
yo: se le atravesó Don Lorenzo de 
Cardona, procurando atajar el lan
ce, que previo, que habia de ser re
cio, diciendo: Señor Ilustrísimo, sû -
plico á vuestra señoría Ilustrísima, 
se sosiegue , que el señor Don Anto 
nio y sin duda creyó , que esta 
proposición no la sujetaba vuestra 
Ilustrísima con conformidad al vo
to del Consejo, sino á su conferen
cia , y por eso no guardó ahora la 
ceremonia, que tan enseñado está á 
observar su circunspección ; pero 

ha-
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habiéndose servido vuestra Ilustrí-
srma-xie explicarnos los inconve
nientes, que puede tener este ex
pediente , siguiendo el curso regu
lar, quien duda, es lo mas acerta
do, y que mejor le está al señor 
Froylan el que se elijan sugetos li
bres de toda sospecha para cali
ficar este hecho, pues con esta 
apreciable circunstancia , saldrán 
mas acrisolados sus procederes. 

Recobróse con esto Zambrana, 
sin que volvieseá hablar palabra; y 
el señor Inquisidor General alabó 
mucho la prudencia de Cardona, á 
quien en la realidad estimaba mu
cho , y manifestaba hacer grande 
aprecio de sus dictámenes. Pareció á 
todos se eligiesen sugetos de afuera, 
que calificasen el hecho; y nom
brando unos el señor Inquisidor Ge
neral, y otros el Consejo; quedaron 
nombrados de común acuerdo, el 
Cura de S. Andrés, Reyes—:el Cura 
de San Pedro, Ferreraszzel Mro, 
Soriasti, General, .que habia sido 
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de la Religión de San Benito —: el 
Mro. Castejon, Abad de Monserra-
te , de la propia Religión — el Pa
dre Muñoz , Religioso Francisco, 
Leélor Jubilado , y Comisario Ge
neral de la Tierra Santa de Jerusa-
len, habiéndose tenido presente pa
ra la elección de todos cinco,, las 
conocidas prendas, que les asistían, 
de gran literatura , integridad, y 
virtud. 

Siempre ha sido estilo del Con
sejo , que la junta de Calificadoreŝ  
la presida el mas antiguo en su po
sada , y asi la tenia Don Antonio 
Zambrana ; pero ahora con el mo
tivo de que Arzeamendi habia he
cho las diligencias referidas ; man
dó el señor Inquisidor General, que 
se tuviese por estas circunstancias la 
junta en su casa ; y en la realidad 
no fue esta novedad por otra razón, 
que por la de no gustar su Jlustrísima 
de la entereza de Zambrana, y pa*-
recerle lo haria mejor Arzeamendi, 
que se le seguía en la antigüedad. 
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Túvose, pues, la junta refetida 

en la posada de Arzeamendi, y en 
su presencia ; y habiendo leido el 
Secretario Cantolla todo lo referi
do, que resultaba del proceso, ocul
tando el nombre de Froylan(como 
es práética inconcusa del Consejo); 
todos los cinco sugetos unánimes,y 
conformes, votaron , que habiendo 
considerado todo lo que resultaba 
del proceso , y exámen , que se ha
bla hecho de aquella persona en él 
incluida, eran de sentir, y pare
cer, que no habia censura Teoló
gica , ni calidad de oficio contra los 
hechos, y dichos de la persona en 
los autos mencionada , ni la ha
llaban con nota alguna , que po
der objetarle , ni consideraban , 
que pudiese ser (por lo referido) 
reo de fé ; y asi se subscribió es
te auto. 

E l dia 23 de Junio del año de 
1700 por la mañana en Consejo 
pleno, á que asistió el Señor Inqui
sidor General, se pidieron por su 
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Ilustrísima estos autos. Entró el Se
cretario Cantolla , é hizo relación 
de ellos, y de la censura , que ha
blan dado los cinco Teólogos \ y 
pasando á votos , todo el Consejo 
sin el menor reparo, ni detención, 
votó uniformemente, que esta cau
sa se suspendiese, y se pusiesen en 
su lugar los papeles , que es lo 
mismo, conforme al estilo del San
to Oficio, que declarar un total des
precio del cargo , que se ha pre
tendido hacer á aquella persona 
delatada ; pero el señor Inquisidor 
General fue único , y singular , vo
tando , que Froylan fuese preso en 
cárceles secretas del Santo Oficio, 
y que se siguiese su causa , hasta 
la definitiva. A esto ninguno repli
có , porque aunque á todos pare
ció , no solo, despropósito , sino es 
también injusticia ; no se persua
dió el Consejo á que un voto úni
co , y singular , pudiese producir 
ningún efeéto; antes bien creyó 
Justamente, que yá se babia fene-

L s ci-
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cido esta dependencia. 

En este estado se quedaron las 
cosas , hasta que en el día 8 de Ju
lio del mismo año de 1700 entró 
Don Domingo de la Cantolla en el 
Consejo , y leyó en él un auto de 
prisión en cárceles secretas contra 
el M. Froylan , que la cabeza de 
él estaba proveída en nombre átl 
señor Inquisidor General, y seño
res del Consejo expresando el re
ferido Secretario , que su Ilustrísi-* 
ma mandaba, que el Consejo ru
bricase aquel auto, el que había 
firmado en su presencia. 

Pasmáronse todos al oír seme» 
jante proposición,y conferida bre
vemente la materia , mandó al Se
cretario , dixese á su Ilustrísima 
permitiesen baxasen dos Consejeros 
é informarle de lós fundamentos, 
y razones legales , que tenia el 
Consejo , para no poder rubricar' 
lo que no había resuelto , ni vota
do ; pues antes bien había sido en 
este asimto del contrario diétámen 

-b & JL al 
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ál de sa Ilustrísima. 

Volvió el Secretario Cantolla 
con la respuesta de que el informe 
fuese, por escrito ,y estándole for
mando un Consejero, entró un por
tero con la orden de su Ilustrísima. 
para que al levantarse el Consejo, 
pasase á su quarto. Y habiéndolo 
executado asi ̂  y entrado todos los 
Consejeros en la pieza , donde se 
suelen tener algunos consejos ex
traordinarios : el señor Inquisidor 
General les hizo una oración con 
gran pompa de voces , cuya subs
tancia se reduxo á persuadir al Con
sejo , que solo por aquella vez ru
bricase el auto v asegurando , que 
para adelante se exáminarian las Bu
las Apostólicas , y Cédulas Reales, 
en que el Consejo apoyaba, no po
der rubricar lo que no había deter
minado ; y concluyó diciendo , que 
brevemente dixesen sin rodeo , si 
querían rubricar , ó no. 

Habiendo oído á su Ilustrísima 
votaron todos en süs lugares coa 

L3 la 
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la formalidad de empezar por él 
mas moderno, no poder rubricar; 
y en llegando el voto , ó turno á 
Cardona , dixo : Que lo mas , que 
en aquel expediente se podria ar
bitrar era , que si - su Ilustrísima 
tenia alguna duda ̂  recelo, ó des
confianza de los cinco Teólogos, 
que hablan censurado aquella cau
sa , se podrian eligir otros en ma
yor , ó en menor número, que de 
nuevo volviesen á calificarla , lo 
que no sería sin exemplar, por ha
berse algunas veces practicado en 
el Consejo. 

Respondió el señor Inquisidor 
General, ya es. tarde para eso. Res
pondió Cardona , nunca puede ser 
tarde, para hacer justicia , y mas 
en una causa , que se halla en los 
principios déla: sumaria, donde se
rá muy conforme á razón , se apu*-
ren todos- los medios-prevenidos por 
derecho, para que sin violencia se 
pueda averiguar l:a:verd'ad. Respon
dió el. señor, Inquisidor General: 

¿I v, • Bas-
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Basta , responded , si, ó no , que 
como está se - juzga. Respondió 
Cardona. Pues , señor Ilustrísimo, 
si como está se ha de juzgar, di
go , que no puedo rubricar; y ha
biéndose seguido los dos últimos 
votos , que eran Arzeamendi , y 
Zambrana , votaron también , que 
no : con que salió por todo el Con
sejo , nemine discrepante, no poder 
rubricar , lo que no hablan vo
tado. 

Luego al punto levantándose el 
señor Inquisidor General muy abo
chornado , prorrumpió en la ame
naza de decir : yo tomaré mis me
didas, y las tomó con tal brevedad, 
que habiéndose acabado aquel fu
nesto aéto á las diez y media de la 
mañana , á las once y media poco 
mas, ya estuvieron repartidos qua-
tro villetes \ los tros para los Con
sejeros Zambrana , Arzeamendi, y 
Miguelez,mandándoles prender en 
sus casas ; y el q.uarto para el In
quisidor de Corte , dándole la ór-

L 4 den, 
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den, de que pusiese preso en la 
cárcel de Familiares al Secretario 
Cantolla. 

No es ponderable el escándalo, 
que ocasionó en esta Corte la no
vedad de ver presos tres Conseje
ros , y un Secretario de la Supre
ma. Exáminaban las circunstancias 
de las personas, y en ellas no en
contraban motivo, que pudiese jus
tificar su prisión. 

Don Antonio Zambrana era un 
varón venerable de 8o años, muy 
doéto, y envejecido en las expe
riencias , y prádica del Santo Ofi
cio , Decano muy antiguo del Con
sejo , á cuyo grado habia llegado, 
después de haber estado en varios 
Tribunales, donde siempre se le 
habia conocido un porte muy mo
desto , y una circunspección , que 
causaba respeto; á que se añadía 
estar tan desprendido de huma
nas ambiciones , que habiéndole 
presentado el Rey Carlos II. al
gunos años antes para el Obispa

do 



169 
¿ o de Salamanca , no quiso acep
tarlo 

Don Juan Baptista Arzeamen-
di , ( que se le seguía en la anti
güedad ) tenia cerca de 70 años, 
era muy buen Letrado, habia sido 
Colegial en el Mayor de Santa 
Cruz de Valladolid , y Catedrático 
de aquella Universidad muy ador
nado de la vida Eclesiástica,y de 
la abstraccion,que estilan los Inqui
sidores^ sumamente virtuoso. Ha
bía servido muchos años en dife
rentes Tribunales ; y también fue 
presentado por el señor Carlos II. 
algunos años antes para la Mitra 
de Zamora, que tampoco quiso ad
mitir. 

Don Juan Miguelez Mendaña 
Osorio, no obstante , que era muy 
mozo , respedo á los antecedentes, 
pues no pasaba de los 44 años, era 
muy. buen sugeto , poseía una cla
ra literatura ; y habiendo presidi
do algunos años con la calidad 
de mas antiguo el Tribunal delaln-

qui-
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quisicion de Granada , sin embar
go de estar á la vista de una Chan-
cillería , que siempre ha executado 
la mayor autoridad, y soberanía; 
no hubo en su tiempo el menor 
disturbio , ni competencia ; antes 
bien fue muy estimado, asi de los 
Oidores, y Prebendados , como de 
todos los demás sugetos de distin
ción , que entonces concurrian en 
aquella Ciudad. Fue Colegial en el 
Mayor de Oviedo; y aunque ha
bía poco tiempo, que estaba en el 
Consejo, se iba adquiriendo los cré
ditos de letrado , y de inteligente 
en las materias del Santo Oficio, 
como de buen Eclesiástico; lo que 
acreditó bastantemente después de 
su borrasca,habiéndole conferido el 
Rey Felipe V.la Presidencia de Gra
nada, que regentó muchos años 
con general aceptación, y última
mente el Obispado deTortosa, don
de murió. 

En el Secretario Don Domingo 
de la Cantolia , Caballero del Or

den 
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den de Santiago , tampoco se ha < 
liaban méritos para su prisión, es
tando conocido muchos años ha
bía por un Caballero Montañés, 
modesto, juicioso, virtuoso, y apli
cado con la mayor honradéz á su 
ministerio. 

Con que todos aquellos, que no 
estaban teñidos de la venganza de 
la Rey na, del odio de los Fray les, 
ó de la pasión de los parientes , y 
domésticos del señor Inquisidor Ge-
neral,censuraban estas prisiones por 
atropelladas , é injustas , al paso 
que los referidos contrarios vocea
ban , que Froylan era herege, los 
Inquisidores de la Suprema inobe*-
dientes á suGefe,y también cismá
ticos, pues defendian, á quien habia 
pradicado una doítrina herética, 
y que el Secretario era un falsario. 

De estas hororosas,y falsas mur
muraciones , descendian á figurar, 
que el señor Inquisidor General era 
absoluto en todas las dependencias 
de justicia^ que los CoílSejeros de In-

?89 qui-
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quisicion no tenian voto decisivo 
sino solo consultivo ; y que el se
ñor Inquisidor General cumplía úni
camente con irlos quedando á su 
arbitrio, sin resolver lo que mejor 
Jes pareciere; que residía solo en 
los Consejeros la obligación de subs-? 
cribir, ó rubricar sus resoluciones, 
aunque no hubiesen sido de aquel 
pare cer; y que en haber executado 
en la prisión de Froylan lo contrario, 
hablan faltado á su principal insti
tuto. Y lo mas lamentable fue, que 
sin saber cómo , se corrieron los 
misteriosos , y sagrados velos del 
secreto, quedando manifiestas á to
dos las arcanídades del Santo Ofi
cio, decalidad , que en todas par
tes no se hablaba de otro asunto, 
que del caso de Froylan, siendo co
mún materia de las conversaciones, 
-y lo peor era , que en las circuns
tancias con que lo referían , se 
equivocaban muy poco. 

Asombráronse todos los demás 
Ministros delSauto Ofipio, al ver 

es-
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estas prisiones , y comprehendie-
ron , que la idea del señor Inquisi
dor General no era otra , que la de 
aterrar la porción del Consejo, que 
había quedado, y hacerla venir 
( por medio de este espanto) en 
que rubricase el auto contra Froy-
lan : con que conseguía tres fines, 
para su Ilustrísima importantes en 
extremo. E l primero justificar la 
prisión del Padre Froylan , y que 
se pudiese seguir , y concluir sú. 
causa, en nombre del Santo Oficio, 
E l segundo , acreditar de justa la 
resolución tomada con los tres Con
sejeros , y el Secretario: y el ter-4 
cero constituirse absoluto eíi el Mi
nisterio: con que lograba peniten
ciar á Froylan , según su arbitrio, 
aunque el Consejo fuese de diéta-
men de absolverle; y sin duda, hu
biera conseguido el todo, ó la ma
yor parte de este asunto , á no ha
ber dispuesto Dios las cosas de otra 
forma. 

Estragábase también el órden., 
que 
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que había observado su Ilustrísima 
en las prisiones de los tres Conse
jeros ; porque aunque Zambrana, 
y Arzeamendi eran los mas anti
guos, no se seguia á estos . Migue-
lez i porque el inmediato á Ar
zeamendi era Cardona: luego á 
éste, y no á Miguelcz , debió de 
ser á quien prendiese, atendidas las 
antigüedades ; y si se atendiera á 
quien se había explicado mas en 
los dos tiempos, en que se trató de 
la causa de Froylan , y de rubri
car el auto tampoco por esta ra
zón debió de haber preso á Migue-
lez; pues; en uno ,y en otro lance 
solo votó sencillamente lo que pa
reció razón , y justicia , pero sin 
atrevesar. palabra alguna con su 
Ilustrísima ; lo que no sucedió á 
Cardona , que le habia replicado, 
lo que queda referido | con que en
tendida también esta circunstancia, 
habia ta) qual motivo para la pr^ 
sion de Cawkma , y ninguno para 
la de Miguelez.Y también el señor 

In-



Inquisidor General dio fomento á 
esta reflexión, con haber dicho re
petidas veces ¡por aquellos di!as,que 
Zambrana se había manifestado 
abiertamente parcial de FroyÍan,y 
faltado por esta pasión á defender 
la justicia , y la causa de Dios; y 
que Arzeamendi habia cometido el 
mayor delito , disponiendo , no se 
hiciese puntual relación del hecho 
deFroylan á los cinco Teólogos, 
que le calificaron, á que habia coo
perado el Secretario , y executado 
en la ocultación una grande false
dad ; pero de Miguelez nada decia, 
y se le tenia preso. 

Hicieronse varios discursos so
bre el motivo , que podia su llus-
trísima haber tenido, para no pren
der á Cardona ; unos creyeron que 
únicamente le habia sufragado la 
amistad, que antecedentemente ha
bia habido entre los dos, confirma
do con regalos de una, y otra par
te; pues luego que se publicó la 
Inquisición General en su persona., 

le 



176 
le regaló Cardona con un juego 
de Oratorio, Cáliz , Patena, Pla
tillo , Vinageras , Aguamanil, y 
quatro fuentes de plata, sobredora
da, todo burilado de labor exquisi
ta , y uniforme ; lo que alabó su 
Ilustrísima mucho, y la tuvo por 
dadiva rica , y de primor , y le 
correspondió con un forlón vestido 
de terciopelo de carmesí : y regu
larmente pasaban los criados de una 
á otra parte , enviándose las frutas 
los dulces , y otras chucherías ; á 
que agregaba decir públicamente 
su Ilustrísima , que los Consejeros 
de Inquisición eran todos muy bue
nos; pero que ninguno llegaba á la 
discreción , y claridad , con que 
Cardona sabia decir las cosas: por 
cuyas circunstancias se discurrió, 
haberse preservado del contratiem
po, que los demás experimentaron. 
Otros decian , que esto no era bas
tante , que antes bien , por la mis
ma razón debía haberse enojado 
con é l ; pero que su Ilustrísima era 

muy 



muy político , y que siendo Cardo
na hermano del Comisario Gene
ral deSan Francisco (Arzobispo ya 
de Valencia, )y éste tan favoreci
do de la Reyna , temió estas opo
siciones ,y que por eso se abstuvo 
de prenderle. Lo que no tiene 
duda ( por haberlo acreditado los 
efeélos ) es, que se puede atribuir 
á.especial providencia de Dios , el 
que este Caballero no hubiese si
do | también arrestado*̂  porque su 
constancia , autoridad , y efica
cia, fueron la única contradicción, 
que barrenaron todas las ideas del 
señor Inquisidor General. 

Como los genios de los hom
bres son varios ; asi son diversos: 
los efedos , que en ellos ocasio
naron las felicidades, y contratiem
pos. Esto mismo se experimentó en 
el golpe, que padecieron ios tres 
Ministros; porque Zambrana, que 
siempre había sido pacífico, y muy 
alegre , llevó su trabajo con gran 
coníormidad, y únicamente pror-
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rumpía en decir i que estaba se
guro le conocían todos por hom
bre de bien , y que la honra, que 
habia adquirido en 8o. años, no era 
capaz de quitársela el señor Inqui
sidor -General, por mas que le tu
viese preso ; y esto lo expresaba 
con un semblante , no solo serenô  
pero risueño; siendo sus ocupa
ciones , decir Misa todos los dias 
en su Oratorio , rezar y divertirse 
con su faídpüa; pues como habia 
vivido retirado, tenia pocos que 
le asistiesen. 

Al contrario Arzeamendi, cu
yo genio era serio , y melancóli
co^ se afligió , y desconsoló no
tablemente ; lamentaba freqüente-
meníe su desgracia , y la del Santo 
Oficio,, donde experimentaba las 
irregaalaridades, que no havia visto, 
ni o i á ú desde que se fundó; cla-̂  
mab^ípor la inocencia de Froy-
ian ,i mjustamente-perseguida; com-
fiadecáase de la desgracia rde sus 
compañeros ̂ ua( deqiá) sentía -co* 
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mo la propia ; temía el castigo de 
Dios , temeroso de que había de 
comprehenderáquantostenian par
te en estas tropelías ; y ultima-
mente llegó á cegar de tanto co
mo lloró. 

Miguelez, que era el mas mozo, 
y de natural ardiente y colérico, 
sintió con demasiada amargura es-* 
te contratiempo i quexábase de él 
con voces destempladas, y pro-
rumpia en algunos diéterios contra, 
el Inquisidor General. Asistían las 
mas tardes á su casa muchos per-
sonages de distinción , amigos su
yos , que le iban á hacer compa-
üia , y consolar. Entre ellos , los 
que mas freqüentaban, eran Don 
Antonio Ronquillo, y Don Ma-
n̂uel de Arce y Astete , ambos 

Camaristas de Castilla ( que tam-
tbien eran Colegiales del mayor de 
Oviedo , donde lo fue Miguelez). 
Llegó á tener noticia de estas con
currencias el señor Inquisidor Ge
neral, y de la poca merced , que 
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en ellas se le hacia | y temió , que 
de aquel congreso, le resultase al
gún descalabro ; y para ocurrir á 
é l , tomó la resolución de arrancar 
de raíz la asamblea, mandando, 
que Don Martin de Aguirre , Ca
ballero del Orden de Santiago, Al
guacil Mayor del Consejo de In
quisición, asistido de diferentes Mi
nistros , Familiares del Santo Ofi
cio todos armados, sacasen una 
noche á Miguelez, y le llevasen 
preso á la Ciudad de Santiago, y 
le pusiesen recluso , y sin comu
nicación alguna en el Colegio de la 
Compañía de Jesús de aquella Ciu
dad ; lo que se executó con tal 
rigor, y en fuerza de la orden, qué 
no le dieron lugar á la menor pre
vención , para camino tan largo 
y en estación la mas desacomoda
da, por ser en el mes de Agosto; 
y de allí á poco publicó las ju
bilaciones de los tres Consejeros, 
Zambrana , Arzeamendi , y Migue-
,iéz, y el destierro ds1; Secretario 

Can-
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Cantolla por quptro años , suspen
diéndole del exercicio por los mis
mos. 

Con estas novedades se elevan 
ron mas el horror, y las mur
muraciones contra el Inquisidor Gê  
neral , lo que motivó, que el Con
sejo Real de Castilla , hiciese una 
consulta al Rey Carlos 11. , cuya 
substancia se reducía á ponderar 
los méritos, servicios , grados , l i
teratura , y virtudes de los tres 
Ministros jubilados ; y que el ha
berse tomado con ellos la resolu
ción de jubilarlos , y de castigar
los , sin que les hubiese hecho 
cargó en sus procederes, habia oca
sionado el mayor escándalo en es
ta Corte ; mayormente , quando 
se creía , que estos atentados , los 
padecian únicamente por haber de
fendido , que se observasen las le
yes Reales, disposición de los Sa
grados Cánones , Bulas Pontificias, 
y prádica inconcusa del Santo Ofi
cio ^ y que así, S. M. usando de 
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su Real protección , y económica 
potestad,debía poner la mano en 
este negociado , para que se ata
jasen , y repusiesen semejantes'vio
lencias. ^ 

Esta consulta puso en algún 
cuidado á la Reyna , y llamando 
3I Inquisidor General, le hizo car
go de estos procedimientos , pre? 
viniéndole , era menester templar
los, para evitar los odios , y mur
muraciones , y que no se repitie-r 
senjas consultas contra su perso
na. Su Ilustrísima respondiendo, sa
tisfizo , no poder de otra forma 
Conseguir el fin, que deseaba;, por
que el Consejo de Inquisición esta
ba muy consentido, y era total-
mente adverso á S. M. con que te--
niopor preciso el aterrarle; y que 
por este medio no dudaba logra
ría la condigna satisfacción , que 
á S. M. debia darse, lo que no te
nia por posible se alcanzase ja-, 
más de otra suerte. 

Sosegóse la Reyna con esta res-, 
pues-
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jmesta , y erñpapelada la consul-
câ  se quedaron las eosas. en el 
aantismo estado ; pero el Inquisidor 
General receloso de que el Consejo 
Real repitiese la instancia en coyun-
tura,que pudiese obtener su repre
sentación lo que podía ocasionar su 
ruina-i, ó á lo menos un conocidó 
•desaire; discurrió en escudarse coa 
el mismo Consep , que hasta allí 
liabia maltratado , pareciéndole ( y 
no mal) que siempre , que pudiese 
conseguir, que rubricase el auto de 
prisión de Froylan v era empeño del 
ÍSanto Oficio , como acción suya 
la defensa de este hecho. . : 
na Aunque los Religiosos Dominio 
eos eran capitales enemigos de 
Froylan , y como tales , ayudárcti 
á pcnerle en este conflido se ha 
de entender , que este odiô  estaba 
limitado á los de esta Provincia* 
por sus particulares intereses de 
•parcialidades ; pero todas las de-
mas Provincias de la Religión , que 
estaban depuestas de este , ge neto 
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de pasión; sintieron ( como era ra
zón) la nota común de ver preso 
por el Santo Oficio, un individuo 
de su Religiónsugeto tan gra* 
duado , por cuya circunstancia!,.era 
preciso , se hiciese mas pública el 
deshonor : Y á quienpmas hirió es
te dolor , fue al Rmo. :P. Mtro. Éi*-
che , Generalísimo de toda la Qiv 
den, quien desde Roma ( donde tie
nen . su residencia5 los Generáis 
Dominicos) envió ájesta Corte á 
sus expensas al Mtro."Baturel ^Ch* 
talán de nación ,; hijo de la Pro* 
vincia de Cataluña , sugeto degran 
viveza , y de comprehension ,, has* 
tante literatura , muy versado en 
€l manejo de negocios políticos -en 
3a Corte Romana, con la comisiori 
de que solicitase en su nombre, no 
solo la libertad, sino también la 
absolución de Froylan, 

Este Religioso , puesto en la 
hospedería de Santo Domingo, de
sempeñó su obligación exáélísima-
SOiente, siendo extremado, é infati-
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gabte enlas diligencias, qne hacia; 
hablando al nuevo Rey el Señor Don 
Felipe V. ( pues ya habia muerto el 
señor Carios 11), y á laReyna como 
Gobernadora, en ausencias del Rey; 
dando á los señores., que compo-
nian el Gabinete, memoriales, bus
cábales los empeños mas domésti
cos, procuraba aplacará monseñor 
Nuncio , averiguábale sus mas ín^ 
timas correspondencias, con el fin 
de ganarlas ,y lomas laborioso era 
que en el dilatado espacio de dos 
años, no dexó dia, ó por tarde , ó 
por mañana , de verse con Cardo
na , que tenía su posada en la Ca
lle de Panaderos. Considérese desde 
la Plazuela de la Cevada , si era 
buen paseo , para freqüentarle dia
riamente. 

Con este Ministro comunicaba 
lo que habia executado ; entre los 
dos se conferenciaban las medidas, 
que habían de tomar para el dia 
siguiente; discurrían los embarazos 
y íes procuraban los reparos, ó 

sa-
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salidas,que se les habían deoporiér*; 
siendo este buen Religioso el prî -
mero, que brojuleó la carta del 
Cardenal Pdulucci, don tal antici
pación, que antes la supo él en Ma
drid , que la .recibiese .el señor In
quisidor General en Segovia • pero 
como viese ,;que al cabó de dos 
años cumplidos, se estaba.la des
penden cía en la misma forma, que 
la habia encontrado ; y que habién
dose llevado los chascos, de consen
tir muchas veces, en que iba á sa
lir al puerto; de repente , y sin sa
ber cómo, se le desvanecia esta es
peranza , y se hallaba de nuevo en 
alta mar , como antes; que tenia 
(según él mismo se lamentaba)apu
rados todos los rumbos , ignorando 
ya qual pudiese elegir. 

Sucedió , pues , que ó trabaja
do el espíritu de estas melancóli^ 
qas reflexiones, ó cansado el cuer
do de tan continuado material afan̂  
ó todo junto, que sería lo mas cier
to; fue motivo de que se rindiese 

en 
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en IfTcaTna , al impulso de unas 
calentura"; malignas , que le pusie
ron en el ultimo peligro de su vi
da ; pero terminó la enfermedad en 
una fluxión al ojo derecho; y sin 
poderlo remediar le perdió á bue* 
na cuenta, dando mil gracias á 
Dios de verse sano , aunque tuer-* 
to: Y luego que se halló entera
mente convalecido , suplicó á sa 
Genera] , le absolviese de esta co
misión , que si continuaba en ella ̂  
temia perder la vida , ó volverse 
loco; y obtenida la licencia, no 
vio la hora de escapar á Barce
lona, 

Ahora pondérese las peregri
nas intercadencias, que padecería 
este negociado, quando fueron ca* 
paces de acabar con un Fray le 
mozo, fuerte , hábil, y do¿lo , y 
ponerle en términos de morirse. 

Substituyó luego en su lugar 
el General al P. Mtro. Heverat, 
también Catalán, hijo de aquellâ  
Provincia. Este suget® era de mas> 

edad, 
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edad, que su antecesor; pero doc
tísimo , y muy propio Religioso 
Dominico, hasta en las señales ex
teriores , porque traía el Habito 
algo corto , y no muy limpio , y 
regularmente su Rosario en lo ma
no , de gran flema en la aparien
cia ; pero tan diestro , y consu
mado en las políticas, como el mas 
hábil. 

Prosiguió este Religioso las 
mismas carabanas , que su ante
cesor con una constancia maravi
llosa , pues ponía el mismo buen 
semblante al suceso adverso, que 
al próspero : de nada se atajaba: 
por encima de todo partia : habla
ba á los Ministros con grande en
tereza, y fue siempre muy con
forme con las ideas de Cardona, 
no solo aprobándolas, sino tam
bién praéHcándolas; pero sin em
bargo de manifestar una buena sa
lud en robusta naturaleza, por ser 
corpulenta; apenas habia cumpli
do el año , que andaba en estas 

di-
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diligencias , quando cayó en la ca
ma enfermo, y también le acome
tió una recia fluxión á los ojos , y 
solía decir con gran frescura ; mi 
compañero perdió un ojo en esta 
demanda ; mas yo temo he de per
der ambos, porque con ninguno 
veo bien. Y con todo eso no des
mayó , antes continuaba en sus 
diligencias mal convalecido, como 
si estuviera sano. 

Monseñor Nuncio se interesa
ba cada dia mas, en proteger al 
señor Inquisidor General : parte, 
porque su Excelencia lo sabia des* 
de Segovia solicitar , y conseguir, 
ayudando á esto algunos de los 
primeros Grandes de estos Rey nos, 
que seguían su partido , unos por 
enlace de sangre, y otros por amis
tad , y parte también, porque su 
Excelencia como buen Romano, 
iba á ver, si de esta competencia 
podia sacar el fruto de extender 
su jurisdicción, y de la santa Sede, 
•logrando el destruir en el todo , ó 

en 
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en la mayor parte, la indepen
dencia de la Inquisición de Espa
ña , con la de Roma; y para este 
efeélo , sin perder de vista la resti
tución del señor Inquisidor Gene> 
-ral, y la defensa hecha á la in
munidad eclesiástica , en que in
sistió siempre , excitó de nuevo 
otras especies , que fueron repre
sentar, que esta controversia era 
edesiástica en el todo , y en su 
parte ; pues si se atendía al asunto, 
que se disputaba , no. se podia ne
gar ser sobre dogmas de Fé ; de 
cuya declaración habia de resultar 
precisamente la culpa, ó la inocen» 
cia de Froylan; pues como no se 
habia de decidir este punto por el 
Rey; ni por sus Tribunales, sien
do todos seculares: luego al san
tísimo Padre, ó á las personas, 
que para ello delegase tocaba su 
decisión. Si se miraba á las partes, 
que litigaban , eran eclesiásticas; 
(pues de la una se hallaba el Obis* 
po de.Segovia 4 . como Inquisicior 

Ge-
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General, y de la otra se" veía el 
Consejo de Inquisición r y no ecle
siásticos como quiera | pues sien
do el señor Inquisidor General ̂  y 
el Consejo , instituidos para el co
nocimiento de las causas de Fe, se 
hallaban investidos de la jurisdic
ción apostólica , delegada inme
diatamente de su Santidad , y de la 
santa Sede, que contendrian entre sí. 
Luego ¿cómo podría -poner paz, y 
concordarlos ningún Príncipe secu
lar, por Soberano que fuese, y mu
cho menos los podrían componer 
sus tribunales,siendo también secu» 
lares? Luego á su Santidad sola
mente tocaba decidir esta con
tienda. -

De estos dos puntos resultaba 
el incidirse en la qüestion , de si 
el Consejo de Inquisición tenia , ó 
no , voto decisivo , pasándose á 
disputar , sí las Bulas delegaban 
toda la jurrisdiccion apostólica en 
el señor Inquisidor General solo, ó 
con el Consejo; luega resulund© 

la 



duda sobre Breves Pontificios , al 
Papa, y no á otro tocaba el de
clararle; pues si los Sumos Pontí
fices sus antecesores los concedie
ron , á su Santidad pertenecía la 
declaración 5 porque la duda de la 
ley , solo la puede explicar el Le
gislador ó su sucesor, en la pro
pia potestad de establecerla. 

1 Dió mucho cuidado la nue
va instancia del Nuncio, así por lo 
que retardaba este negocio; como 
porque aunque sus razones eran so
físticas , y aparentes : no obstante 
eso, se debia temer prendiesen , ha
ciendo fuerza á algunos que fue
sen , ó nimiamente escrupulosos, ó 
cortos letrados. 

Remitióse ( después de haber 
pasado por otras censuras muy 
autorizadas) á Cardona, quien en 
su vista , respondió: fueran graví
simos los argumentos de monseñor 
Nuncio, y sin duda convencerían 
los entendimientos de los Ministros 
de S. M. , á no haberse .su liustrí-
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sima equivocado bien lastimosa
mente en los hechos; con que sien
do inciertos los supuestos: en que 
fundaba los antecedentes ; era pre
ciso fuesen falsas todas quantas con-
seqüencias su llustrísima inferia; lo 
que breve, 7 claramente se eviden
ciaría en la forma siguiente. . 

Primeramente asentaba Monse
ñor Nuncio , que la conseqüencia 
no se podia dudar, era sobre dog
mas de fé; luego tocaba á su San
tidad la decisión : á que se le res
pondía á su llustrísima : Que esto 
era lo primero , que se le negaba, 
pues por ningún caso se contro ver
tía dogma alguno de fé , sí solo se 
ventilaba , si el haber seguido , y 
praéticado Froylan una opinión pro
bable , asentada por un Doélor de 
la Iglesia , Santo canonizado , de
bía preservarle de delito , cuyo co
nocimiento tocase al Tribunal de 
la Inquisición; lo que era muy dis
tinto , respecto de no qüestionarse, 
si esta opinión era solo probable, y 

N mas. 
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mas quando no estaba condenada, 
antes bien admitida con práética 
imiversai,á lo menos tolerada co
mo probable ; y no desnuda de al
gunos exemplares de haberse prac
ticado impunemente. Que en caso 
de estar derogada, ó decretado por 
el santísimo Padre, que no debia se
guirse, y declarado reo defé, al que 
la practicase; entonces fuera teme
ridad nunca vista en Reynos tan 
católicos como los de España , po
nerse á disputar sobre lo ya con
denado. Que de paso se le preve
nía á su Ilustrísima, que aunque su 
Santidad en los términos prescrip-
tos condenase esta opinión; ni aún 
en este caso sería reo de fé el Pa
dre Froylan;pues la declaración 
solamente constituiría en esta esfe
ra al que después de; su publica
ción fuese contra ella, no al que 
antes lo hubiese pradicado , como 
sucederia á Froylanen el caso pre
sente , sin que al Santo Tribunal dê  
la InquisiQÍon tocase averiguar , si 

el 
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elM. Froylan habia pecado, ó no, 
en seguir esta opinión , por ser me
nos probable , respeélo de lo pre
venido en la opuesta ; pues pa
ra eximirse totalmente del conoci
miento del Santo Oficio , bastaba 
tan solamente el que fuese pro
bable. 

Por todo lo qual, se evidencia, 
que hoy estamos muy distantes de 
que la controversia presente pudie
se rozarse en nada , que tocase á 
dogma de fé: luego faltando esta 
circunstancia, también estábamos 
fuera de la precisión , de que sola
mente el santísimo Padre pudiese 
decidirla. 

Lo segundo, afirmaba Monseñor 
Nuncio , que atendidas las perso
nas * que litigaban , hallaba ser 
Eclesiásticos ; porque de la una 
parte era el señor Inquisidor Ge
neral , y de la otra el Consejo de 
la Inquisición 5 y que siendo unos, 
y otros instituidos para el conoci
miento de las causas defé, estabaa 
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investidos de la jurisdicción Apoŝ -
tólica, delegada inmediatamente de 
su Santidad , y Sede Apostólica: 
luego , que entre dos cegados , que 
entre sí contendían , solamente su 
Santidad , y no otro alguno pedia 
poner paz. 

A esto se le respondió á Mon
señor Nuncio , que el antecedente 
es cierto ; pero que se omite en él 
circunstancia , que es bastante á 
producir , no sea legítima en mo
do alguno la conseqüencia , que in̂ -
fiere su Ilustrísima ; porque en el 
Inquisidor General hay dos respec
tos : uno el de Inquisidor General, 
como tal, se halla adornado de la 
jurisdicción Apostólica , que inme
diatamente recibe de su Santidad, 
y Sede Apostólica: otro es el de 
Presidente de un Consejo del Rey, 
como lo es el de inquisición; por 
cuyo respecto no puede eximirse de 
ser vasallo de S. M. ; y esto mismo 
se encuentra en el Consejo de In
quisición , qne ios Ministros, que 

le 
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le componen son Inquisidores Apos
tó l i cos , en vi r tud de la jurisdic
ción delegada,que inmediatamente 
reciben de su Santidad , y Sede 
Apostólica , y Consejeros del Rey, 
en fuerza de la jurisdicción ordina-
í i a y rea l ,de que desde luego se 
hallan condecorados. 

Luego atendido este segundo 
respeéto; ¿por qué no podrá el Rey 
concordar, y poner en paz á un 
Presidente de un Consejo suyo, que 
lit iga con el mismo Consejo , que 
también es de S. M . 

Diráse por Monseñor Nuncio: 
¡O! que están muy confundidos es
tos dos r é spedes , para que se pue
da proceder en vi r tud del Real sin 
ofender á el Apostól ico. 

A esto se repl ica; fuera fácil 
manifestarle desde luego á su l lus -
t r ís ima la distinción de ambos, y 
que pueda muy bien S. M . proce
der en el uno sin agravio alguno 
del otro : Pero amitiendo por aho
ra es taqüest ion , solamente se le 

N 3 pre-
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previene.á Monseñor Nuncio , se 
sirva de proceder con mas precau
ción que hasta aquí , en las pro
posiciones que sienta, y firma, por
que las comprehejiden los Ministros 
del Rey de España, y conocen que 
camina su Ilustrísima con el fin de 
despojar áS. M.de sus mas especio
sas regalías,asi en el conocimiento 
de las fuerzas ,como en el uso de la 
económica potestad ; y por qual-
quiera de estos dos medios puede, 
y debe el Rey concordar la con
troversia presente, de que al señor 
Nuncio se le pudieran dar algunos, 
y muchos exemplares en todos rey-
nados , asi de Obispos ,y Arzobis
pos , como de otros muchos Prela
dos Eclesiásticos , que han litigado 
entre sí, y concordádolos ^ y pues
to en paz los señores Reyes, an
tecesores de S. M. Y para corrobo
ración de esto, aún está bien fres
ca la ruidosa pendencia , que en 
tiempo del señor Rey Carlos II. ri
ñeron el General de San Francisco, 

y 
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y el Comisario General de Indias 
de la misma Orden ; y sin embar
go de ser ambos litigantes Religio
sos Sacerdotes , y como tales pri
vilegiados , y esentos de la juris
dicción real: bastó, que el Comi
sario General de Indias, fuese , (por 
este respecto ) sujeto al Consejo de 
indias , para que este supremo Se
nado tomase el conocimiento del 
motivo , que ocasionaba la contro
versia ; y que oidas las partes en 
contradidorio juicio , pasase por 
medio de su sentencia á concor
darlas, y á ponerlas en paz; y si 
alguna no se hubiera aquietado, son 
muy conocidas las providencias, 
que el Rey hubiera podido tomar 
en este caso sin ofensa alguna de 
la inmunidad, y decoro Eclesiás
tico. 

Y asi se le avisa, á vuestra se
ñoría llustñsima podrá y deberá 
el Rey concordar , y poner en paz 
al Inquisidor General, y Consejo 
de Inquisición , por qualquiera de 

N 4 los 
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los referidos medios, sin que- sea 
preciso el recurso á la Santa Sede, 
por mas que sean ambos sus Dele
gados ; pues en lo que S. M . sin 
poner su real mano en el incensa
r i o , como aquí no la pone , puede 
remediar por s í , como Príncipe So
berano ; no es razón fatigar el san-
tísimo ánimo de su Beatitud, aña 
diéndole este cuidado á los innu
merables , que su Santidad tiene» 

A lo tercero , que Monseñor 
Nuncio dice , que de estos dos i n 
cidentes resulta el punto de la du
da sobre los Breves Pontificios, cu
ya dec larac ión solamente toca al 
santísimo Padre: 

Se responde , que por espacio 
de 200 años ha tenido el Consejo 
de Inquisición el voto decisivo , á 
vista, ciencia , y tolerancia de toa
dos los señores Inquisidores Gene
rales , que ha habido en el dilata
do tiempo de des siglos ; y siendo 
siempre los Breves unos mismos, 
ninguno ha puesto duda en ellos, 

has-
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hasta que la suscitó el señor Inqu i -
sefíor General presente; y sería co
sa bien notable , y de las mas ra
ras , que á todos sus antecesores se 
les hubiese escapado , lo que á 
S. Exc. se le había ofrecido ; sien
do a s í , que en la gran modestia de 
S. Exc. no cabia dec i r ,n i aún ima
ginar , era mas d o d o , y sabio, que 
tantos ilustres , y excelsos varones, 
como los que le hablan antecedi
d o ; habiendo ocupado su Silla va
rios Cardenales, entre ellos, el 
Eminent í s imo señor Don Fr. Fran
cisco Ximenez de Cisneros, va rón 
á todas luces grande, y que no se
r í a menos amante de defender la 
jur isdicción de sus dignidades, que 
el I lustrísimo señor Obispo de Se
gó via; y que á este Erninentisí-
mo señor Cisneros habían seguido 
otros grandes Prelados , y algunos 
de las primeras casas de España : Y 
que ú l t imamente estaba aún bien 
presente la buena memoria del 
Excmo. señor Don Diego Sarmien

to 
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to y Valladares , que fue de los 
prhneros letrados de su tiempo; y 
en largo espacio , que gobernó el 
supremo Consejo de Inquisición no 
se le ofreció á su gran saber se
mejante duda. 

Y asi , aunque de paso, no po
día dexar de decir , era mas que 
demasiada satisfacción , persuadir
se el señor Inquisidor General pre
sente , á que habia comprebendido 
lo que ignoró el señor Valladares. 

Que ios Breves estaban tan cla
ros á favor del Consejo de Inqui
sición , que no necesitaban de nue
va declaración , y que asi los ha
bía expuesto en cierto papel im
preso un Ministro de la misma ta
bla del Consejo,fundando tener es
te voto decisivo en las mismas Bu
las Pontificias, Cédulas Reales, y 
otras autoridades. Que este papel, 
(sin embargo de saberse, haber lle
gado á manos de Monseñor Nun
cio , y que pararla en su poder )se 
le remitía ahora otro ( por si acaso 

se 
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se le había traspapelado aquel ) 
para que le sirviese de respues
ta , y mas que satisfacción á este 
punto. 

Y que quando su Ilustrísima en 
su vista , como tan gran letrado 
desvaneciese aquellos fundamentos 
subsistiría la conseqüencia ,que sa
caba , de que la explicación á esta 
duda , solamente su Santidad la de-
bia dar; pero que hasta entonces, 
permitiese su Ilustrísima se le res
pondiese, como se le respondía: 
que esta conseqüencia era en su 
Ilustrísima tan voluntaria , como 
en el señor Inquisidor General la-
duda , que habia puesto en los 
Breves. 

Es inexplicable, quanto se al
teró Monseñor Nuncio con es
ta respuesta, y mucho mas con 
el papel , que le remitió, que fue 
el mismo, que imprimió Cardona. 

Alzó el grito , diciendo , que 
con la respuesta se le habia ofendi
do su persona, y dignidad; pero 

que 
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que con el papel se le había agra
viado á su entendimiento , y que 
se le habia de dar una plena, y 
muy notoria satisfacción. 

Supo Don Lorenzo Cardona es
tas voces, y le envió á decir con 
su mismo Auditor ( á quien buscó 
para este efeélo ) que su Ilustrísi-
tna se sirviese de responder por es
crito á la respuesta, y papel que 
se le habia remitido : y expusiese 
las ofensas , y agravios, de que 
tanto se resentía en las conversa
ciones , que estaba pronto á satis
facerle también por escrito ; pero 
que si su liustrísima cometía esta 
defensa , y continuaba en esparcir 
las destempladas voces , con que 
(sin razón alguna) se daba por 
ofendido; le protestaba , imprimi
ría la respuesta con todas sus pro
posiciones, la esparciría por toda 
la Corte , y que lo mismo haria 
en la de Roma,por medio de nues
tro Erabaxador ; y que esto se lo 
prevenia, para que su liustrísima 

com-
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comprehendiese , qvián lexos esta
ba de ocuitar ser él el autor de la 
respuesta ; pues ofrecía hacerla 
pública , y manifiesta ; pero que 
no había querido executario sin dar 
cuenta á su liustrísima , para que 
no tuviese esta nueva queja, que 
añadir , á las muchas , que conti
nuamente proferia. 

A esta legacía respondió el Au
ditor con todo aquella arrogancia 
propia de Roma ; pero lo cierto 
fue , que se experimentaron los: 
efeétos, de que totalmente cesó en 
sus declamaciones Monseñor Nun
cio ; bien que siempre insistió , en 
que se respondiese al papel de Don 
Lorenzo Cardona ; y para esto se* 
juntaron en su presencia , el refe
rido Auditor , el nuevo Fiscal del 
Consejo de Inquisición Don Juan 
Fernando de Frías y Toledo , con 
otros personages semejantes; y deŝ  
pues de conferida la materia, ofre
ció el Fiscal Frías , responder, yj 
dar á.la.estampa un papel, que 

en-
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enmudeciese á todos. 

Y con efecto publicó , é impri
mió uno, que su epigrama , ó titu
lo era : I n nomine Domini nostri 
J-em-Christi, & pro Domino nos-
tro Jesu-Christo. Su contexto se re
ducía á publicar el hecho de ios 
conjuros de Cangas, y esta Corte, 
que no debia ; pues con esto cor
rió los canzeles del secreto sacro
santo de ia inquisición ; y siendo 
tan pricipal Ministro suyo, se hi
zo por esta razón mas culpable, 
i Después pasaba á asentar , que 
el Consejo de la Inquisición ha
bía conocido una nueva seéla (tal 
nombre quiso suponer á la i pro
bable opinión, que el M. Froylan 
había praéticado) y que- los Teó
logos de España la habían aproba
do, con que á todos los hacia pre
cisamente hereges , y con ciertas 
doétrinas mal aplicadas, quería 
probar, que el M. Froylan era reo 
de fé. 

Este papel, luego que se espar
ció, 
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ció , escandalizó mucho; pues aún 
aquellos , que seguían el partido 
del señor Inquisidor General se hi
cieron cargo , de que sus términos 
eran voces mal sonantes , y muy 
denigrativas de un Senado tan ve
nerable , como el Consejo de inqui
sición , y de todo el dilatado gre
mio de los Teólogos de España. 

Asimismo Monseñor Nuncio,en 
estos Reynos de España, dixo, que 
en lugar de convencer la respues
ta , y papel de Don Lorenzo de 
Cardona, habla estampado mil des
ahogadas necedades , que se co
nocía , que era un loco , de quien 
no habiaque hacer caso. 

A este papel, respondió en for
ma de notas el Rmo. P. M . Pérez, 
Monge de la Religión de San Basi
lio , y Catedrático de Salamanca; 
pero lo mas raro fue , que luego, 6 
á lo menos á pocos dias , se dela
tó, y prohibió enteramente ; ha
biendo precedido á su prohibición 
el mandarte al referido Fiscal Frías 
-cH al 
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hi Reyna nuestra señora María Lui
sa Gabriela (Gobernadora de es
tos Reynos en ausencia del señor 
Rey Felipe V, junto con los seño
res, que componían el gabinete de 
Estado) no entrase en el Consejo 
de Inquisición, hasta nueva orden; 
habiendo motivado este decreto un 
lance muy descompuesto, que el 
prevenido Fiscal tuvo dentro del 
mismo Consejo con Cardona , que 
le precisó á hacer una representa
ción á la Reyna , por mano de Don 
Manuel Vadillo y Velasco; en que 
refiriendo el caso , como á quien 
tocaba el gobierno de aquel Con
sejo , se escusaba de volver á él̂  
mientras el Fiscal continuase su 
asistencia; y habiéndose mésfúmm 
do este hecho, y constado la razón 
de Don Lorenzo de Cardona , se 
tomó la resolución referida , que 
fue un gran descalabro, no sola
mente para el Fiscal ,.s íno es tam
bién para todo el partido del señoí 
Inquisidor General. 

Ha-
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Habiéndose restituido el Rey á 

esta Corte , y oido los dictámenes 
de diferentes juntas , mandadas con
gregar de orden de S. M. para tra
tar las dependencias del Mi Froy-
lan , Consejeros jubilados injusta
mente , y voto decisivo del Conse
jo de Inquisición : y habiendo tam
bién el Consejo Real de Castilla 
hecho sobre este mismo asunto una 
nerviosa, y discreta representación; 
parecia estar ya este gran negocia
do para determinarse , con la fe
licidad , que deseaban los zelosos 
del bien público, por atravesarse 
la libertad, y punto de los inocen
tes , que injustamente estaban pa
deciendo , y por el buen ayre del 
Consejo de la Inquisición , que tan 
inesperadamente se pretendía atro-
pellar. 

Pero al mismo tiempo se atra
vesó accidente i, que volvió á poner 
esta dependencia en términos de 
otra mayor dilación ; y para su 
mejor inteligencia debo suponer, 

O que 



pío 
que dos Eclesiásticos de la mayor 
suposición en estos Reynos preten
dieron (aunque reservadamente , y 
recelándose el uno del otro) el em
pleo de Inquisidor General. 

Esta pretensión se planteó á 
poco mas de un año de haber man
dado S. M. el señor Don Felipe V. 
al Inquisidor General Mendoza, pa
sase á residir en su Obispado de Se-
govia; y aunque ninguno de los dos 
pretendientes necesitaba de los emo
lumentos de esta plaza para man
tener una gran decencia ; ambos la 
apetecían con igual anhelo, aun
que por fines muy distantes ; por
que el uno solamente la pretendía 
por la ambición de una desmesura
da gloria , que le parecía se le 
recrecía , de que teniendo este em
pleo, había llegado á la mayor, y 
§uma grandeza de haber poseído 
quantos elevados puestos , y excel
sas dignidades tiene , que dar á un 
vasallo esta vasta Monarquía ; y el 
otro Eclesiástico la solicitaba , pa-: 

ra 
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ra asegurar el vivir , y morir en 
Madrid >, sin estar expuesto á la 
contingencia de que el especioso 
motivo de una Mitra ̂  le divorciase 
de las delicias de la Corte , y le 
arrojase á alguna región i que qui
zás no sería de su gusto ̂  fuera del 
riesgo > que siempre en su abanza-
da edad podia ocasionarle la mu
danza de alimento , y de clima» 

Estos dos personages ^ pues | hi
cieron su pretensión con tal pre
caución ^ y sigilo ^ que muy pocos 
pudieron penetrarla; mas habién
dose llegado á desengañar , de que 
el Rey no gustaba de poner en es
te ministerio persona alguna auto
rizada 4 como era qualquiera de los 
dos, desistieron de ella» 

No se pudo jamás saber ^ si al
guno de ambos, ú otra persona, 
que por alguno de ellos, estuvie
se apasionada vertió la especie en
demoniada de que el Santo Oficio 
de la Inquisición habia sido muy 
útil el establecerle en los Rey nos 
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de España , quando en tiempo da 
los señores Reyes católicos se ha* 
Haba esta Monarquía tan infestada 
de Moros, Judios, y Sarracenos: unos 
á quienes por las capitulaciones de 
recien conquistados se les permitía 
la profesión , y uso de sus falsas, y 
pésimas sedas ; y otros , que aun
que reconciliados al gremio de nues-
nuestra santa fé católica , era sola
mente en el exterior , por sus fines 
particulares de conservar la patria, 
y la hacienda; pero en sus interio
res estaban tan pérfidos, y aún mu
cho peores , que los otros , y con 
la comunicación continua , perju
dicaban lo bastante á los nuestros. 

En fuerza de esta experiencia, 
y para preservar la mies de tan 
perversa zizaña , se tuvo por muy 
conveniente el erigir un baluarte 
tan fuerte , como el del Santo Ofi
cio de la Inquisición; pero ya por 
la misericordia de Dios nada de es
to habla ; se conservaba en estos 
Heynos, y Provincias muy pura 
íjb núes-
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nuestra sagrada católica Religión, 
y habia muchos años , que expulsos 
los Moriscos , Judios, y demás , se 
hallaban superadas , y sepultadas 
sus torpes cenizas. 

Que asimismo los pérfidos Ju
dios no se permitían ya en estos 
dominios, con que para tal qual 
que se descubriese , ó algún otro, 
que dexado de la mano de Dios, se 
hallase apóstata de nuestra santa 
fé católica, bastaba , que desde lue
go se volviese la jurisdicción, como 
antiguamente á los señores Ordina
rios ; y que por el medio de su ardien
te zelo, vigilancia, y aplicación, jun
tamente con el cuidado de sus Ecle
siásticos Ministros, se podría atajar 
qualquiera daño en sus principios. 

Y que respeéto á que esto esta
ba remediado con tanta facilidad, 
y sin ningún dispendio por este ca
mino de la Real Hacienda; ¿de qué 
servia el inmenso derramo , que se 
consumía en conservar el Rey un 
Consejo tan pleno, como el de In-

O 3 qui-
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quigicio'n , con tanto número 
Tribunales, de quienes depen.dia 
una gran multitud de Ministros, 
que todos se sustentaban á expen
sas del Real Erario? Lo que era 
muy digno de remediarse , quan-
do la Monarquía no estaba para su
frir tan considerables , é inútiles 
dispendios, 

Y mueho menos al presente, ha-̂  
liándose combatida de un guerra, 
que no se sabia lo que duraria , y 
consumirla; y que asi con venia des
de luego dar esta nueva • providen^ 
cia, en que también se envolvía la 
grande utilidad de salir de tan re
ñida competencia ; y que por 1Q 
que miraba á la causa del M. Froy-
lan , recaerla en el Ordinario á 
quien correspondiese. Y que éste, 
la determinarla con todas las de-, 
más, que estuviesen pendientes , y 
se hallasen baxo su jurisdicción por 
razón del territorio , conforme ha
llase por derecho; y lo mismo de
berla praélicarse en los demás Tri

bu-



bunales Eclesiásticos , en donde hu
biese reos. 

Que á los Consejeros de Inqui
sición ya creados , se les podia ir 
acomodando en Arzobispados, Obis
pados , Prebendas, ó Pensiones, se
gún fuesen los grados, y méritos de 
los sugetos ; señalándoles á los que 
no tuviesen Patrimonio , ó renta 
Eclesiástica , alguna ayuda de cos
ta en el Ínterin, que se les aco
modaba. 

Este arbitrio pareció muy bien 
á la Princesa de los Ursinos , que 
se constituyó desde luego agente de 
hacerle praélicaí , y manejó esta 
idea con la mayor cautela , y se
creto , usando de aquellas admi
rables artes , de que era célebre 
maestra. 

No es de modo alguno mi in
tención culpar á esta señora ; por
que una muger estrangera,á quien 
se le dibujaron las conveniencias de 
ahorrar un tan gran desembolso, 
sin quede esto se siguiese el mas 
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leve perjuicio; pues la faka que 
hacían los Inquisidores de la Suprê . 
ina, se la suplían con todos los 
Arzobispos , y Obispos de estos 
Reynos, entablando el mismo mé
todo en los de las Indias ; ¿qué 
mucho sería , discurriese en ha
cerse artífice de una fabrica , que 
tuvo por útil para el Rey , y el 
Reyno ; y mas, quando por no ser 
Española , se hallaba totalmente 
ignorante del gran fruto , que este 
santo Tribunal ha hecho desde que 
se fundó , y de quán importante, 
precisa , é indispensable es su con
servación en esta vasta Monarquía 
y la de sus Indias? 

Pero me quejo desde luego 
de aquellos legítimos , y pro
pios Españoles, que poco fieles á 
la Patria , y á la Religión también, 
tuviesen aliento ( por fines particu-
larer) de proponer una máxima tan 
perjudicial , como diabólica. Por 
cierto son infelices, y nocivos,aque
llos depravados hombres, que por 

ha-
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fiallaíse desnudos de calidad, y mé
ritos , fabrican todas sus fortunas 
en las propias públicas calami
dades. 

Nuestra digresión es agena del 
asunto; pero de todo lo qual so
lamente es muy propio el alabar, 
y ensalzar el real, puro , benig
no , y piadosísimo católico co
razón de nuestro heroico Monar
ca el señor D. Felipe V. ; pues sin 
embargo de los pocos años, que ha
bía , que reynaba,de su corta edad, 
y la casualidad de haber nacido, y 
tenido su real educación en un Rey-
no , que aunque christianísimo , y 
religiosísimo , no tiene este santo 
Tribunal de la Inquisición; con que 
solamente le habia concedido Dios 
á estos Reynos de España, sin 
embargo también de las interiores, 
y eficaces persuasiones, que áS. M. 
le hicieron, nada fue poderoso á 
doblar su real ánimo ; antes bien, 
sin dar asenso á quanto sobre este 
asunto se le representó, pasó á re

sol-
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solver la controversia en la forma, 
que diré, en que no solamente 
mantuvo el santo Tribunal de la ín-
quision , sino es , que le reinte
gró en la antigua suprema autori
dad que antes tenia , y de que le 
halló S. M, sino despojado , á lo 
menos muy descaecido , como que 
enteramente intentaban despojarle 
de ella , con el ardor , y empe
ño , que antecedentemente hemos 
referido. 

Confieso , que algunas veces me 
he puesto á considerar , ¿á quién 
debemos mas los Españoles , si á 
los señores Reyes católicos , que 
discurrieron , y fundaron este pro
pugnáculo de la fé , ó al señor Don 
Felipe V. que le conservó , y man
tuvo , quando se hallaba combati
do de freqüentes , y caseras su-
jestiones , para totalmente derri
barlo ? 

Verdaderamente, que aunque 
el problema ( por demasiado he
roico ) no puede sujetarse á la de-

ci-
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cisión de mis pocos años , y de mí 
poca experiencia , como de mi cor
tísimo saber: con todo eso me atre
veré á afirmar , que á S. M. el se
ñor Don Felipe V. debemos hoy 
por esta razón , que se conserve 
pura nuestra santa fé católica en es
tos dilatados dominios. 

Y asi , por mas que veo com
batido á S, M, de todos sus enemi
gos ; tengo una constante esperan
za , de que Dios nuestro Señor ha 
de premiar su real católico zelo, 
sacándole triunfante de sus contra
rios , y que le ha de llenar de be
neficios ^ y misericordias , conti
nuándolas a su real descendencia. 

En el dia 27 del mes de Octu
bre de este año de 1704 se halló 
Don Lorenzo de Cardona con ór-
den del Rey , expedida por papel 
de la Cobachuela , para que aque
lla noche á las ocho de ella , pasa
se á estar con S. M. lo que execu-
-tó, y se supo por el criado, que lle
vaba , haber estado cerca de me

dia 
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dia hora con el Rey. 

Volvió á su casa, sin que en el 
semblante se le manifestase nove
dad , que pudiese alegrar , ó me
lancolizar á los que la observasen. 

E l dia siguiente, que lo era de 
los Santos Apostóles San Simón , y 
Judas , se levantó muy temprano, 
y entrando en su Oratorio , mandó 
fuese el coche por su Confesor. Di-
xo Misa , dió gracias con bastante 
espacio, y saliendo á tomar cho
colate , dixo al page , que llevaba 
la pluma (que se llamaba D. Juan 
de Miranda Gandarillas , y está Se
cretario de la santa Inquisición de 
Cartagena de las Indias ) le pusie
se recado de escribir en la librería; 
y habiéndolo executado , se levan
tó á abrir una gabeta, en que tenia 
todos los papeles tocantes al San
to Oficio ; y se le observó haber 
sacado la consulta del Consejo Real 
de Castilla , los votos singulares, y 
el parecer, que él mismo habia da
do ( esto se entiende , las copias 
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de todo lo referido) y diciendo, que 
no le avisasen, para nadie que le bus
case , se entró en la librería , que 
cerró por dentro , causando gran 
novedad , el que no entrase consi
go al page referido , ni tampoco á 
un pariente, que tenia en su com
pañía , de los que hacia siempre la 
mayor confianza. 

Concluyó su tarea á la una 
del dia , á cuya hora , salió muy 
sereno , y alegre ; pidió la comida, 
y concluida hizo su siesta, é inme
diatamente , que se levantó dió or
den , para que estuviese el coche 
pronto para las ocho de aquella 
misma noche. 

Con efedo , á esta misma hora 
marchó á palacio , en donde le es
peraba S. M. de resultas de la au
diencia secreta de la noche ante
rior. Se asegura estuvo solo con el 
Rey mas de un quarto de hora, 
desde donde inmediatamente se re
tiró á su posada, 

A poco mas de las quarenta y 
ocho 
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ocho horas, ó al tercero día ^ pa
reció en el Consejo de la Inquisi
ción ( remitida de orden de S. M. 
por la Secretaría del Despacho uni
versal deGracia, y Justicia) la real 
orden siguiente: 

YO E L REY — Por un efeíto 
de mi benignidad, y justicia, y 
para subsanar mi real conciencia; 
he venido en mandar , que en mi 
real nombre , y por el mi Consejó 
de Inquisición \ inmediatamente se 
les restituya al exercicio de sus em* 
pieos á los tres Ministros jubilados 
Don Antonio Zambrana, Don Juan 
Baptista Arzeamendi, y Don Juan 
Miguelez , verificándose en esto el 
omnímoda ; de suerte , que sin in
termisión , ni hueco alguno \ han 
de percibir enteramente todos sus 
sueldos , gages , y emolumentos de 
todo el referido tiempo ; y efeélua-
da que sea esta mi real voluntad, se 
pasará aviso de su entero cumpli
miento á dicha mi Secretaría. Ma
drid, y Noviembre 3* de 1704. 

OTRA 
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OTRA REAL ORDEN. 

E l Rey ha deliberado , que se 
remita á V. S. un tanto , firmado 
de mi mano , de su real resolución, 
correspondiente al Consejo de In-
quision , (que como Decano go
bierna hoy V. S.) y á los Ministros, 
que le componen, que literalmente 
es del tenor siguiente. 

YO E L REY — A vos el Obis
po de Segovia , como Inquisidor 
General: tendréis entendido , para 
vuestro gobierno , y el d̂e los que 
os sucedan en el empleo de Inqui
sidor General, ó Presidente del mi 
Consejo de Inquisición; que habién
dose de mi orden exáminado , por 
personas de la mayor literatura, vir
tud , y prudencia todos los funda
mentos , Bulas , reales Pragmáticas, 
y demás , que sirvieron como de ci
miento para la erección , y crea
ción , que los señores Reyes mis 
.predecesores hicieron de este m-í 

Con-
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Consejo de Inquisición; que á los 
Ministros, que le componen, y á los 
que en adelante eligiese , y nom
brase mi real voluntad, que los ha
béis de reconocer , y respetar ( en 
quanto os permita la superioridad 
de Presidente del dicho mi Conse
jo de Inquisición ) como á Minis
tros , y que habéis de tener presen
te , son mis Ministros , que repre
sentan mi real persona , exercien-
do mi jurisdicción territorial ; y 
que como á tales los hayan de re
conocer , y respetar todos los In
quisidores Generales, no embara
zándoles de ningún modo el voto de
cisivo , que por derecho les compe
te , y en mi real nombre exercen. 

Asimismo os mando , pena de 
ocuparos las temporalidades , sa
cándoos de todos mis Reynos , y 
Señoríos , que dentro del tercero 
dia , de que se ha de dar testimo
nio , esto es , que á las 72 horas de 
recibida , y leida esta mi real vo
luntad \ habéis de remitir , y pre

sen-
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sentar en el Consejo de Inquisición 
todos los documentos , declaracio
nes , sumarias, informaciones, car
tas , y demás instrumentos públi
cos , y secretos , correspondientê  
á la criminalidad fulminada por 
vos en dicho Consejo, contra los 
procedimientos del M. Fr. Froy-
lan Diaz, del Orden de Santo Do
mingo , del mismo Consejo, Confe
sor -que fue -del señor Carlos II, 
(que santa gloria haya); y efec
tuado , que sea, me daréis aviso, 
de haberlo asi executado, como 
también, que habéis de certificar 
en ei mismo Consejo de Inquisición 
la verdadera existencia , ó prisión 
de dicho Religioso. 

Madrid 7 de Noviembre de 
1704. Al Obispo deSegovia Inquisî  
dor General. 

Inmediatamente se recibieron en 
la Secretaría de Gracia, y Justicia, 
dos avisos; el uno de Segovia del 
inquisidor General , participando 
al Secretario deS. M, el quedar en-

P te-



teramente cumplido toac ^«c^to 
se le mandaba por real órden de ^ 
del corriente mes; y el segundo avi
so del Consejo de Inquisición en que 
se daba parte á S. M. de quedar en 
la Secretaría de Cámara, y Gobier
no de dicho Consejo, todos los pa
peles pertenecientes á la criminali
dad fulminada contra el M. Fr. 
Froylan Diaz; como asimismo una 
certificación de estar preso , sin 
comunicación alguna, dicho Reli
gioso de órden, in scriptis, del mis
mo Inquisidor General en el Cole^ 
gio de Dominicos de Atocha, cuya 
asistencia era del cargo del Prior 
de dicho Convento. 

Al dia inmediato se dirigió al 
Consejo de Inquisición, la real or
den del tenor siguiente. 

Muy señor mió: S. M. entera
do , y asegurado de estar ya en la 
Secretaría de Gobierno de ese Con
sejo todos los papeles, y demás 
documentos correspondientes á la 
criminalidad del Mr. Fr, Froylan 

Piaz, 



Díaz , Religioso Dominico; ha de
liberado se determine , y sentencie 
esta causa definitivamente por el 
mismo Consejo de Inquisición ; pa
ra lo que primero se ha de señalar 
dia para su vista , á la que han de 
concurrir , no tan solamente todos 
los Ministros , que le componen, si 
también los Asesores del Consejo 
Real, todo lo que participo á V. S, 
de orden de S. M. para su inteli
gencia y cumplimiento. 

Madrid 8 de Noviembre de 1704. 
A D. Lorenzo Folch de Cardona. 

Recibida esta orden, que al pun
to se publicó en el Consejo de In
quisición , noticiándola igualmente 
á los Asesores del Real de Castilla; 
unánimes unos , y otros, señalaron 
para la vista de esta causa el dia 
17 de Noviembre de dicho año. 

En la Villa de Madrid á 17 de 
Noviembre de 1704 juntos y con
gregados en el Supremo Consejo de 
la Santa Inquisición , todos los Mi
nistros , que le'componen , acom-
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panados de los Asesores del Real 
de Castilla, se hizo exádís ima re-* 
laclen de esta causa criminal ful
minada contra el P. Fr. Froylan 
jDiaz , del Orden de Predidadores, 
Confesor del señor Carlos I I . y Mi
nistro de este Consejo ; y hecho 
cargo este Supremo Senado de to 
do quanto se le imputaba , como 
de la t r ope l í a , que injustamente se 
habla hecho padecer á su persona 
en el dilatado té rmino de 4 años ; 
d e t e r m i n ó , y sentenció esta causa 
en la forma siguiente. 

Fallamos unán imes , y confor
mes ( nemine discrepante ) atento 
los autos , y méri tos del proceso, 
y quanto de ellos resulta \ que de
bemos de absolver y absolvemos 
a l P, Fr. Froylan Diaz de la Sagra
da Orden de Predicadores , Confe
sor del señor Carlos 11, y Ministro 
de este Consejo , de todas quantas 
columnias , hechos y dichos se le 
han imputado en esta causa, d á n 
dole por totalmente inocente, y 
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saívo de ellos. Y en su conseqiien^ 
cía, mandamos, que en el mis
mo día de la publicación de esta 
nuestra sentencia , se le ponga en 
libertad, para que desde el siguien
te, ó quando mas le convenga, vuel
va á ocupar , y servir la plaza de 
Ministro, que en propiedad goza, 
y tiene en este Consejo, á la que le 
reintegramos desde luego con todos 
sus honores, antigüedad , sueldos 
devengados, y no percibidos , ga-
ges , emolumentos, y demás , que 
le han correspondido, en los7 refe
ridos 4 años, de modo, que se ha 
de verificar el omnímoda , y total 
percepción de todos sus sueldos, co
mo si, sin intermisión alguna , hu
biera asistido al Consejo de Inqui
sición ; y asinjjsmo mandamos, que 
por uno de los Ministros de este 
Tribunal , ( para mayor confirma
ción de su inocencia) se le ponga 
en pósesion de la celda destinada 
en el Convento del Rosario para 
los Confesores del Monarca, de la 
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que se le desposeyó tan indebida
mente : Y que de esta nuestra sen
tencia se remita copia autorizada 
por el Secretario de la causa, á to
das las Inquisiciones de esta Monar
quía , las que deberán dar aviso á 
este Supremo Tribunal, de quedar 
enteradas de esta resolución ; y asi 
lo pronunciamos , y declaramos. 
Esta rubricada de todos los señores 
de la Suprema Inquisición , y de 
los Asesores, Ministros del Real de 
Castilla; con cuya sentencia difi-
nitiva, se dió cursó á este gran ne
gociado. 
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